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RESOLUTIVO que aprueba el Reglamento que crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Parque 

Deportivo Durango 450”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, C. Gina Gerardina 

Campuzano Gonzalez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por el C. 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, misma 

que contiene el Reglamento de creación del Organismo 

Público Descentralizado “PARQUE DEPORTIVO DURANGO  

 

 

450”; así como la adición de una fracción V, al inciso B, del 

artículo 92 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; la 

adición de una fracción V, al artículo 20 y la reforma el 

artículo 71 del Reglamento de la Administración Pública 

Municipal de Durango; por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 123 y 130, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango; 62, 68, Y 73 fracción 

VI, del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 74, 76 

fracción I, 78 fracción I, 79 fracciones II y V, 81, 82, y 90 

fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, nos permitimos someter a la consideración del 

Honorable Pleno, el presente dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

  

En sesión ordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento del 

Municipio de Durango el 20 de agosto del presente año, se 

dio cuenta al Pleno de la Iniciativa de Resolutivo presentada 

por el C. Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Presidente 
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Constitucional del Municipio de Durango, misma a la que se 

dictó trámite de turnarse a esta Comisión, para su análisis y 

respectivo dictamen.  

  

Una vez hecho lo anterior, el día 1 de septiembre del año en 

curso, existiendo el quórum reglamentario, se celebró la 

sesión de la Comisión de Gobernación, en la que se analizó 

y aprobó el proyecto citado, por lo que se pone a 

consideración del Honorable Pleno para su discusión y 

resolución legal, en su caso.  

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el 

artículo 90 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, es atribución de esta Comisión, 

estudiar las iniciativas de legislación municipal que turne el 

Ayuntamiento para su análisis y dictamen.  

 

SEGUNDO.- El artículo 115, fracción II de nuestra Carta 

Magna, y el artículo 152 de la Constitución Política Local, 

establecen de manera correlativa, la facultad cuasi-

legislativa de los ayuntamientos para aprobar, de acuerdo 

con las leyes que en materia municipal expidan las 

legislaturas de los estados, los bandos, reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

TERCERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, señala en su artículo 136, que los reglamentos 

municipales serán expedidos por los propios ayuntamientos, 

quienes los aprobarán ajustándose a las bases normativas 

de dicha Ley y otros ordenamientos relativos aprobados por 

el Congreso del Estado. 

   

CUARTO.- La citada Ley Orgánica, se refiere en su artículo 

137 a los propósitos generales de los reglamentos 

municipales. En sus seis fracciones, contiene de manera 

amplia, aspectos que van orientados directamente a mejorar 

la prestación de los servicios públicos que corresponden al 

municipio, el adecuado funcionamiento del Ayuntamiento, la 

correcta administración del patrimonio municipal, preservar 

el orden público en aspectos como la seguridad física 

personal y patrimonial de los habitantes del municipio, la 

salud pública y su esparcimiento, entre otras. 

 

QUINTO.- Los artículos 92 y 93 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango y del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, respectivamente, establecen 

que el Ayuntamiento podrá crear organismos públicos 

descentralizados, dotados de personalidad jurídica y 

patrimonio propios constituidos, total o mayoritariamente, 

con fondos municipales. 

 

SEXTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 208 que el Gobierno Municipal 

implementará, en concurrencia con los sectores público, 

privado y social, programas y acciones que permitan la 

promoción y la práctica del deporte y la recreación, cuyos 

objetivos sean la formación integral de los ciudadanos y 

mejorar su salud física y mental. 

 

SÉPTIMO.- Los dictaminadores coincidimos con el iniciador 

en que el organismo que propone y cuya denominación es 

“Parque Deportivo Durango 450”, requiere de un 

ordenamiento reglamentario que establezca una figura 

jurídica para su operación y en el que se le establezcan sus 

atribuciones, facultades y obligaciones, teniendo como 

referencia el artículo 94 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, y específicamente, su 

estructura jurídico-administrativa, la vinculación con los 

objetivos y estrategias de los planes municipal, estatal y 

nacional de desarrollo, la descripción clara del o los 

programas y servicios que estarán a cargo del organismo, 

incluyendo objetivos y metas concretas que se pretendan 

alcanzar, monto de los recursos que se le destinarán, el 

destino de las utilidades, en su caso, y los efectos 

económicos y sociales que se pretenden lograr. 

 

OCTAVO.-  Tal y como lo expone el iniciador, el Plan 

Municipal de Desarrollo 2014-2016, en su Objetivo 5.4 

denominado “Actividades Deportivas y Recreativas para 

Todos”, contempla las estrategias 5.4.1  “Masificar el deporte 

popular, recreativo, asociado y escolar”, y 5.4.3 “Ampliar y 

mejorar las instalaciones deportivas y recreativas del 

Municipio”, con líneas orientadas a: fomentar la práctica 

deportiva y recreativa; mejorar la atención y la calidad de los 

servicios deportivos que ofrece el Gobierno Municipal, 

mediante la capacitación y formación profesional del 

personal operativo y promotores deportivos; impulsar en las 

escuelas deportivas una estrategia de promoción de la 

práctica del deporte entre niños y jóvenes para favorecer 

actitudes positivas que contribuyan al bienestar integral y 

social en su entorno; y  promover y dar mantenimiento a 

instalaciones deportivas, en coordinación con instancias 

estatales y federales, y la participación de los comités 

ciudadanos, en beneficio de la comunidad; ampliar la 

cobertura de la infraestructura deportiva y recreativa, 

impulsando a los nuevos espacios deportivos con 

instalaciones de alta calidad en lugares apropiados, tanto 

abiertos como cerrados, incursionando en programas 

innovadores que permitan atender nuevas prácticas, 

respectivamente, mismas que se verán materializadas, 

además de lo ya realizado, en diferentes espacios deportivos 

a través de la nueva alberca olímpica del Parque Deportivo 

450. 

 

NOVENO.- Los integrantes de esta dictaminadora, 

coincidimos con el iniciador en que, para el Gobierno 

Municipal 2013-2016, el rescate y la creación de 

infraestructura como la del Parque Deportivo 450 ha sido 

una prioridad, puesto que es mediante la práctica de 

actividades de esta índole, que se contribuye a la formación 

integral de los jóvenes, y además se promueve la actividad 

física como medio para una vida saludable y libre de 

adicciones.  

 

DÉCIMO.- Los integrantes de esta comisión dictaminadora, 

tenemos conocimiento de que la alberca construida en el 

Parque Deportivo Durango 450, está diseñada con las 

medias oficiales avaladas por la Federación Mexicana de 

Natación y la FINA (Federación Internacional de Natación) 

que son de 50 x 25 metros. Que cuenta con 2 metros de 

profundidad de manera uniforme y que la inversión se realizó 

a través del Programa de Infraestructura Deportiva 

Municipal. Que en los espacios al interior del edificio, cuenta 

con vestidores y baños con control de acceso para usuarios, 

separando los adultos de los menores de edad. Que tiene 
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áreas comunes y que el consumo de energía eléctrica de los 

sistemas de calderas, dependerá de fotoceldas solares, lo 

que convierte a esta obra es una instancia amigable con el 

ambiente. Y que vendrá a detonar una mayor demanda y 

propiciar una mayor formación deportiva en nuestra 

sociedad, ya que sus espacios están proyectados para 

atender hasta 2 mil personas al día. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Es de nuestro conocimiento que, esta 

nueva infraestructura del Parque Deportivo Durango 450, se 

encuentra conformada a la fecha, por la citada alberca, una 

cancha de futbol rápido, y la nueva ciclopista, y que su 

operación deberá darse de la mejor y más adecuada 

manera, para garantizar su viabilidad administrativa y 

operativa, por lo que esta Comisión coincide con el iniciador 

al considerar la conveniencia de desincorporar la operación 

y administración, de las dependencias del Gobierno 

Municipal, y darle la forma de un nuevo organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, y cuyo único fin sea el de garantizar el buen uso y 

mantenimiento de todo el Parque.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Esta comisión considera atinado que 

el iniciador proponga que, dentro de la estructura que se 

considera para el cumplimiento de los fines y objetivos del 

Organismo, se privilegie una Junta de Gobierno como 

máxima autoridad del organismo, dotada de las facultades 

de dominio, administración y representación, y cuyos 

miembros serán de carácter honorario. Así mismo, 

considerar la existencia de un Consejo Consultivo, en el que 

estén incorporadas las principales organizaciones o 

asociaciones deportivas legalmente constituidas, y cuyo 

objetivo sea coincidente con el que persigue el Gobierno 

Municipal en materia deportiva. 

 

DECIMO TERCERO.- A los dictaminadores nos parece 

acertado que se proponga la adición de una fracción V, al 

Inciso B, del artículo 92 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango, cuya finalidad es la de agregar a la relación de 

organismos descentralizados, el “PARQUE DEPORTIVO 

DURANGO 450”; así mismo, la adición de una fracción V, al 

artículo 20; la adición de una fracción V, al artículo 20; y la 

reforma del artículo 71, ambos del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Durango, con el mismo 

objetivo.    

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2657 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba el Reglamento que crea 

el Organismo Público Descentralizado denominado “Parque 

Deportivo Durango 450”, para quedar como sigue: 

 

 

 

 

REGLAMENTO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO  DENOMINADO  

“PARQUE DEPORTIVO DURANGO 450” 

 

Artículo 1.- El presente ordenamiento es de orden público e 

interés social y tiene como objetivos:  

 

a) Crear el organismo público descentralizado de la 

administración pública municipal denominado “PARQUE 

DEPORTIVO DURANGO 450”;  

 

b) Dotar al organismo de personalidad jurídica y patrimonio 

propios;  

 

c) Establecer las bases del funcionamiento y la estructura 

general del organismo; así como de su administración, 

operación, y mantenimiento del Parque.  

 

Su domicilio legal será en la ciudad de Victoria de Durango, 

municipio y Estado de Durango. 

 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se 

entenderá por: 

 

I. Bando: El Bando de Policía y Gobierno de Durango. 

II. Consejo Consultivo: Órgano ciudadanizado 

responsable de brindar apoyo y validar la realización 

de los objetivos del Organismo. 

III. Director: El Director del Organismo. 

IV. Junta: La Junta de Gobierno del Organismo Público 

Descentralizado denominado “Parque Deportivo 

Durango 450”, que es la máxima autoridad de 

decisión. 

V. Organismo: El Organismo Público Descentralizado 

denominado “Parque Deportivo Durango 450”. 

VI. Parque: El Parque Deportivo Durango 450. 

VII. Reglamento: El presente Reglamento de creación. 

 

Artículo 3.- Los objetivos del Organismo son:   

 

I. Detonar la práctica deportiva y formativa en el Parque; 

II. Realizar una eficiente administración de las 

instalaciones, suministros y usuarios del Parque; 

III. Garantizar que las instalaciones permanezcan en 

perfecto estado; 

IV. Respetar y hacer que se respeten las disposiciones 

y/o reglamentos emitidos por el Ayuntamiento para el 

uso óptimo del Parque; 

V. Establecer un canal permanente de comunicación con 

los usuarios, ya sea en lo individual o a través de 

instituciones, para monitorear los avances en la 

práctica deportiva y proponer las adecuaciones que se 

consideren pertinentes; y 

VI. Los demás que le establezcan su reglamento interno, 

el reglamento interno de cada espacio deportivo del 

Parque, y demás disposiciones reglamentarias 

aplicables. 

 

Artículo 4.- El patrimonio del Organismo se integrará por: 

 

I. Los bienes y derechos que adquiera por cualquier 

medio; 

II. Los subsidios, donaciones o aportaciones que reciba 

de los gobiernos federal, estatal o municipal; 
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III. Los créditos que se obtengan para el logro de sus 

fines; 

IV. Los fondos que se obtengan por concepto de 

aportaciones de los usuarios de las instalaciones, así 

como de los rendimientos, frutos, productos, 

recuperaciones, aprovechamientos y demás ingresos 

que generen sus inversiones, bienes y operaciones, o 

que le correspondan por cualquier título; 

V. Los ingresos que se obtengan derivados de convenios 

que para el uso del Parque celebre con instituciones 

educativas, escuelas deportivas, asociaciones civiles, 

y cualquier otro contrato que se realice; y 

VI. Los demás bienes, servicios, derechos y 

aprovechamientos que le fijen las leyes y reglamentos, 

o que provengan de otros fondos o aportaciones. 

 

Artículo 5.- El Organismo, para el cumplimiento de sus fines 

y objetivos, contará con la siguiente estructura: 

 

I. Junta de Gobierno; 

II. Consejo Consultivo; 

III. Dirección; 

IV. Coordinación de programas y proyectos especiales;  

V. Coordinación administrativa; 

VI. Coordinación técnico deportiva;  

VII. Contraloría interna; y 

VIII. Las unidades de apoyo y operación, necesarias para 

su debido funcionamiento. 

 

Artículo 6.- La estructura normativa del Organismo se 

integrará por el presente ordenamiento, el reglamento 

interno, el manual de organización, y los reglamentos 

internos de cada espacio. Así mismo, le serán aplicables 

todas aquellas disposiciones en materias administrativa o 

deportiva que infieran en el orden municipal. 

 

Artículo 7.- La Junta de Gobierno será la máxima autoridad 

del Organismo con las más amplias facultades de dominio, 

administración, y representación, que requieran de poder o 

cláusula especial conforme a la Ley. Su integración deberá 

darse por Acuerdo del Ayuntamiento, y será de la siguiente 

manera: 

 

I. Un Presidente Honorífico que será el Gobernador 

Constitucional del Estado. 

II. Un Presidente que será el Presidente Municipal. 

III. Un Vicepresidente que será el Secretario Municipal y 

del Ayuntamiento. 

IV. Un Secretario Técnico que será el Director del Instituto 

Municipal del Deporte. 

V. Un regidor representante de cada una de las 

fracciones partidarias que integran el H. Ayuntamiento, 

como vocales; 

VI. Tres vocales representantes de la Administración 

Pública Municipal que serán los titulares de las 

direcciones municipales de, Obras Públicas, Servicios 

Públicos, e Instituto Municipal de Planeación; 

VII. tres vocales representantes del Consejo Consultivo, 

que serán su Presidente,  Vicepresidente y Secretario; 

y  

VIII. El Contralor Interno del Organismo, quien solo contará 

con voz; 

 

Por cada miembro de la Junta, exceptuando al Contralor 

Interno, se nombrará un suplente que cubrirá en sus 

ausencias al titular.  De este nombramiento, se dará cuenta 

a la Junta, al inicio de cada administración, en la primera 

sesión que celebre. 

 

Artículo 8.- Los cargos como miembros de la Junta son de 

carácter honorario, por lo que sus titulares y suplentes no 

recibirán retribución, emolumento, o compensación alguna, 

por el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 9.- Las atribuciones de la Junta son las siguientes: 

 

I. Velar por el correcto funcionamiento del Organismo; 

II. Aprobar los programas anuales así como los 

presupuestos de ingresos y egresos del Organismo; 

III. Revisar y aprobar, en su caso, los estados financieros, 

el inventario de bienes que conforman el patrimonio 

del Organismo y cuidar la correcta aplicación de sus 

recursos; 

IV. Gestionar, en su caso, los recursos necesarios para 

cumplir con sus programas; 

V. Resolver lo referente a las adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos, convenios y contratos, 

que proponga el Director en los términos de la 

normatividad aplicable; 

VI. Elaborar el proyecto del Reglamento Interno del 

Organismo y someterlo a la consideración del 

Ayuntamiento para su aprobación, en su caso; 

VII. Conocer y aprobar, en su caso, el informe que de 

manera semestral deberá presentar el Director;   

VIII. Aprobar y modificar, en su caso, el manual de 

organización que presente el Director, que deberá 

estar elaborado con base en este Reglamento y en el 

Reglamento Interno del Organismo; y 

IX. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento y le 

otorguen el presente Reglamento así como las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 10.- El Consejo Consultivo se integrará con nueve 

ciudadanos que serán designados por Acuerdo del 

Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, 

debiendo incorporar en el mismo a las principales 

organizaciones o asociaciones deportivas legalmente 

constituidas, cuyo fin sea coincidente con los objetivos que 

persigue el Gobierno Municipal en materia deportiva. 

 

No podrán formar parte del Consejo Consultivo, funcionarios 

o empleados del organismo operador, o servidores públicos 

del Gobierno del Estado o del Ayuntamiento. 

 

Artículo 11.- El Consejo Consultivo sesionará de 

conformidad con su Reglamento Interior, y el Organismo le 

proporcionará los elementos necesarios para que opere de 

la mejor manera.  

 

Artículo 12.- En los términos de su Reglamento Interior, los 

integrantes del Consejo Consultivo designarán de entre 

ellos, a un Presidente, a un Vicepresidente y un Secretario, 

así como a sus respectivos suplentes, los cuales 

representarán al propio Consejo Consultivo y a los usuarios 

como parte de la Junta. 
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Artículo 13.- El Consejo Consultivo, como representación de 

los deportistas, tendrá las facultades siguientes: 

 

I. Conocer sobre los programas, acciones, y resultados, 

del Organismo y emitir recomendaciones para mejorar 

su funcionamiento; 

II. Conocer la opinión de los deportistas que representa, 

analizarla y externarla ante la Junta; 

III. Opinar sobre las tarifas o precios públicos, y sus 

modificaciones; y 

IV. Las demás que le señale el Reglamento Interno del 

Organismo. 

 

Artículo 14.- El Organismo contará con un Director que será 

nombrado por Acuerdo del Ayuntamiento, a propuesta del 

Presidente Municipal. 

 

Artículo 15.- Corresponden al Director las siguientes 

atribuciones: 

 

I.  Representar legalmente al Organismo y coordinar sus 

actividades administrativas, financieras, operativas, y 

técnicas;  

II.  Elaborar y someter anualmente a la consideración de 

la Junta, el Programa de Trabajo del Organismo, el 

cual deberá estar acorde con los ordenamientos 

nacionales, estatales y municipales del deporte; 

III. Elaborar y someter a la consideración de la Junta, el 

manual de organización, en el cual se deben 

establecer las funciones y atribuciones de cada unidad 

administrativa; así como las modificaciones que a su 

juicio resulten necesarias para el mejor funcionamiento 

del organismo. Tratándose de la estructura contenida 

en este Reglamento, se deberá cubrir el procedimiento 

legislativo que establece el Bando; 

IV.  Elaborar y someter a la aprobación de la Junta, las 

políticas, presupuestos, planes, y todo lo relativo a 

procedimientos operativos del Organismo;  

V. Presentar a la Junta un informe semestral de 

actividades y estado financiero del organismo; 

VI. Nombrar y remover, en su caso, a los coordinadores y 

demás personal administrativo y operativo que se 

establezca en el manual de organización, 

estableciendo las relaciones laborales de conformidad 

con la normatividad que le rige y a la legislación 

aplicable; y 

VII. Las demás que le establezcan el Reglamento y demás 

ordenamientos      aplicables. 

 

Artículo 16.- El Organismo, para garantizar su operación y 

mantenimiento, contará con las siguientes coordinaciones, 

mismas que estarán subordinadas al Director: 

 

I.  Coordinación de programas y proyectos 

especiales.- Unidad responsable de la planeación y 

elaboración de estrategias y acciones para 

presentarlas por conducto del Director a la Junta, a 

través de las cuales el Organismo buscará potenciar 

exponencialmente su capacidad y resultados. 

II.  Coordinación administrativa.- Unidad responsable 

del manejo financiero y control administrativo del 

Organismo; y 

III.  Coordinación técnico deportiva.- Unidad encargada 

de la operación de los espacios deportivos, de donde 

se desprenderán los programas internos para la 

enseñanza y práctica de las diferentes disciplinas en el 

Parque. 

 

Artículo 17.- El Organismo contará con el personal 

administrativo y operativo que resulte necesario para el 

adecuado funcionamiento de sus áreas, de conformidad con 

su capacidad presupuestal, y siempre que esté considerado 

en su manual de organización. 

 

Artículo 18.- El Organismo contará con un Contralor Interno, 

que será nombrado por el Ayuntamiento a propuesta del 

Presidente Municipal, y tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. Revisar la correcta aplicación de las políticas y 

programas del Organismo, para garantizar la 

protección de los intereses y bienes del mismo; 

II. Ejercer control y vigilancia de los recursos 

materiales, financieros, y humanos, del 

Organismo; 

III. Vigilar que todos los procesos administrativos que 

se realicen, estén acordes a la normatividad que 

rige al organismo; 

IV. Vigilar la adecuada y correcta aplicación de los 

recursos del Organismo en sus programas, así 

como en aquellos que se tenga participación de los 

órdenes de gobierno estatal, federal o de ambos; 

V. Vigilar que cada una de las áreas que forman parte 

del Organismo estén cumpliendo con su 

responsabilidad en los términos de la normatividad 

aplicable; 

VI.  Presentar un informe semestral a la Junta, sobre 

los hallazgos y observaciones derivados del 

desempeño de sus atribuciones; y 

VII. Las  demás que  le  señalen  el reglamento y leyes  

               aplicables. 

 

Artículo 19.- Cuando de las revisiones o supervisión que 

realice la Contraloría Interna se perciba la actualización de 

alguno de los supuestos que constituyen faltas de carácter 

administrativo o la presunta comisión de algún delito, de 

manera inmediata se deberá dar parte a la Contraloría 

Municipal, para que implemente los procedimientos 

correspondientes y, en su caso, lo haga del conocimiento de 

la autoridad competente. 

 

Artículo 20.- Las atribuciones de las unidades 

administrativas y de operación del Organismo, adicionales a 

las establecidas en este Reglamento, deberán describirse en 

el correspondiente Reglamento Interno, su manual de 

operación y en los reglamentos internos de cada espacio 

deportivo del Parque. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción V, al 

Inciso B, del artículo 92 del Bando de Policía y Gobierno de 

Durango para quedar como sigue: 

 

Artículo 92.- Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el 

Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de 

las siguientes dependencias y entidades, las cuales estarán 

subordinadas a este último: 

 

A) Dependencias 

… 
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… 

 

B) Entidades 

 

I. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio de Durango; 

II. Aguas del Municipio de Durango; 

III. Instituto Municipal de Vivienda de Durango;  

IV. Instituto Municipal de Planeación; y 

V. Parque Deportivo Durango 450. 

 

 

ARTICULO TERCERO.- Se adiciona una fracción V, al 

artículo 20; y se reforma el artículo 71 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Durango, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 20.- Las entidades u organismos públicos 

descentralizados del Municipio son: 

… 

.. 

V.        Parque Deportivo Durango 450 

 

Artículo 71.- “Aguas del Municipio de Durango”, el "Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

Durango", el "Instituto Municipal de Planeación de Durango", 

el "Instituto Municipal de Vivienda de Durango" y “Parque 

Deportivo Durango 450”, son entidades u organismos 

descentralizados de la administración pública municipal, que 

funcionan y prestan sus servicios a través de sus programas 

de administración, su reglamentación interna y su estructura 

orgánica; están constituidos de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El Presente resolutivo entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- En un plazo no mayor a 15 días a partir de la 

aprobación del presente Resolutivo, se deberá integrar la 

Junta Directiva y celebrar su sesión de instalación. Una vez 

instalada, contará con un periodo no mayor a 30 días para 

que el Presidente Municipal someta a la consideración del 

Ayuntamiento, la propuesta de Director del Organismo. 

 

TERCERO.- A partir de que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento del Director del Organismo, éste contará con 

30 días para someter a la aprobación de la Junta, la 

propuesta de Reglamento Interno del Organismo. La Junta, 

a su vez, deberá turnarlo a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento para el proceso legislativo municipal que 

corresponde, a más tardar 15 días posteriores a que le sea 

presentado. 

 

CUARTO.- La Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, proveerá lo necesario para realizar las 

transferencias presupuestales y movimientos administrativos 

que resulten necesarios para garantizar la adecuada 

operación del Organismo, a partir del ejercicio fiscal 2016. 

 

QUINTO.- La Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

realizará todas las acciones necesarias en materia jurídica, 

para que el Organismo cuente con la certeza legal de su 

patrimonio. 

 

SEXTO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 292, al C. Lic. Edmundo Alonso Borrego Limones, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V., 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Edmundo 

Alonso Borrego Limones, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones 

el ubicado Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad 

Industrial Durango, referente a la autorización del cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 292. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 25 de Agosto de 

2015, el Lic. Edmundo Alonso Borrego Limones, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio 

de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico número 292, ubicada en Calle 

Capitán Francisco de Ibarra núm. 1104, Col. Nueva Vizcaya, 

con el giro de Restaurante con venta de cerveza, vinos y 

licores, para quedar en Calle Constitución núm. 113 Sur, en 

la Zona Centro de esta Ciudad, con el giro de Restaurante 

Bar; solicitud que fue recibida el mismo día presente año y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su 

análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
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demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Comercial Turística y se trata de un local con una 

superficie de 176.22 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se ubica un Restaurante denominado “Buffalucas”, 

el cual consta de dos plantas: en la planta baja se localiza el 

área principal con mesas y sillas de herrería con acabado en 

tapiz, con capacidad para 104 comensales; barra de bebidas 

de madera, área de caja, cocina totalmente acondicionada, 

bodega y sanitarios para clientes, por separado para damas 

y caballeros; en la planta alta se encuentra la oficina 

administrativa, el área y sanitarios de empleados. Cuenta 

con buena iluminación y ventilación, cámaras de vigilancia, 

ocho pantallas, sonido estereofónico y ventilación tipo mini 

split; tiene instalados 6 extintores y sistema de señalización 

para rutas de evacuación y salidas de emergencia. La 

inversión que se ha realizado en el acondicionamiento del 

local es de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 

m.n.), y se están generando 15 empleos directos, con el 

beneficio de igual número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 292; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: RESTAURANTE BAR: Establecimiento público 

dedicado a la preparación y venta de alimentos con cerveza, 

vinos y licores para consumo en el área de restaurante, 

debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al 

consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 

copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 

las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le 

hacemos saber al solicitante, que el artículo 136 del 

mencionado reglamento establece que: “en los restaurantes 

la venta de bebidas alcohólicas se limitará exclusivamente 

para consumirse con alimentos”. 

 

 QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2658 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 292, ubicada en Calle Capitán Francisco de 

Ibarra núm. 1104, Col. Nueva Vizcaya, con el giro de 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para 

quedar en Calle Constitución núm. 113 Sur, en la Zona 

Centro de esta Ciudad, con el giro de Restaurante Bar. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 292, para quedar en Calle Constitución núm. 113 Sur, 

en la Zona Centro de esta Ciudad, con el giro de 

Restaurante Bar. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de paletas de hielo 

en un carrito paletero en la plaza de Armas al C. Pedro 

Ortega Saucedo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pedro Ortega Saucedo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Manuel 

García Obeso nº 116, colonia Insurgentes, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pedro Ortega Saucedo, quien solicita autorización 

para realizar la venta de paletas de hielo en un carrito 

paletero de 1.00x.50 mts., a ubicarse en la plancha de la 

Plaza de Armas, zona Centro, en horario de 10:00 a 18:00 

horas, diariamente. 

 

TERCERO: EL artículo 89 párrafo III del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece: 

“No se otorgaran permisos para realizar actividades 

económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías 

primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni 

en el área de la ciudad denominada centro histórico”. La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 

otorgar el permiso al C. Pedro Ortega Saucedo,  para 

realizar la actividad económica consistente en la venta de 

paletas de hielo, toda vez que dicha petición contraviene la 

reglamentación vigente, citada, por lo tanto es la no es viable 

otorgar el permiso en estos términos. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2659 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pedro Ortega Saucedo, 

realizar la venta de paletas de hielo en un carrito paletero de 

1.00x.50 mts., mismo que pretendía ubicar en la plancha de 

la Plaza de Armas, zona Centro, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo al C. Juan Daniel 

Hernández Quezada. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Daniel Hernández 

Quezada, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Andador Yaqui nº 708 A, fraccionamiento Huizache I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 
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que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Daniel Hernández Quezada, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros, 

burritos, tortas, hot dogs, hamburguesas y refrescos en un 

puesto semifijo de 1.80x2.70 mts., a ubicarse en calle 

Churubusco, entre General Balderas, aprox. tres mts., de 

Gral. Tornel, colonia Juan de la Barrera, en horario de 07:00 

a 17:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Juan 

Daniel Hernández Quezada,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de--,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3429/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse en esquina de blvd. principal, que presenta 

constante movimiento vehicular,  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2660 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Daniel Hernández 

Quezada, realizar la venta de tacos rancheros, burritos, 

tortas, hot dogs, hamburguesas y refrescos en un puesto 

semifijo de 1.80x2.70 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Churubuscos, entre General Balderas, aprox. tres mts., 

de Gral. Tornel, colonia Juan de la Barrera, de esta ciudad.  

  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida 

preparada en un puesto semifijo a la C.  Rosa Elena Armas 

Parga. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Rosa Elena Armas Parga, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo 

de la Joya nº 150, fraccionamiento Lomas del Parque, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
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dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C.  Rosa Elena Armas Parga, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida preparada en 

un puesto semifijo de 3.20x2.00 mts., a ubicarse en calle 17 

de Septiembre, entre 10 de Junio y Río Tamazula, a un 

costado del OXXO, colonia Tierra y Libertad, en horario de 

11:00 a 23:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida preparada en 

un puesto semifijo de 3.20x2.00 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento en esquina de 

avenida principal muy concurrida, sobre la línea amarilla y a 

un costado de tienda de autoservicio, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2661 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C.  Rosa Elena Armas Parga, 

realizar la venta de comida preparada en un puesto semifijo 

de 3.20x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 17 

de Septiembre, entre 10 de Junio y Río Tamazula, a un 

costado del OXXO, colonia Tierra y Libertad, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. María José Flores 

Ramírez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María José Flores Ramírez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Manzanos nº 205, fraccionamiento Real del Naranjal, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María José Flores Ramírez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de cochinita pibil, tacos, 

tortas, burritos y tostadas, en un camión de 6.30x2.25 mts., a 

ubicarse en la esquina de calle José Estebane con calle 

Teresa Arratia, colonia Azteca, en horario de 08:00 a 14:00 

horas, de lunes a sábado.  
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TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de cochinita pibil, tacos, 

tortas, burritos y tostadas, en un camión de 6.30x2.25 mts., 

toda vez que la interesada pretendía llevar a cabo la 

actividad económica ocupando un cajón de estacionamiento 

en lateral de vialidad principal muy concurrida y área con 

mucha problemática de estacionamiento, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2662 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María José Flores 

Ramírez, realizar la venta de cochinita pibil, tacos, tortas, 

burritos y tostadas, en un camión de 6.30x2.25 mts., mismo 

que pretendía ubicar en la esquina de calle José Estebane 

con calle Teresa Arratia, colonia Azteca, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales en un 

triciclo al C. Iván Martínez Sánchez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Iván Martínez Sánchez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río 

Tamazula nº 102, colonia CNOP, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Iván Martínez Sánchez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tamales en un triciclo de 1x2 mts., a 

ubicarse en calle Circuito Interior, frente a los nº 404 y 406, 

fraccionamiento residencial Santa Teresa  (en el área de 

estacionamiento), en horario de 18:00 a 24:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Iván 

Martínez Sánchez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tamales en un triciclo de 1x2 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
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peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3449/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse en lateral de carretera que presenta constante 

movimiento vehicular  y frente a instalaciones de Seguridad 

Pública,  por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2663 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Iván Martínez Sánchez, 

realizar la venta de tamales en un triciclo de 1x2 mts., mismo 

que pretendía ubicar en calle Circuito Interior, frente a los nº 

404 y 406, fraccionamiento Residencial Santa Teresa, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de chilaquiles en 

un puesto semifijo a la C. María Fernanda Rosales Meraz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María Fernanda Rosales 

Meraz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Loma Escarpada nº 437, fraccionamiento Loma Dorada, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María Fernanda Rosales Meraz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de chilaquiles en un 

puesto semifijo de 1.0x2.0 mts., a ubicarse en calle Negrete, 

esquina con Francisco de Urdiñola, colonia Nueva Vizcaya, 

en horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de chilaquiles en un 

puesto semifijo de 1.0x2.0 mts., toda vez que la interesada 

pretendía llevar a cabo la actividad económica frente al 

I.T.D., zona con mucha problemática vial y comercios 

establecidos, además es una vialidad principal muy 

concurrida, por lo que se considera que de otorgar el 

permiso en este punto se ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 

donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 
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frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2664 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María Fernanda Rosales 

Meraz, realizar la venta de chilaquiles en un puesto semifijo 

de 1.0x2.0 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Negrete, esquina con Francisco de Urdiñola, colonia Nueva 

Vizcaya, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y tortas 

de carnitas en una camioneta al C. Daniel Heriberto Valles 

Rosales. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Daniel Heriberto Valles 

Rosales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Recepcionistas nº 119, fraccionamiento Fidel 

Velázquez II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Daniel Heriberto Valles Rosales, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos y tortas de 

carnitas en una camioneta de 4.20x2.00 mts, a ubicarse en 

calle Josefa Ortíz de Dominguez s/n esquina con Blvd. de la 

Juventud, colonia Luis Echeverría, en horario de 18:00 A 

24:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Daniel 

Heriberto Valles Rosales,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos y tortas de 

carnitas en una camioneta de 4.20x2.00 mts,  toda vez que 

se contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3426/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse en lateral de blvd. principal que presenta 

constante movimiento vehicular,  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2665 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza al C. Daniel Heriberto Valles 

Rosales, realizar la venta de tacos y tortas de carnitas en 

una camioneta de 4.20x2.00 mts, misma que pretendía 

ubicar en calle Josefa Ortíz de Dominguez s/n esquina con 

Blvd. de la Juventud, colonia Luis Echeverría, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

burritos y tacos en un puesto semifijo al C. Edgar Raymundo 

García Irigoyen. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Edgar Raymundo García 

Irigoyen, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle  Atenas nº 104, colonia Universal, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Edgar Raymundo García Irigoyen, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, 

burritos y tacos en un puesto semifijo de 2.00x2.25 mts., a  

ubicarse en calle Atenas, esquina con el Blvd. Dolores del 

Río, colonia Universal, en horario de 20:00 a 01:00 horas, 

los días viernes, sábado y domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Edgar 

Raymundo García Irigoyen,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas, 

burritos y tacos en un puesto semifijo de 2.00x2.25 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3422/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse en calle angosta, que presenta constante 

movimiento vehicular; además se realizó un sondeo con 

vecinos, mismos que no están de acuerdo con la instalación,  

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2666 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Edgar Raymundo García 

Irigoyen, realizar la venta de hamburguesas, burritos y tacos 

en un puesto semifijo de 2.00x2.25 mts., mismo que 

pretendía  ubicar en calle Atenas, esquina con el Blvd. 

Dolores del Río, colonia Universal, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de atole y tamales 

en un triciclo al C. Franco Hernández Luna. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Franco Hernández Luna, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jesús 

García nº 607, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Franco Hernández Luna, quien solicita autorización 

para realizar la venta de atole y tamales en un triciclo de 

2.0x1.0 mts., a ubicarse en calle Regato, entre calle Canelas 

y Blvd. Dolores del Río, colonia Ciénega, en horario de 07:00 

a 11:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, donde se pudo observar que las calles 

mencionadas en la solicitud de permiso no existen, por lo 

que dicho trámite esta mal elaborado.  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2667 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Franco Hernández Luna, 

realizar la venta de atole y tamales en un triciclo de 2.0x1.0 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Regato, entre 

calle Canelas y Blvd. Dolores del Río, colonia Ciénega, de 

esta cuidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros 

de carne asada en un puesto semifijo al C. Mauricio García 

Osorio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Mauricio García Osorio, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla 

Cerralvo nº 125, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 
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Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Mauricio García Osorio, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y burros de carne asada en 

un puesto semifijo de 2.00x2.50 mts., a ubicarse en calle 

Juan Nevarez Acosta, entre calle Francisco Rojas y Carmen 

Flores, colonia Ciénega, en horario de 09:00 a 13:00 horas, 

de lunes a sábado. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Mauricio 

García Osorio,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y burros de carne asada en 

un puesto semifijo de 2.00x2.50 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3444/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse en blvd. principal que presenta constante 

movimiento vehicular,  por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2668 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Mauricio García Osorio, 

realizar la venta de tacos y burros de carne asada en un 

puesto semifijo de 2.00x2.50 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Juan Nevarez Acosta, entre calle Francisco 

Rojas y Carmen Flores, colonia Ciénega, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al  C. César Ulises Ortega Díaz.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. César Ulises Ortega Díaz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Viga nº 

404, fraccionamiento Aserradero, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. César Ulises Ortega Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos en un puesto 
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semifijo de 1.20x1.02 mts., a ubicarse en el tianguis de la 

colonia La Forestal, en calle Genaro Vázquez, entre Niños 

Héroes y Ricardo Flores Magón, en horario de 07:00 a 13:00 

horas, los días sábado y domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. CESAR 

ULISES ORTEGA DIA,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos en un puesto semifijo 

de 1.20x1.02 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3446/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en calle de doble circulación, ruta del 

transporte público, a un lado de las vías del tren,  por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2669 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al  C. César Ulises Ortega Díaz, 

realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 

1.20x1.02 mts., mismo que pretendía ubicar en el tianguis de 

la colonia La Forestal, en calle Genaro Vázquez, entre Niños 

Héroes y Ricardo Flores Magón, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de semillas en la 

vía pública al C. Luis Antonio Pineda Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Luis Antonio Pineda 

Rodríguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Pedro Ávila Nevarez nº 618, colonia Armando del 

Castillo Franco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Luis Antonio Pineda Rodríguez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de semillas en un gancho 

de 50x4 cms., a ubicarse en opción 1.- calle Constituyentes 

y Blvd. Francisco Villa, fracc. Guadalupe Victoria Infonavit, y 

opción 2.  en calle Lázaro Cárdenas y Paloma, colonia 

Fátima, en horario de 14:30 a 19:00 horas, de lunes a 

sábado.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Luis 

Antonio Pineda Rodríguez,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de--,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
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autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3425/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse y realizar la actividad económica en cruceros 

principales muy concurridos,  por lo que no es viable otorgar 

el permiso en estos puntos, ya que dicha actividad sería 

motivo de obstrucción, así como riesgoso,  impidiendo la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2670 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Antonio Pineda 

Rodríguez, realizar la venta de semillas en un gancho de 

50x4 cms., misma que pretendía llevar a cabo en calle 

Constituyentes y Blvd. Francisco Villa, fracc. Guadalupe 

Victoria Infonavit, y  en calle Lázaro Cárdenas y Paloma, 

colonia Fátima, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en la vía pública a la C. Blanca Ludivina Luján 

Hernández.  

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Blanca Ludivina Luján 

Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Sodio nº 611, fraccionamiento Ciudad Industrial, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Blanca Ludivina Luján Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tortas, tacos, burros, 

gringas de asada y deshebrada, así como menudo, en un 

puesto semifijo de 2.70x1.50 mts., a ubicarse en Av. Fidel 

Velázquez s/n, entre Prolongación Cristóbal Colón y calle 5 

de Mayo, fraccionamiento Nuevo Pedregal, en horario de 

7.30 a 17:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tortas, tacos, burros, 

gringas de asada y deshebrada, así como menudo, en un 

puesto semifijo de 2.70x1.50 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento frente a una vialidad 

principal muy concurrida, por lo que se considera que de 

otorgar el permiso en este punto se ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona; asimismo es al exterior de una maquila. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
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total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2671 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Blanca Ludivina Luján 

Hernández, realizar la venta de tortas, tacos, burros, gringas 

de asada y deshebrada, así como menudo, en un puesto 

semifijo de 2.70x1.50 mts., misma que pretendía ubicar en 

Av. Fidel Velázquez s/n, entre Prolongación Cristóbal Colón 

y calle 5 de Mayo, fraccionamiento Nuevo Pedregal, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de comida en una 

camioneta en la vía pública a la C. Ana Lilia Hernández 

Lozano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ana Lilia Hernández Lozano, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Manuel 

Medina Vertía nº 105, fraccionamiento San Marcos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ana Lilia Hernández Lozano, quien solicita 

autorización para realizar la venta de comida (tacos y tortas 

de carnitas), en una camioneta de 4.20x2.00 mts., a ubicarse 

en calle Plan de Ayala s/n, esquina con Antiguo Camino a 

Contreras, colonia Ampliación 20 de Noviembre, en horario 

de 18:00 a 24:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de comida (tacos y tortas 

de carnitas), en una camioneta de 4.20x2.00 mts., toda vez 

que la interesada pretendía llevar a cabo la actividad 

económica ocupando un cajón de estacionamiento frente a 

una vialidad principal muy concurrida con mucho tráfico y 

área con problemas de estacionamiento, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2672 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ana Lilia Hernández 

Lozano, realizar la venta de comida (tacos y tortas de 

carnitas), en una camioneta de 4.20x2.00 mts., misma que 

pretendía ubicar en calle Plan de Ayala s/n, esquina con 

Antiguo Camino a Contreras, colonia Ampliación 20 de 

Noviembre, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo a la C. Martha Alicia 

Martínez González. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Martha Alicia Martínez 

González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Viga nº 412, fraccionamiento Aserraderos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Martha Alicia Martínez González, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 2.40x1.53 mts., a ubicarse en calle Viga, 

entre Aserrín y J. F. Kennedy, fraccionamiento Aserraderos, 

en horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 2.40x1.53 mts., toda vez que la 

interesada pretendía instalar el puesto y llevar a cabo la 

actividad económica ocupando un cajón de estacionamiento, 

por lo que se considera que de otorgar el permiso en este 

punto se ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y 

el libre tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2673 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Martha Alicia Martínez 

González, realizar la venta de tacos rancheros en un puesto 
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semifijo de 2.40x1.53 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Viga, entre Aserrín y J. F. Kennedy, fraccionamiento 

Aserraderos, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de nopales, pan, 

pescado, tunas y cañas en una camioneta al C. José Miguel 

Burciaga Rosales.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Miguel Burciaga 

Rosales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

domicilio conocido, poblado Juan B. Ceballos, de este 

Municipio, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Miguel Burciaga Rosales, quien solicita 

autorización para realizar la venta de nopales, pan, pescado, 

tunas y cañas en una camioneta de 3.5x1.20 mts., a 

ubicarse a un costado del panteón Valle de los Sabinos, 

carretera a Parral, en horario de 10:00 a 17:00 horas, 

diariamente. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Miguel Burciaga Rosales,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de nopales, pan, 

pescado, tunas y cañas en una camioneta de 3.5x1.20 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3445/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse en lateral de carretera que presenta constante 

movimiento vehicular  y frente al panteón Valle de Los 

Sabinos,  por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2674 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Miguel Burciaga 

Rosales, realizar la venta de nopales, pan, pescado, tunas y 

cañas en una camioneta de 3.5x1.20 mts., mismo que 

pretendía ubicar a un costado del panteón Valle de los 

Sabinos, carretera a Parral, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de sushi en la vía 

pública al C. Francisco Manuel Martel Díaz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Francisco Manuel Martel 

Díaz, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Perseo nº 104, fraccionamiento Cielo Vista, (carretera a 

Parral), de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el  C. Francisco Manuel Martel Díaz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de sushi en un vehículo 

food truck de 2.10x4.80 mts., a ubicarse en calle Los 

Remedios, antes de llegar a carretera Durango-Mazatlán, 

fraccionamiento Los Remedios, en horario de 19:30 a 23:30 

horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Francisco Manuel Martel Díaz,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de sushi en un vehículo 

food truck de 2.10x4.80 mts., toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3438/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en calle lateral, esquina con vialidad 

principal, la cual presenta constante movimiento vehicular,  

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2675 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Manuel Martel 

Díaz, realizar la venta de sushi en un vehículo food truck de 

2.10x4.80 mts., mismo que pretendía ubicar en calle los 

Remedios, antes de llegar a carretera Durango-Mazatlán, 

fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en una mesa en la vía pública al C. José Luis 

Moreno Macías. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis Moreno Macías, 
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con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Yeseros nº 150, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Moreno Macías, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

una mesa de 1x1 mts., a ubicarse en Av. Martires de 

Sonora, en el CBTIS 110, fraccionamiento Las Fuentes, en 

horario de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Luis Moreno Macías,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de gorditas y burritos en una mesa 

de 1x1 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 3448/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando cajón de 

estacionamiento frente a institución educativa, en vialidad 

muy concurrida y de doble circulación,   por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2676 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Moreno Macías, 

realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa de 1x1 

mts., misma que pretendía ubicar en Av. Mártires de Sonora, 

en el CBTIS 110, fraccionamiento Las Fuentes, de esta 

ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en la vía pública al C. José Luis Moreno Macías. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Luis Moreno Macías, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Yeseros nº 150, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Luis Moreno Macías, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

una mesa de 1x1 mts., a ubicarse en el Blvd. Francisco Villa, 

Ciudad Industrial en el CBTF 4, puerta principal, en horario 

de 10:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Luis Moreno Macías,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de gorditas y burritos en una mesa 

de 1x1 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3447/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a institución educativa, en vialidad 

principal  muy concurrida,  por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2677 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Luis Moreno Macías, 

realizar la venta de gorditas y burritos en una mesa de 1x1 

mts., misma que pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa, 

Ciudad Industrial en el CBTF 4, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

y al pastor en un puesto semifijo al C. Ramiro Cangas 

Campagne. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ramiro Cangas Campagne, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Isla de 

la Bahía nº 215, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ramiro Cangas Campagne, quien solicita 
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autorización para realizar la venta de tacos de tripitas y al 

pastor en un puesto semifijo de 2.40x1.60 mts., a ubicarse 

en calle Ángel de la Guarda, entre Lago Bolsena y Lago 

Buenos Aires, fraccionamiento Versalles, en horario de 

18:00 a 24:30 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ramiro 

Cangas Campagne,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos de tripitas y al pastor en un 

puesto semifijo de 2.40x1.60 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3450/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a 

vialidad Cima, la cual presenta constante movimiento 

vehicular,  por lo que no es viable otorgar el permiso en este 

punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2678 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ramiro Cangas Campagne, 

realizar la venta de tacos de tripitas y al pastor en un puesto 

semifijo de 2.40x1.60 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Ángel de la Guarda, entre Lago Bolsena y Lago Buenos 

Aires, fraccionamiento Versalles, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

  

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos 

preparados en un puesto semifijo a la C. Ma. de los Angeles 

Rosas Gómez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. de los Angeles Rosas 

Gómez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Isla Cozumel nº 312, fraccionamiento Puertas de San 

Ignacio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. de los Angeles Rosas Gómez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., a ubicarse en Av. 

Cima, entre calles Lago de Chapala y Laguna de Términos, 

fraccionamiento Puertas de San Ignacio, en horario de 10:00 

a 22:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos preparados 

en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento frente a una vialidad 

principal muy concurrida, por lo que se considera que de 

otorgar el permiso en este punto se ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
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Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 

donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 

frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2679 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. de los Angeles Rosas 

Gómez, realizar la venta de alimentos preparados en un 

puesto semifijo de 2.50x2.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en Av. Cima, entre calles Lago de Chapala y Laguna 

de Términos, fraccionamiento Puertas de San Ignacio, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de barbacoa en un 

triciclo al C. Celso Herrera Leyva. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Celso Herrera Leyva, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Héctor 

Mayagoitia nº 118, colonia Máximo Gamiz F., de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

                                                                                                                                               

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Celso Herrera Leyva, quien solicita autorización 

para realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.50x2.00 

mts., a ubicase en Av. José María Patoni nº 1601 B, 

fraccionamiento El Cortijo Residencial, en horario de 07:00 a 

13:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Celso 

Herrera Leyva,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de barbacoa en un triciclo de 

1.50x2.00 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 3427/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento, frente a la gasolinera, por el blvd. principal 

que presenta constante movimiento vehicular,  por lo que no 

es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 
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visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2680 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Celso Herrera Leyva, 

realizar la venta de barbacoa en un triciclo de 1.50x2.00 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. José María Patoni 

nº 1601 B, fraccionamiento El Cortijo Residencial, de esta 

ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa Servicio El Chino, 

S.A. de C.V., Representada Legalmente por la C. Cynthia 

Zaldivar Pérez Arellano,  licencia de funcionamiento para 

una estación de servicio gasolinera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

el expediente N° 3440/15, que contiene la solicitud 

presentada por la  Empresa Servicio El Chino, S.A. de C.V., 

Representada Legalmente por la C. Cynthia Zaldivar Pérez 

Arellano, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. 

20 de Noviembre nº 1155 Ote., zona Centro, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 

funcionamiento para  una estación de servicio  gasolinera.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la Empresa Servicio El Chino, S.A. de C.V., 

Representada Legalmente por la C. Cynthia Zaldivar Pérez 

Arellano, solicita licencia de funcionamiento para una 

estación de servicio gasolinera,  ubicada en Autopista 

Durango-Mazatlán km. 22.500, Ejido Lázaro Cárdenas, en 

horario de las 24 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Una vez analizado el expediente n° 3440/15, 

que contiene la solicitud  presentada por la Empresa Servicio 

El Chino, S.A. de C.V., Representada Legalmente por la C. 

Cynthia Zaldivar Pérez Arellano,  referente a la licencia de 

funcionamiento para GASOLINERA, se pudo comprobar que 

se cumple con la documentación requerida en el artículo 36 

del Reglamento para el Establecimiento de Estaciones de 

Servicio de Gasolina y Diesel del Municipio de Durango, en 

cuanto a los dictámenes emitidos por la Dirección Municipal 

de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal de Protección 

Civil y Aguas del Municipio. De igual manera, en visita 

realizada por el personal de apoyo de esta Comisión a la 

negociación, se pudo observar que cumple con extintores, 

inodoros y lavabos para ambos sexos, así como mingitorios; 

cuenta con oficinas, bodega y estacionamiento; asimismo 

cuenta con señalamientos, rutas de evacuación y  teléfonos 

públicos. Por lo que analizado el caso en la sesión ordinaria 

de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 

Ayuntamiento, con fecha 02 de Septiembre del presente 

año, se acuerda otorgar la licencia de funcionamiento en 

mención.  

 

 En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2681 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la Empresa Servicio El Chino, S.A. 

de C.V., Representada Legalmente por la C. Cynthia 

Zaldivar Pérez Arellano,  licencia de funcionamiento para 

una estación de servicio gasolinera,  ubicada en Autopista 

Durango-Mazatlán km. 22.500, Ejido Lázaro Cárdenas, en 

horario de las 24 horas, diariamente. 

 

SEGUNDO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 

en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 

un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 

contrario se nulificará. 

 

TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza al C. Profr. José Lauro Arce 

Gallegos, Director del Instituto Municipal de Arte y Cultura, la 

colocación de pendones para promocionar el Festival 

Nacional del Mariachi. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3476/15, que contiene solicitud del C. Profr. José 

Lauro Arce Gallegos, Director del Instituto Municipal de Arte 

y Cultura, para colocación de  pendones, para promocionar 

el Festival Nacional del Mariachi, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, del mismo Reglamento, sometemos a la 

consideración de este Ayuntamiento, el presente Dictamen 

con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2682 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Profr. José Lauro Arce 

Gallegos, Director del Instituto Municipal de Arte y Cultura, la 

colocación de pendones para promocionar el Festival 

Nacional del Mariachi. 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren colocados 

pendones o mamparas de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

IV. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de que se 

autoricen, y deberán ser retirados por el solicitante a 

más tardar el 27 de septiembre del presente año. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 
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TERCERO.- Notifíquese al interesado y a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; y Servicios Públicos; y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Ing. Jessica Berenice 

Vargas Luna la colocación 40 pendones para publicitar el 

Instituto Empresarial de Computación, Idiomas y Estudios 

Profesionales Acosta y Asociados, A.C., Plantel Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3459/15, que contiene solicitud de la C. Ing. 

Jessica Berenice Vargas Luna para colocación de lonas, 

carteles y volantes en diferentes partes de la ciudad, del mes 

de septiembre de 2015 a marzo de 2016, para publicitar el 

Instituto Empresarial de Computación, Idiomas y Estudios 

Profesionales Acosta y Asociados, A.C., Plantel Durango, 

por lo que, con fundamento en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- La presente solicitud, se refiere a materiales 

publicitarios que rompen con lo ordinario en cuanto a las 

peticiones que en esta Comisión se reciben. Tratándose de 

las lonas que se pretenden colocar en los puentes 

peatonales, es menester aclarar que el Gobierno Municipal, 

solo administra los ubicados en Blvd. Domingo Arrieta a la 

altura del Mercado de Abastos El Refugio y el de Av. 20 de 

noviembre y Miguel de Cervantes Saavedra, mismos que 

son autorizados cuando se trata de asuntos de índole oficial 

o cultural. En cuanto a los carteles, estos se pretenden 

colocar en postes, lo cual está claramente prohibido en el 

Bando de Policía y Gobierno de Durango. Por todo lo 

anterior, se estableció contacto con la solicitante para 

informarle de lo antes señalado, y reorientando la presente 

solicitud, para que sean autorizados 40 pendones de 2.00 x 

1.00 Mts., con las restricciones normalmente establecidas, 

acotando el tiempo solicitado a lo que establece el 

Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango, que en 

su artículo 18, fracción I, inciso m), que es de máximo 90 

días. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2683 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Ing. Jessica Berenice Vargas 

Luna la colocación 40 pendones de 2.00 x 1.00 Mts., para 

publicitar el Instituto Empresarial de Computación, Idiomas y 

Estudios Profesionales Acosta y Asociados, A.C., Plantel 

Durango, a partir del momento de su aprobación para ser 

retirados a más tardar 90 días posteriores a tal fecha. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe 

Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 
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II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de pendones en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán 

estar colocadas de manera que la distancia mínima del 

plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la 

vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; 

V.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI.  Los pendones podrán ser colocados a partir del 

momento en que se cubran los derechos respectivos, 

y deberán ser retirados por la solicitante a más tardar 

90 días posteriores a su colocación, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuras solicitudes 

de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VIII.  Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Mario Vázquez Muñiz la 

colocación de 40 pendones en diferentes partes de la 

ciudad, para publicitar vacantes de empleo en Grupo Armas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3455/15, que contiene solicitud para colocación 

de 40 pendones del C. Mario Vázquez Muñiz, en diferentes 

partes de la ciudad, para publicitar vacantes de empleo en 

Grupo Armas, a partir del momento de su aprobación para 

ser retirados el 23 de octubre del presente año, por lo que, 

con fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 40 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 
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determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2684 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Mario Vázquez Muñiz la 

colocación de 40 pendones en diferentes partes de la 

ciudad, para publicitar vacantes de empleo en Grupo Armas, 

a partir del momento de su aprobación para ser retirados el 

23 de octubre del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Los pendones podrán ser colocados en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe 

Pescador hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá 

evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de pendones en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán 

estar colocadas de manera que la distancia mínima del 

plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la 

vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

VI. Los pendones podrán ser colocados a partir del 

momento en que se cubran los derechos respectivos, 

y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar 

el 23 de octubre del presente año, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuras solicitudes 

de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía   pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Arq. Alejandro Mijares 

Calzada la colocación de 4 anuncios tipo publivallas a 

instalarse sobre un muro del terreno ubicado en Blvd. de la 

Juventud no. 924, Fracc. Villas de San Francisco. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente 3412/15, que contiene la solicitud que presenta 

el C. Arq. Alejandro Mijares Calzada, para colocación de 4 

anuncios tipo publivallas en Blvd. de la Juventud no. 924, 

Fracc. Villas de San Francisco, por lo que, con fundamento 

en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105 del 

mismo ordenamiento, ponemos a su consideración, el 

presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 
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SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que al ser vinculado con 

el considerando anterior, se materializa en el ámbito 

normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios 

respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 

colocación, donde se encuentran los adosados, que son 

aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 

los edificios o vehículos. 

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, contiene en su 

artículo 54, disposiciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo disposiciones 

claras para que no se autorice ningún medio publicitario 

cuyo contenido haga referencia a ideas o imágenes con 

textos o figuras, que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual de su entorno 

o la arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de 

la comunidad en general. 

 

SEXTO.- Esta solicitud, contempla la instalación de 4 

publivallas de 4.60 x 2.50 Mts., construidas en ptr y lámina 

galvanizada a instalarse sobre un muro del terreno ubicado 

en la dirección citada en el proemio. Para el análisis de la 

misma, la Comisión solicitó la opinión técnica de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, la cual se dio bajo oficio de 

número 1419/2015, de fecha 31 de agosto de 2015, donde 

se señala como conclusión, que en virtud de la visita de 

inspección y revisión al proyecto presentado ante esta 

Dirección y considerando las dimensiones totales de la 

fachada de la propiedad, esta solicitud se considera factible 

siempre y cuando no rebase el 30% de la superficie, de 

acuerdo al Reglamento de Anuncios, artículo 44, por lo cual 

se deja a consideración de la Comisión de Desarrollo 

Urbano para su posible autorización. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2685 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Arq. Alejandro Mijares Calzada 

la colocación de 4 anuncios tipo publivallas de 4.60 x 2.50 

Mts., construidas en ptr y lámina galvanizada a instalarse 

sobre un muro del terreno ubicado en Blvd. de la Juventud 

no. 924, Fracc. Villas de San Francisco. 

 

  

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I. Se deberá instalar iluminación individual y suficiente 

para cada una de las publivallas. 

II. Se deberá solicitar el Dictamen de la Dirección 

Municipal de Protección Civil, para garantizar la 

correcta instalación de las mismas. 

III. La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano deberá 

revisar el proyecto de las publivallas previo a su 

instalación, para determinar si los materiales son los 

adecuados y que las dimensiones de las publivallas 

son las que se autorizan; así mismo, garantizar que se 

respeten las restricciones en cuanto a que el vertical 

del saliente máximo sobre el alineamiento del muro no 

sea más allá del ancho del material con el que estarán 

construidas y que el diseño de las mismas contribuya 

a embellecer la imagen urbana.  

IV. Cuando no contengan anuncios publicitarios, la 

empresa o propietario deberá colocar imágenes o 

anuncios propios para evitar que las publivallas sean 

mal utilizadas o resulten nocivas a la imagen urbana. 

V. El presente permiso tiene vigencia a partir de la fecha 

en que se cubran los derechos correspondientes y 

hasta el 31 de diciembre de 2015. Una vez concluido 

dicho término, se deberá solicitar su refrendo por esta 

misma vía. 

VI. La Autoridad Municipal se reserva el derecho de 

revocar en cualquier tiempo el presente permiso, 

cuando a su juicio existan causas que así lo 

justifiquen. 

VII. El diseño de la publicidad que se coloque en las 

estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o 

signos de cualquier índole, que ofendan a la moral y 

las buenas costumbres, así como de elementos que 

hagan referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano procederá 

al inicio del proceso administrativo correspondiente 

para la cancelación de los permisos, hasta llegar al 

retiro de las estructuras. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 
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ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Adrián Gutiérrez 

Hernández, la subdivisión de Fracción 1  y Fracción 2 de 

Parcela No. 115 P 1/1 Z5, Ejido San Vicente de Chupaderos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3453/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para subdivisión del C. Adrián Gutiérrez Hernández, 

de Parcela No. 115 P 1/1 Z5, Ejido San Vicente de 

Chupaderos, por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que 

se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, 

del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al Pleno 

los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse 

conforme a derecho, y contando en su caso, con las 

opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, se presenta acompañada del oficio número 

DMDU/1547/15, de fecha 18 de agosto de 2015, emitido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala 

que se trata de un predio con superficie original de 1-60-

78.78 Has., de las cuales se van a subdividir Fr-1 (8,039.39 

M2.), y Fr-2 (8,039.39 M2.), condicionando a que en caso de 

aprobarse deberá respetar usos y servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se 

encuentran dentro del predio, además que no se autoriza 

para la reloitificación, por lo que en su caso, deberá cumplir 

con lo estipulado en el Artículo 133 de la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, debiendo 

presentar la solicitud y la propuesta del plano general de 

lotificación de fraccionamiento que contenga las 

modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2686 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Adrián Gutiérrez Hernández, la 

subdivisión de Fr-1 (8,039.39 M2.), y Fr-2 (8,039.39 M2.) de 

Parcela No. 115 P 1/1 Z5, Ejido San Vicente de Chupaderos, 

con superficie total de 1-60-78.78 Has., condicionado a 

respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del 

predio. 

 

SEGUNDO.- No se autoriza para la relotificación. De así 

quererlo, deberá cumplir con lo que establece el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a la C. Hilda Verónica Flores 

Corral, el cambio de uso de suelo de parcela 99 P1/2, Ejido 

Dolores Hidalgo, para panteón y deja sin efectos el 

Resolutivo no. 2121 aprobado por el Ayuntamiento de 

Durango en su sesión pública ordinaria de fecha 26 de 

marzo de 2015, y publicado en la Gaceta Municipal no. 334, 

de fecha 10 de abril de 2015. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3452/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, para cambio de uso de suelo de la C. 

Hilda Verónica Flores Corral, de parcela 99 P1/2, Ejido 

Dolores Hidalgo, para panteón, por lo que en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones que la 

propia Constitución Federal atribuye a los municipios, 

destaca en su Título Quinto, la aplicable al asunto que se 

analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 

115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/1666/15, de fecha 

21 de agosto de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 55,626.566  M²., contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 

2020 para Uso Agropecuario. Actualmente es un terreno 

agrícola con una pendiente casi nula, colinda con tierras de 

cultivo y cuenta con camino de acceso de terracería, a una 

distancia aproximada de 184 mts. al Noreste se localiza un 

arroyo y aproximadamente a 95 mts. al Noroeste se ubica un 

canal de riego; y se pretende la construcción de un panteón. 

Cabe señalar que este se había autorizado con anterioridad 

en la parcela 81 P2/2 del mismo Ejido con el resolutivo 

SM/DAA/2317/15 pero por situaciones ajenas al solicitante 

se cambió de ubicación a la parcela ya mencionada según 

oficio entregado ante esta instancia y del que anexo copia. 

Después de hacer el análisis correspondiente, esta Dirección 

considera factible lo solicitado más sin embargo pone a su 

consideración lo antes mencionado para su análisis y 

resolución, señalando que en caso de aprobarse deberá 

presentar dictamen de Impacto Ambiental y dictamen de 

CONAGUA en relación al arroyo y canal cercanos a la 

propiedad, además de cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y 

demás Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2687 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Hilda Verónica Flores Corral, 

el cambio de uso de suelo de parcela 99 P1/2, Ejido Dolores 
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Hidalgo, para panteón, condicionado a presentar dictamen 

de Impacto Ambiental y dictamen de CONAGUA en relación 

al arroyo y canal cercanos a la propiedad. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, o de todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, dejarán sin efecto el 

presente Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos proyectados 

en el predio.  

 

CUARTO.- Se deja sin efectos el Resolutivo no. 2121 

aprobado por el Ayuntamiento de Durango en su sesión 

pública ordinaria de fecha 26 de marzo de 2015, y publicado 

en la Gaceta Municipal no. 334, de fecha 10 de abril de 

2015, donde se autorizaba al C. Roberto Villalobos Marrufo, 

el cambio de uso de suelo de Parcela 81 P2/2, Ejido Dolores 

Hidalgo, para panteón. 

 

QUINTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Instituto Municipal de Vivienda 

de Durango, la relotificación de las manzanas 5, 6, 8, 10, 12 

y 14 de la Colonia Las Morenitas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

Expediente 3460/15, que contiene la solicitud que presenta 

la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal 

de Desarrollo Urbano, para relotificación de las manzanas 5, 

6, 8, 10, 12 y 14 de la Col. Las Morenitas, desarrollada por el 

Instituto Municipal de Vivienda de Durango, por lo que, con 

fundamento en el artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango; y los artículos 78, fracción I; y 105, 

fracción XI, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento, el presente Dictamen con Proyecto de 

Resolutivo, en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante oficio No. DMDU/1485/2015, de fecha 

27 de agosto de 2015, la Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, informa al Secretario Municipal y del Ayuntamiento 

de la solicitud a que se refiere el presente dictamen, 

solicitando su turno a la Comisión correspondiente para su 

análisis y dictamen en su caso. 

 

SEGUNDO.- La Colonia Las Morenitas, fue regularizada por 

el Resolutivo no. 4152, aprobado por el Ayuntamiento, en su 

sesión pública ordinaria de fecha 15 de agosto de 2013, y 

publicado en la Gaceta Municipal no. 301, del 31 de agosto 

de 2013. En ese Resolutivo, se contienen las siguientes 

tablas de distribución de áreas y lotes: 

 

USO DE SUELO 

 

CONCEPTO SUPERFICIE % 

ÁREA HABITACIONAL 113807.294 55.75 

ÁREA DE DONACIÓN 17155.94 8.40 

ÁREA DE VIALIDAD 68,148.7793 33.38 

ÁREA HABITADA 5025.59 2.46 

TOTAL 204,137.604 100 

 

ÁREA HABITACIONAL 

 

MANZANA LR LI TOTAL SUPERFICIE 

1 27 5 32 3778.07 m² 

2 36 4 40 4641.14 m² 

3 29 5 34 3988.46 m² 

4 16 5 21 2532.51 m² 

5 12 22 34 4299.13 m² 

6 28 7 35 4239.45 m² 

7 26 5 31 3627.46 m² 

8 17 22 39 4898.47 m² 

9 18 4 22 2551.14 m² 

10 27 9 36 4320.72 m² 

11 13 17 30 3550.36 m² 

12 16 20 36 4583.89 m² 

13 26 4 30 3527.99 m² 

14 30 6 36 4293.09 m² 

15 16 4 20 2468.57 m² 

16 16 4 20 2464.31 m² 

17 15 6 21 2622.99 m² 

18 6 5 11 1441.70 m² 

19 0 8 8 1100.95 m² 

20 42 4 46 5282.58 m² 

21 28 6 34 4041.53 m² 

22 42 4 46 5278.33 m² 

23 28 6 34 4044.60 m² 

24 8 12 20 2336.31 m² 

25 16 4 20 2309.33 m² 

26 16 4 20 2309.33 m² 

27 16 4 20 2310.57 m² 

28 16 4 20 2360.13 m² 

 

 
29 42 4 46 5265.95 m² 
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30 28 6 34 4053.05 m² 

31 21 25 46 5249.35 m² 

32 14 20 34 4035.83 m² 

TOTAL 691 265 956 113,807.29 m² 

 

 

TERCERO.- La presente solicitud, se refiere a la corrección 

de los lotes de las manzanas áreas de las manzanas 5, 6, 8, 

10, 12 y 14 de la Col. Las Morenitas, debido a discrepancias 

en las áreas señaladas en la tabla general, y la que deriva 

de la tabla de dibujo, mismas que no representan alteración 

en el cumplimiento de este asentamiento humano, en cuanto 

a las áreas de donación y ancho de vialidades.  

 

CUARTO.- Las manzanas a modificar, quedarían de la 

siguiente manera: 

 

 

MANZANA LR LI TOTAL SUPERFICIE  

5 12 22 34 4,299.13 m²  

6 28 7 35 4,239.45 m²  

8 17 22 39 4,898.47 m²  

10 27 9 36 4,320.72 m²  

12 16 20 36 4,583.89 m²  

14 30 6 36 4,293.09 m²  

 

 
MANZANA LR LI TOTAL SUPERFICIE 

5 13 21 34 4,081.68 m² 

 6 27 8 35 4,060.99 m² 

8 17 22 39 4,455.16 m² 

10 27 9 36 4,269.57 m² 

12 16 20 36 4,533.38 m² 

14 30 6 36 4,251.77 m² 

 
 

De la modificación de las manzanas, se tiene que la tabla de 

superficies sufre cambios menores, quedando como sigue: 

 

CONCEPTO SUPERFICIE % 

ÁREA HABITACIONAL 113,807.294 55.75 

ÁREA DE DONACIÓN 17,155.94 8.40 

ÁREA DE VIALIDAD 68,148.7793 33.38 

ÁREA HABITADA 5,025.59 2.46 

TOTAL 204,137.604 100 

 

CONCEPTO SUPERFICIE % 

ÁREA HABITACIONAL 112,825.09 55.46 

ÁREA DE DONACIÓN 17,145.94 8.43 

ÁREA DE VIALIDAD 68,230.96 33.54 

ÁREA HABITADA 5,240.47 2.58 

TOTAL 203,442.46 100 

QUINTO.- De la comparativa de las tablas contenidas en el 

Resolutivo emitido en el año 2013 y las que se proponen, 

esta Comisión confirma que la variación en superficies es 

efectivamente menor, y que con ello no se presenta 

afectación alguna, ni representa riesgo para quienes ya 

habitan en esa colonia. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2688 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Instituto Municipal de Vivienda de 

Durango, la relotificación de las manzanas 5, 6, 8, 10, 12 y 

14 de la Colonia Las Morenitas, quedando las siguientes 

tablas de lotificación y distribución de áreas:  

 

USO DE SUELO 

 

CONCEPTO SUPERFICIE % 

ÁREA HABITACIONAL 112,825.09 55.46 

ÁREA DE DONACIÓN 17,145.94 8.43 

ÁREA DE VIALIDAD 68,230.96 33.54 

ÁREA HABITADA 5,240.47 2.58 

TOTAL 203,442.46 100 

 

ÁREA HABITACIONAL 

 

MANZANA LR LI TOTAL SUPERFICIE 

1 27 5 32 3,778.07 m² 

m² 2 36 4 40 4,641.14 m² 

m² 3 29 5 34 3,988.46 m² 

4 16 5 21 2,532.51 m² 

5 13 21 34 4,081.68 m² 

6 27 8 35 4,060.99 m² 

7 26 5 31 3,627.46 m² 

8 17 22 39 4,455.16 m² 

9 18 4 22 2,551.14 m² 

10 27 9 36 4,269.57 m² 

11 13 17 30 3,550.36 m² 

12 16 20 36 4,533.38 m² 

13 26 4 30 3,527.99 m² 

14 30 6 36 4,293.09 m² 

15 16 4 20 2,468.57 m² 

16 16 4 20 2,464.31 m² 

17 15 6 21 2,622.99 m² 

18 6 5 11 1,441.70 m² 

19 0 8 8 1,100.95 m² 

20 42 4 46 5,282.58 m² 

21 28 6 34 4,041.53 m² 

22 42 4 46 5,278.33 m² 
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23 28 6 34 4,044.60 m² 

24 8 12 20 2,336.31 m² 

25 16 4 20 2,309.33 m² 

26 16 4 20 2,309.33 m² 

27 16 4 20 2,310.57 m² 

28 16 4 20 2,360.13 m² 

29 42 4 46 5,265.95 m² 

30 28 6 34 4,053.05 m² 

31 21 25 46 5,249.35 m² 

32 14 20 34 4,035.83 m² 

TOTAL 683 273 956 112,825.09 m² 

m²  

 

SEGUNDO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al 

momento en que no sean respetados el trazo original de la 

colonia en cuanto a calles, banquetas, y medidas esquina a 

esquina de manzanas. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la Asociación de Vecinos del 

Fraccionamiento Las Tres Misiones, A.C., la construcción de 

la barda perimetral que delimite el área verde de ese 

fraccionamiento. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3454/15, que contiene solicitud de la C. M.D. 

Laura Leticia Sánchez Osorio, Subsecretaria Jurídica, 

respecto de la sentencia en revisión dictada por el Tribunal 

Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 

Región con sede en Saltillo Coahuila de Zaragoza, en 

relación con el juicio de amparo presentado por el C. Enrique 

Luis Irazoqui Morales, por la autorización que emitió el 

Ayuntamiento para la construcción de una barda en el Fracc. 

Tres Misiones, por lo que, con fundamento en los artículos 

78, fracción I, y 105, fracción III, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 

establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 

atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 

para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 

conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 

 

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 

que los ayuntamientos están facultados para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 

cambios, entre algunas otras. 

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

QUINTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SEXTO.- Mediante oficio de número SMA/SJ/653.08/2015, la 

M.D. Laura Leticia Sánchez Osorio, Subsecretaria Jurídica y 

representante legal del Gobierno del Municipio de Durango, 

informa Al Secretario Municipal y del Ayuntamiento y solicita 

a esta Comisión de Desarrollo Urbano, se dé cumplimiento a 

la sentencia dictada por el  Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Décima Región con sede en Saltillo 

Coahuila de Zaragoza, en relación con el juicio de amparo 

número 1171/2014 promovido por el C. Enrique Luis Irazoqui 

Morales, por la autorización que emitió el Ayuntamiento para 

la construcción de una barda en el Fracc. Tres Misiones. 

 

SÉPTIMO.- Del mismo ocurso, se desprende que con fecha 

07 de julio de 2015, se emitió el siguiente Acuerdo: 

 

En la ciudad de Durango, Dgo., siendo las 10: 00 horas 

del día siete (07) del mes de julio del año dos mil quince 

(2015), los suscritos Presidente Municipal y 

Representante Legal del H. Ayuntamiento del Municipio 



    44                                      GACETA MUNICIPAL             Viernes 9 de Octubre  de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

de Durango, asistido por el Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento, damos vista a los oficios números 22784, 

22785, 22786, 22787, 22788, 22789 del Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado, de fecha 3 de julio de 

2015, y recibido el día 6 del mismo mes y año, mediante 

el cual comunica la ejecutoria a las responsables, 

mediante el cual se revoca la sentencia dictada por este 

Juzgado en los siguientes términos: “PRIMERO: SE 

REVOCA la sentencia impugnada.- SEGUNDO. Para los 

efectos señalados en el último considerando de esta 

sentencia, la Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE 

a Luis Enrique Irazoqui Morales, respecto de la 

resolución de once de abril de dos mil catorce, emitido 

por el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

que autorizo construir una barda en el área verde por el 

Fraccionamiento Tres Misiones, y su ejecución por el 

Presidente, Secretario, Comisión de Desarrollo Urbano y 

Director Municipal de Desarrollo Urbano, todos de este 

Municipio, dentro del Juicio de Amparo 1171/2014, para 

efecto de que el Ayuntamiento señalado como 

responsable: 

 

a) Deje sin efectos el acuerdo de sesión de once de 

abril de dos mil catorce. 

 

b) Otorgue al quejoso la garantía de audiencia, 

notificándolo del procedimiento respectivo, para 

que pueda probar y alegar lo que a su derecho 

convenga. 

 

c) Una vez hecho lo anterior, emita con libertad la 

resolución que conforme a derecho proceda. 

 

Haciéndose extensiva los actos de ejecución 

porque no se reclamaron por vicios propios. 

 

Ya que sólo de esa manera se podrá restablecer el 

orden constitucional quebrantado, como lo establece el 

numeral 77 de la Ley de Amparo, por lo que se emite el 

siguiente: -------------------------------------------------------------- 

 

A CU E R D O 

 

PRIMERO.- Se deje sin efectos el acuerdo de sesión de 

once de abril de dos mil catorce, emitido por el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Justicia Federal por 

sentencia de fecha diecinueve de junio de dos mil 

quince, dictada dentro del Juicio de Amparo 1171/2014. 

 

SEGUNDO.- Se otorgue al quejosos la garantía de 

audiencia, notificándolo del procedimiento respectivo, 

para que pueda probar y alegar lo que a su derecho 

convenga, concediéndosele un término de 5 días para 

tal efecto. 

 

TERCERO.- Se publique el presente acuerdo en un 

lugar visible del Fraccionamiento Tres Misiones, y se 

concede el termino de 5 días para que los vecinos de 

dicho fraccionamiento tengan conocimiento y aleguen lo 

que a su derecho convenga. 

 

CUARTO.- Una vez hecho lo anterior, se emita con 

libertad la resolución que conforme a derecho proceda, 

haciéndose extensiva a los actos de ejecución porque no 

se reclamaron por vicios propios. 

 

QUINTO.- Turne el presente acuerdo al Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado, en cumplimiento a la 

sentencia dictada en el presente juicio de garantías. 

 

Así lo proveyeron y firman el Presidente Municipal y 

Representante Legal del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL y Secretario Municipal y del Ayuntamiento 

L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, damos fe.----- 

 

OCTAVO.- Confirma el documento, que el día 09 de julio del 

mismo año, se notificó el citado Acuerdo, en el despacho 

jurídico ubicado en calle Constitución número 415 norte de 

esta Ciudad, domicilio señalado por el C. Enrique Luis 

Irazoqui Morales, mismo que fue debidamente recibido por la 

C. Juana Garibay B., y con lo cual se le otorgó la garantía de 

audiencia, notificándole el procedimiento respectivo para que 

pudiera probar y alegar lo que a su derecho convenga.  Así 

mismo, dicho acuerdo fue publicado en lugar visible del 

fraccionamiento Tres Misiones, concluyendo el término 

establecido de 5 días para que los vecinos del 

fraccionamiento tuvieren conocimiento y manifestaran lo que 

a su interés conviniera, no habiéndose recibido ni visita 

personal ni documental por parte del quejoso ni de los 

vecinos. 

 

NOVENO.- En virtud de lo anterior, esta Comisión coincide 

en la importancia de cumplimentar la sentencia señalada en 

el proemio de este Dictamen, emitiendo un nuevo Dictamen 

para que sea sometido a la consideración del Ayuntamiento, 

en el mismo sentido que el Resolutivo referido, donde se 

autorizó la construcción de la barda en el área verde del 

Fracc. Tres Misiones. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2689 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la Asociación de Vecinos del 

Fraccionamiento Las Tres Misiones, A.C., la construcción de 

la barda perimetral que delimite el área verde de ese 

fraccionamiento. 

 

SEGUNDO.- Se deberán observar las recomendaciones que 

al efecto emita la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 

así como las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango y/o en el Reglamento de Construcciones 

vigente, en cuyo caso contrario, se nulificará el presente 

resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la Subsecretaría Jurídica, a los 

vecinos, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 2 (dos) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 
 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que ratifica el nombramiento de la C. L.A. 

Sonia Catalina Mercado Gallegos, como Directora Municipal 

de Desarrollo Social y Humano. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147 

de la Constitución Política local; 89, inciso B), fracción II, del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; 14, fracción V, del 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Durango; y 14, fracción XVII, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; someto a la 

consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo que ratifica a la C. L.A. Sonia Catalina Mercado 

Gallegos, como Directora Municipal de Desarrollo Social y 

Humano, con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece en su artículo 115 que los estados 

adoptarán para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y 

administrativa al Municipio Libre.  

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 que 

cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente 

Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 

determine, que se renovará en su totalidad cada tres años e 

iniciará sus funciones el primero de septiembre posterior a la 

elección.  

 

TERCERO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece la facultad del Presidente Municipal de expedir los 

nombramientos a los servidores públicos que habrán de 

integrar la Administración Municipal, y de presentarlos a la 

consideración del H. Ayuntamiento para su ratificación, en 

los términos del inciso b), fracción II, de su artículo 89.  

 

CUARTO.- De la misma manera, el Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Durango, en la 

fracción V de su artículo 14, establece la facultad del 

Presidente Municipal para “Designar y remover libremente al 

Secretario Municipal y del Ayuntamiento, Director Municipal 

de Administración y Finanzas, Juez Administrativo Municipal, 

Director Municipal de Seguridad Pública, y a los titulares de 

las dependencias, institutos u organismos administrativos 

municipales, que solo entrarán en funciones hasta la 

ratificación de su nombramiento mediante acuerdo del 

Ayuntamiento y la protesta de ley, que efectuará el propio 

Presidente Municipal;”. 

 

QUINTO.- De manera complementaria a lo antes señalado, 

en el Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango se establece la facultad del Ayuntamiento para 

ratificar, en términos de la normatividad vigente, los 

nombramientos de Secretario, Director Municipal de 

Administración y Finanzas, Juez Administrativo Municipal, y 

Director Municipal de Seguridad Pública, así como los 

titulares de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal; de conformidad con el 

artículo 14, fracción XVII. 
 

SEXTO.- Este Acuerdo contiene la ratificación, en su caso, 

de la Directora Municipal de Desarrollo Social y Humano, 

ante la renuncia que con carácter de irrevocable presentara 

el Lic. Homar Cano Castrellón, quien se separó de la 

Dirección por motivos estrictamente personales, pero a 

quien se debe reconocer su vocación de servicio y entrega 

en el ejercicio del cargo.  
 

SÉPTIMO.- Para este Cargo, he nombrado a una 

profesionista de mucha experiencia en el sector público. La 

Licenciada en Administración Sonia Catalina Mercado 

Gallegos, ha acumulado una gran trayectoria que le ha 

permitido conocer de fondo los programas de carácter social 

que se llevan en esa dependencia así como la diferente 

problemática que aqueja a nuestro municipio. Ha ostentado 

cargos de elección popular, como Regidora en las 

administraciones 2004-2007 y 2010-2013, Diputada Local en 

la LXIV Legislatura 2007-2010 y diputada Federal en la 

recién concluida LXII Legislatura. En la administración 

pública, fue la primera Directora General de Catastro 1993-

1994, y se ha desempeñado como Jefa del Departamento de 

Formación de Comités de Seguridad Pública Municipal en 

1997-1998, Asistente del Director Municipal de Gobernación 

de 1998 a 2001, entre muchos otros.  
 

OCTAVO.- La presente propuesta de ratificación, tiene su 

mayor sustento en el conocimiento que la Licenciada Sonia 

Catalina Mercado Gallegos tiene en materia de 

administración pública, por lo que sumado esto, a su vasta 

experiencia y capacidad, garantiza un alto desempeño como 

Directora de esa dependencia del Gobierno Municipal. 
 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  
 

ACUERDO No. 83 
 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Se ratifica el nombramiento de la C. L.A. Sonia 

Catalina Mercado Gallegos, como Directora Municipal de 

Desarrollo Social y Humano. 
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SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal, DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, para que 

en los términos de los artículos 174 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango; y 22, 

fracción IX, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, proceda con la respectiva Protesta de Ley de la 

citada funcionaria municipal. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 7 (siete) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza la formulación del programa bajo el 

cual, las comisiones de trabajo del H. Ayuntamiento, 

realizaran al análisis del Segundo Informe de Gobierno del 

C. Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos, Regidores Integrantes de la Fracción 

Partidaria del Partido Revolucionario Institucional, con 

fundamento en el artículos 33, inciso A), fracción IV, de la 

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; 

155 del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 16 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 13 

fracción XVIII, del Reglamento de la Administración Pública 

del Municipio de Durango; y demás relativos; y en uso de la 

facultad que nos otorga el artículo 24, fracción XI, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

nos permitimos someter a la consideración de éste 

Honorable Pleno, Propuesta de Acuerdo para la formulación 

del programa bajo el cual, las comisiones de trabajo del H. 

Ayuntamiento, realizaran al análisis del Segundo Informe de 

Gobierno del C. Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

con fundamento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece atribuciones y 

responsabilidades a los ayuntamientos, entre las que 

destaca la contenida en su fracción IV, en materia de 

régimen interior, relativa a “Analizar el informe anual que 

debe rendir el Presidente Municipal, en lo referente al estado 

que guarda la administración pública municipal, incluyendo 

lo relativo al avance de los programas de obras y servicios.” 

 

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 155, que: “En la última semana del 

mes de agosto de cada año, en sesión pública solemne del 

Ayuntamiento, el Presidente Municipal rendirá y entregará 

por escrito el informe anual sobre el estado que guarda la 

administración pública municipal, documento en el que se 

dará cuenta de los avances alcanzados en relación con el 

Plan Municipal de Desarrollo y los programas anuales de 

trabajo que correspondan. A su vez, los titulares de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal, deberán comparecer ante la comisión que les 

corresponda y previo acuerdo de la misma, para presentar 

información complementaria respecto al informe del 

Presidente Municipal.” 

 

TERCERO.- En ese mismo sentido, el Reglamento del 

Ayuntamiento establece la obligación a los titulares de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal, para que comparezcan ante la Comisión de 

Trabajo del Ayuntamiento que les corresponda, previo 

acuerdo de la misma, para presentar información 

complementaria, y dar respuesta a las dudas y preguntas 

relativas al informe anual del Presidente Municipal, en los 

términos del artículo 16. 

 

CUARTO.- Correlativamente, esta misma disposición viene 

contenida en la fracción XVIII del artículo 13, del Reglamento 

de la Administración Pública del Municipio de Durango, 

donde entre otras facultades y obligaciones se les establece 

a los titulares de las dependencias y entidades municipales, 

la de comparecer ante la Comisión de Trabajo del 

Ayuntamiento que les corresponda, previo acuerdo de la 

misma y de conformidad con el calendario que se 

establezca, puntualizando que dicha comparecencia tendrá 

el objetivo de exponer información complementaria, o bien, 

hacer las aclaraciones pertinentes que requieran los 

Regidores, en cuanto al contenido del informe anual que 

rinda el Presidente Municipal ante el pleno. 

 

QUINTO.- En virtud de lo anterior, los suscritos Regidores 

del Partido Revolucionario Institucional, consideramos 

relevante que las comisiones de trabajo, que son los 

órganos deliberativos y de análisis de este máximo órgano 

de Gobierno, efectúen una valoración respecto de la 

información contenida en el segundo informe, y derivado de 

esa valoración definan, mediante el acuerdo 

correspondiente, se convoque a los titulares de las 

dependencias que corresponda. Así mismo, al no estar 

establecido en la normatividad citada en los considerandos 

que anteceden, un periodo de tiempo determinado para su 

cumplimiento, es que los iniciadores coincidimos en 

presentar esta propuesta de Acuerdo, a fin de que en la 

siguiente reunión de cada Comisión, invariablemente, sea 

considerado este tema como un punto de su orden del día, y 

una vez conocido los casos en que se llevará a cabo la 

comparecencia, se pueda integrar por conducto de la 

Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, una agenda de 

trabajo que permita realizarlas con toda oportunidad.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 84 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se instruye a las Comisiones de Trabajo de este 

Ayuntamiento, para que en la siguiente sesión que celebren, 

posterior a esta fecha, incorporen en su orden del día, el 

análisis respecto a si es necesario llevar a cabo una reunión, 

con la asistencia del o los titulares de áreas administrativas, 

y con el objetivo de ampliar la información o responder a las 

dudas sobre la información que contiene el Segundo Informe 

del C. Presidente Municipal Esteban A. Villegas Villarreal, 

relativo al estado que guarda la Administración Pública 

Municipal.  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento para que, una vez que las comisiones hayan 

determinado llevar a cabo una reunión con la comparecencia 

de un Director Municipal, y así se lo hagan saber, proceda a 

elaborar el calendario correspondiente debiendo 

proporcionar el apoyo necesario para la realización de las 

reuniones. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a los 

Presidentes de las Comisiones de Trabajo del H. 

Ayuntamiento, a los titulares de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que autoriza la baja total y desincorporación del 

patrimonio municipal, de los bienes descritos en el Catálogo 

Núm. 35. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito C.P. Jesús Alfredo Andrade Gallegos, Síndico 

Municipal, me dirijo a esta Honorable representación, para 

someter a su consideración, Propuesta de Acuerdo con 

relación a la baja, desincorporación y destino de bienes 

propiedad municipal; para su baja definitiva y actualización 

en el inventario municipal. 

 

La propuesta a que hago referencia, tiene su fundamento y 

motivación en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

  

PRIMERO.- Mediante oficios número: 3892.08/2015 y 

3979.08/2015 la, M.F. Diana Gabriela Gaitán Garza 

Directora Municipal de Administración y Finanzas, solicita la 

baja definitiva a esta Sindicatura Municipal, de bienes 

muebles que se detallan en el catálogo anexo a esta 

propuesta de desincorporación, a fin de actualizar los 

inventarios municipales con respecto a este tipo de bienes.   

 

SEGUNDO.- A través de esta Sindicatura Municipal, cuya 

facultad establecida en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, de intervenir en la formulación y 

actualización de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles, su control y vigilancia; se obtenga la autorización 

de este Honorable Ayuntamiento para desincorporar los 

bienes propiedad municipal a que se hace referencia y se 

encuentran listados en el anexo que forma parte del 

presente Acuerdo. 

 

TERCERO.- Los bienes muebles de que se hace mención, 

corresponden a un proceso de actualización a cargo de la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, de los 

que se presentan los oficios de seguimiento de la situación 

patrimonial atendido por Contraloría Municipal, 

Subsecretaría Jurídica y la propia Sindicatura Municipal. 

 

CUARTO.- Los bienes mencionados se registran en el anexo 

CATALOGO 35, y corresponden a un total de 4 bienes 

muebles a baja y desincorporación, de los cuales se han 

recibido los documentos que dan soporte a la propuesta, en 

virtud de que habrá de efectuar la actualización 

correspondiente a la entrega de inventarios que realizará el 

presente Ayuntamiento.   

 

QUINTO.- El anexo CAT 35-A, contiene un total de 1 bien 

mueble consistente en una cámara marca Cannon, con 

numero de patrimonio DDS10 43981, que fue extraviada por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Social y Humano y 

después del seguimiento jurídico requerido, se concluye con 

la propuesta de baja y desincorporación conforme lo detallan 

los documentos mediante los cuales  la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas solicita su baja definitiva; y de 

esto derivaba la actualización del inventario del sistema 

financiero municipal. 

 

SEXTO.- El anexo CAT 35-B, presenta a baja definitiva 3 

sillas con coderas, las cuales se tienen identificadas con el 

número de patrimonio DPV10 33516, DPV10 33517 y 

DPV10 33518, por concepto de pérdida en un área de la 

Dirección Municipal de Seguridad Publica, las que ya que 

fueron liquidadas vía nómina, por el responsable del área. 

SÉPTIMO.- De conformidad con las fracciones II y IV del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Municipio es una entidad de derecho 

público con patrimonio propio y autonomía para su 

administración, misma disposición se encuentra contenida 

en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango. 

 

OCTAVO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 33, inciso 

C), fracción XIV, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, es facultad del Ayuntamiento, en 

materia de la hacienda pública municipal, la de administrar 

libremente su hacienda y los bienes destinados al servicio 

público municipal. 

 

NOVENO.- El artículo 60 de la Ley Orgánica del Municipio 
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 Libre del Estado de Durango, establece en su fracción VIII, 

que es facultad y obligación del Síndico Municipal, el 

promover la regularización de la propiedad de los bienes 

municipales e intervenir en la formulación y actualización de 

los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del 

municipio, además de su control y vigilancia. 

 

DÉCIMO.- El  artículo 166 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, establece que los bienes de 

dominio público del municipio podrán ser desincorporados, 

mediante la aprobación del Ayuntamiento, cuando por algún 

motivo dejen de ser útiles para los fines del servicio público. 

Por tal razón, se presenta el acuerdo que ahora se somete a 

consideración de este Pleno; con la finalidad de depurar el 

inventario de bienes que no son útiles a los fines del servicio 

que ofrece este municipio. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Asimismo, se hace del conocimiento al 

H. Ayuntamiento que los integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Control del Patrimonio Municipal ya revisaron 

minuciosamente el total de los bienes  muebles propiedad 

del municipio que se pretenden dar de baja y desincorporar 

del patrimonio, manifestando su acuerdo en sesión de la 

Comisión de fecha 8 de Septiembre del presente año, para 

realizar esta propuesta. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y con la 

finalidad de que el destino de los bienes se ejecute en acato 

a la legalidad, previa autorización de este Honorable 

Ayuntamiento, se giran instrucciones a la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas para que cumpla 

con los procesos correspondientes y sea la Sindicatura 

Municipal, de manera conjunta con la Contraloría Municipal, 

con base a sus facultades y obligaciones, quienes vigilen el 

cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 85 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la baja total y desincorporación del 

patrimonio municipal, de los bienes descritos en el 

CATÁLOGO NÚM. 35, que forma parte del presente 

Acuerdo de Desincorporación de Bienes Muebles. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la desincorporación de 1 bien 

descritos por seguimiento jurídico en el anexo CAT 35-A y el 

apropiado descargo de inventarios a resguardo de la 

Dependencia Municipal correspondiente. 

 

TERCERO.- Se autoriza la desincorporación 3 bienes 

muebles descontados vía nomina descritos en el anexo CAT 

35-B y se instruye a la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas para la actualización administrativa de los 

controles patrimoniales del inventario municipal. 

 

CUARTO.- La Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, habrá de dar cumplimiento a la presente 

aprobación, con la intervención conjunta de la Contraloría 

Municipal y Sindicatura Municipal, para la observación y 

vigilancia del cumplimiento de los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

QUINTO.- Deberán expedirse las actas circunstanciadas 

correspondientes a los procesos autorizados a efecto de 

otorgarle la legalidad y transparencia debida a esta 

aprobación. 

 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo y publíquese en la 

Gaceta Municipal”. 

 

ANEXOS CATÁLOGO DE DESINCORPORACIÓN DE 

BIENES MUEBLES NÚM. 35 

 

NC DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
NÚMERO 

PATRIMONIAL 
CATÁLOGO 

1 CÁMARA DIGITAL CANNON DDS10 43981 CAT 35-A 

2 SILLA CON CODERA DPV10 33516 CAT 35-B 

3 SILLA CON CODERA DPV10 33517 CAT 35-B 

4 SILLA CON CODERA DPV10 33518 CAT 35-B 

 

 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Dr. Raúl Gómez T., Prior 

General de Templarios Hermandad Internacional de 

Motociclistas/Comité Organizador, la realización de eventos 

denominados “Clásica Ruta 666”, en el establecimiento 

denominado Bosscal Company. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada, para su 

estudio y resolución correspondiente, la petición presentada 

por el Dr. Raúl Gómez T., con domicilio para oir y recibir 

notificaciones en Calle Agricultura 314, Colonia Olga 

Margarita, que contiene la solicitud referente al permiso para 

CAT 35-A 
1  BIEN A DESINCORPORAR POR 

SEGUIMIENTO JURÍDICO 

CAT 35-B 
3  BIENES QUE FUERON 

DESCONTADOS VÍA NOMINA 



     Viernes 9 de Octubre  de 2015      GACETA MUNICIPAL                                        49         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

los eventos denominados “Clásica Ruta 666”, por lo que, en 

cumplimiento a lo establecido por  los artículos 44, 49, 54, 55 

y 141 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango; los artículos 134 y 135 del 

Reglamento de Protección Civil, y demás relativos, del 

Municipio de Durango: y los artículos 78 fracciones I, IV, VI, 

del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar 

a la consideración de este Honorable Pleno, el presente 

dictamen con propuesta de Acuerdo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 14 agosto de 

2015, presentada en Sindicatura Municipal, El Dr. Raúl 

Gómez T., Prior General de Templarios Hermandad 

Internacional de Motociclistas/Comité Organizador, solicita a 

este     H. Ayuntamiento, los Permisos correspondientes 

para llevar a cabo los eventos de denominados “Clásica 

Ruta 666”, en conjunto con la venta de bebidas con 

contenido alcohólico y artículos de conveniencia. 

 

SEGUNDO.- Que este evento requiere del permiso del H. 

Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; que el lugar para llevar a 

cabo los eventos denominados “Clásica Ruta 666”, es en el 

establecimiento denominado Bosscal Company, ubicado en 

Blvd. Guadalupe Victoria 1122, interior 3, Colonia Valle Sol y 

en la Explanada del estacionamiento del sitio denominado 

Bowl 2000, ubicado en Blvd. Francisco Villa S/N. 

 

TERCERO.- En los eventos en mención se requiere 

autorización únicamente para la venta, consumo y 

distribución de bebidas con contenido alcohólico, para el 

interior del perímetro que abarca solamente en las 

instalaciones de los establecimientos mencionados en el 

considerando segundo de este dictamen. 

 

CUARTO.- Que reconocemos los dictaminadores como una 

costumbre la celebración de eventos masivos y en esta 

ocasión Durango es sede para la realización de ellos en el 

rubro del motociclismo, el cual se contará con visitantes 

nacionales y extranjeros, contribuyendo al detonar el área 

turística y darle así realce a nuestro Estado, por lo que al 

considerar el solicitante que habrá una asistencia mayor a 

mil personas, cae en el supuesto jurídico del artículo 52 del 

Reglamento de Desarrollo Económico, que a la letra dice: 

Los permisos de funcionamiento para personas físicas o 

morales, relativos a eventos masivos con el giro de 

espectáculos deportivos, conciertos musicales, o fin de 

cursos de instituciones educativas, se regirán conforme a las 

disposiciones señaladas en el presente Reglamento, y 

estarán sujetos a la autorización específica por programa, 

temporada, o por evento, por la Autoridad Municipal 

correspondiente. 

 

QUINTO.-  Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2690 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA al Dr. Raúl Gómez T., Prior 

General de Templarios Hermandad Internacional de 

Motociclistas/Comité Organizador, la realización de los 

eventos masivos denominados “Clásica Ruta 666”, en el 

establecimiento denominado Bosscal Company, ubicado en 

Blvd. Guadalupe Victoria 1122, interior 3 Colonia Valle Sol, a 

efectuarse el día 30 de octubre, con un horario de 18:00 a 

02:00 horas del día siguiente  y en fecha 31 de octubre del 

año en curso, en la Explanada del estacionamiento del sitio 

denominado Bowl 2000, ubicado en Blvd. Francisco Villa 

S/N, con un horario de 12:00 a 02:00 horas del día siguiente. 

Esto, conforme a lo dispuesto al artículo 33 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en la 

fracción I, de su inciso D, artículo 2° y 30 de la Ley para el 

Control de bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 

Durango, y al 116 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango.  

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el 

artículo 97 del Reglamento de Desarrollo del Municipio de 

Durango, queda estrictamente prohibida la venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en las áreas externas 

de los Recintos en mención. De igual manera y de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

se prohíbe la venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico a menores de edad. 

 

TERCERO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al 

expedir el permiso para la celebración de espectáculos del 

tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso 

amerite. Para este efecto, las Direcciones Municipales de 

Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En 

esta virtud, para el otorgamiento del permiso 

correspondiente y previamente a la entrega del permiso 

relativo, el peticionario deberá obtener y presentar los 

dictámenes expedidos por las Direcciones de, Seguridad 

Pública, y de Protección Civil. Cabe señalar que, los gastos 

erogados por la Autoridad Municipal al determinar las 

medidas de protección civil, y las relativas a mantener el 
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orden y la seguridad en la realización del evento, deberán 

ser previamente cubiertos por el solicitante.  

 

CUARTO.- En todo caso, el solicitante deberá prevenir las 

medidas necesarias para impedir el acceso al evento, a 

personas en estado de ebriedad y para ello, deberá 

establecer un sistema de vigilancia que también impida el 

acceso de cualquier tipo de arma, de artículos elaborados 

con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner en 

riesgo a los asistentes. 

 

En caso de incumplimiento a lo anterior, además de las 

sanciones que genere, la autoridad municipal podrá 

suspender el evento y dejar sin efecto el permiso 

correspondiente. 

 

QUINTO.- El solicitante será responsable de que  la venta de 

bebidas  alcohólicas que se distribuyan en el evento, tengan 

las condiciones sanitarias que garanticen la salubridad de 

los consumidores, y además, de que no se expendan, por 

ningún motivo, en recipientes de vidrio o metal. 

 

SEXTO.- Conforme al artículo 53 del Reglamento citado en 

el artículo tercero del presente dictamen, los locales 

destinados a la celebración del evento, deberá contar con el 

servicio médico de primeros auxilios, y sanitarios separados 

por sexos, accesibles y en cantidad suficiente con relación al 

aforo para uso del público en general.  

 

SEPTIMO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 

de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Oficina del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a 

Intervención de Taquilla, a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, 

al departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal, a 

la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. 

 

OCTAVO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas para que, una vez presentado 

el recibo de contratación de agentes de policías y pagados 

los impuestos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2015 del Municipio de Durango, a través del Departamento 

de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, se expida 

el correspondiente permiso para la realización de los 

eventos mencionados.   

 

NOVENO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique 

que efectivamente se realizó por parte del organizador los 

conceptos de pagos establecidos derivados de dicha 

autorización; de lo contrario, se deberá proceder a dar 

cumplimiento a las disposiciones reglamentarias aplicables 

en materia inspección. 

 

DECIMO.- El presente acuerdo no constituye un permiso, el 

cual solamente y previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios, será otorgado por el Departamento de 

Control de Contribuyente y Ventanilla Única, debiendo tomar 

en cuenta, el solicitante, lo siguiente: 

 

1.- El Departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal 

y Dirección de Protección Civil, mediante solicitud y previo 

pago de los organizadores, deberán expedir un dictamen de 

cada una de las dependencias mencionadas; y a la vez, 

realizar la contratación de los agentes de policías 

municipales para que los eventos derivado de la presente 

autorización transcurran en un ambiente sano y de 

seguridad para todos los asistentes. 

 

2.- El recibo entregado por la Subdirección Municipal de 

Seguridad Pública, se deberá presentar en la Oficina de 

Ventanilla Única y con ello, realizar el pago correspondiente 

de impuestos municipales por la realización del evento y la 

venta y el consumo de bebidas con contenido alcohólico. 

Realizado lo anterior y presentando el dictamen expedido 

por la Dirección de Protección Civil, le será expedido el 

permiso correspondiente. Estos trámites deberá efectuarlos 

antes de las 96 horas, previas a la realización de los 

eventos. En el caso de incumplir con estos trámites, el 

permiso solicitado no le será entregado. 

 

UNDÉCIMO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Ing. Carlos Gerardo Gómez 

Martínez, la realización del “Primer Festival Gastronómico 

Cervecero” LATRAPA, en los Jardines del Centro 

Cultural y de Convenciones Bicentenario. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado, para su 

estudio y resolución correspondiente, la petición presentada 

por el Ing. Carlos Gerardo Gómez Martínez, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Calle Madre Selva 149, 

Fraccionamiento Jardines de Durango, que contiene la 

solicitud referente al permiso para el evento denominado 

Primer “Festival Gastronómico Cervecero” LATRAPA, 

por lo que, en cumplimiento a lo establecido por artículos 44, 

49, 54, 55 y 141 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango; los artículos 134 y 135 del 

Reglamento de Protección Civil, y demás relativos, del 

Municipio de Durango: y los artículos 78 fracciones I, IV, VI, 
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del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar 

a la consideración de este Honorable Pleno, el presente 

dictamen con propuesta de Acuerdo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud, presentada en 

Sindicatura Municipal en fecha 21 de agosto del año en 

curso, El Ing. Carlos Gerardo Gómez Martínez., solicita a 

este H. Ayuntamiento, los Permisos correspondientes para 

llevar a cabo el evento denominado Primer “Festival 

Gastronómico Cervecero, en conjunto con la venta de 

bebidas con contenido alcohólico. 

 

SEGUNDO.- Que este evento requiere del permiso del H. 

Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; que el lugar para llevar a 

cabo el evento en mención, es en los Jardines del Centro 

Cultural y de Convenciones Bicentenario. 

 

TERCERO.- En el Evento referido se requiere autorización 

únicamente para la venta, consumo y distribución de bebidas 

con contenido alcohólico, para el interior del perímetro que 

abarca solamente en las instalaciones del establecimiento 

mencionado en el considerando segundo de este dictamen. 

 

CUARTO.- Que reconocemos los dictaminadores como una 

costumbre la celebración de eventos masivos y dicho evento 

tendrá por objetivo la promoción de la gastronomía 

tradicional del estado acompañado de catas y maridajes los 

cuales fomentaran el correcto consumo de cervezas 

logrados a través de la capacitación a restauranteros. A su 

vez alentara programas de conductor designado y 

prevención del consumo de alcohol a menores de edad 

otorgando distintivo para recibir un trato especial en todas 

las áreas. Todo esto basándose en la concienciación del 

consumo responsable de la cerveza artesanal, por lo que al 

considerar que habrá una asistencia mayor a mil personas, 

cae en el supuesto jurídico del artículo 52 del Reglamento de 

Desarrollo Económico, que a la letra dice: Los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a 

eventos masivos con el giro de espectáculos deportivos, 

conciertos musicales, o fin de cursos de instituciones 

educativas, se regirán conforme a las disposiciones 

señaladas en el presente Reglamento, y estarán sujetos a la 

autorización específica por programa, temporada, o por 

evento, por la Autoridad Municipal correspondiente. 

 

QUINTO.-  Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2691 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA al El Ing. Carlos Gerardo Gómez 

Martínez, la realización del evento masivo denominado 

“Primer Festival Gastronómico Cervecero” LATRAPA, en 

conjunto con la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

modalidad cerveza, en los Jardines del Centro Cultural y de 

Convenciones Bicentenario a efectuarse el día 31 de 

octubre, con un horario de 12:00 a 01:00 horas del día 

siguiente y en fecha 1° de noviembre del año en curso, con 

un horario de 12:00 a 23:00 horas. Esto, conforme a lo 

dispuesto al artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en la fracción I, de su inciso D, 

artículo 2° y 30 de la Ley para el Control de bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango, y al 116 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el 

artículo 97 del Reglamento de Desarrollo del Municipio de 

Durango, queda estrictamente prohibida la venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en las áreas externas 

de los Recintos en mención. De igual manera y de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

se prohíbe la venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico a menores de edad. 

 

TERCERO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al 

expedir el permiso para la celebración de espectáculos del 

tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso 

amerite. Para este efecto, las Direcciones Municipales de 

Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En 

esta virtud, para el otorgamiento del permiso 

correspondiente y previamente a la entrega del permiso 

relativo, el peticionario deberá obtener y presentar los 

dictámenes expedidos por las Direcciones de, Seguridad 

Pública, y de Protección Civil. Cabe señalar que, los gastos 

erogados por la Autoridad Municipal al determinar las 

medidas de protección civil, y las relativas a mantener el 

orden y la seguridad en la realización del evento, deberán 

ser previamente cubiertos por el solicitante.  

 

CUARTO.- En todo caso, el solicitante deberá prevenir las 

medidas necesarias para impedir el acceso al evento, a 

personas en estado de ebriedad y para ello, deberá 

establecer un sistema de vigilancia que también impida el 

acceso de cualquier tipo de arma, de artículos elaborados 
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con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner en 

riesgo a los asistentes. 

 

En caso de incumplimiento a lo anterior, además de las 

sanciones que genere, la autoridad municipal podrá 

suspender el evento y dejar sin efecto el permiso 

correspondiente. 

 

QUINTO.- El solicitante será responsable de que  la venta de 

bebidas  alcohólicas que se distribuyan en el evento, tengan 

las condiciones sanitarias que garanticen la salubridad de 

los consumidores, y además, de que no se expendan, por 

ningún motivo, en recipientes de vidrio o metal. 

 

SEXTO.- Conforme al artículo 53 del Reglamento citado en 

el artículo tercero del presente dictamen, los locales 

destinados a la celebración del evento, deberá contar con el 

servicio médico de primeros auxilios, y sanitarios separados 

por sexos, accesibles y en cantidad suficiente con relación al 

aforo para uso del público en general.  

 

SEPTIMO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 

de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Oficina del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a 

Intervención de Taquilla, a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, 

al departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal, a 

la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. 

 

OCTAVO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas para que, una vez presentado 

el recibo de contratación de agentes de policías y pagados 

los impuestos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2015 del Municipio de Durango, a través del Departamento 

de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, se expida 

el correspondiente permiso para la realización del evento.   

 

NOVENO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique 

que efectivamente se realizó por parte del organizador los 

conceptos de pagos establecidos derivados de dicha 

autorización; de lo contrario, se deberá proceder a dar 

cumplimiento a las disposiciones reglamentarias aplicables 

en materia inspección. 

 

DECIMO.- El presente acuerdo no constituye un permiso, el 

cual solamente y previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios, será otorgado por el Departamento de 

Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, debiendo 

tomar en cuenta, el solicitante, lo siguiente: 

 

1.- El Departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal 

y Dirección de Protección Civil, mediante solicitud y previo 

pago de los organizadores, deberán expedir un dictamen de 

cada una de las dependencias mencionadas; y a la vez, 

realizar la contratación de los agentes de policías 

municipales para que los eventos derivado de la presente 

autorización transcurran en un ambiente sano y de 

seguridad para todos los asistentes. 

 

2.- El recibo entregado por la Subdirección Municipal de 

Seguridad Pública, se deberá presentar en la Oficina de 

Ventanilla Única y con ello, realizar el pago correspondiente 

de impuestos municipales por la realización del evento y la 

venta y el consumo de bebidas con contenido alcohólico. 

Realizado lo anterior y presentando el dictamen expedido 

por la Dirección de Protección Civil, le será expedido el 

permiso correspondiente. Estos trámites deberá efectuarlos 

antes de las 96 horas, previas a la realización de los 

eventos. En el caso de incumplir con estos trámites, el 

permiso solicitado no le será entregado. 

 

UNDÉCIMO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a los CC. Alberto Ibáñez 

Montoya y Víctor Hugo Flores, Promotores, la realización del 

evento masivo denominado Lucha Libre Triple “A“, en la 

“Plaza de Toros Alejandra”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado, para su 

estudio y resolución correspondiente, la petición presentada 

por los CC. Alberto Ibáñez Montoya y Víctor Hugo Flores, 

con domicilio para oir y recibir notificaciones en Paseo del 

Pino 504, Fraccionamiento Nuevo Durango 2, que contiene 

la solicitud referente al permiso para el evento de Lucha 

Libre Triple “A”, por lo que, en cumplimiento a lo establecido 

por artículos 44, 49, 54, 55 y 141 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango; los 

artículos 134 y 135 del Reglamento de Protección Civil, y 

demás relativos, del Municipio de Durango: y los artículos 78 

fracciones I, IV, VI, del Reglamento del Ayuntamiento, nos 

permitimos presentar a la consideración de este Honorable 

Pleno, el presente dictamen con propuesta de Acuerdo, en 

base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 07 de 

septiembre de 2015, presentada en Sindicatura Municipal, 

los CC. Alberto Ibáñez Montoya y Víctor Hugo Flores, 
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Promotores del evento,  solicitan a este H. Ayuntamiento, los 

Permisos correspondientes para llevar a cabo evento 

denominado Lucha Libre Triple “A”, en conjunto con la venta 

de bebidas con contenido alcohólico. 

 

SEGUNDO.- Que este evento requiere del permiso del H. 

Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; que el lugar para llevar a 

cabo el evento en mención, es en el establecimiento 

denominado Plaza de Toros Alejandra. 

 

TERCERO.- En el Evento en mención se requiere 

autorización únicamente para la venta, consumo y 

distribución de bebidas con contenido alcohólico, para el 

interior del perímetro que abarca solamente en las 

instalaciones del establecimiento mencionado en el 

considerando segundo de este dictamen. 

 

CUARTO.- Que reconocemos los dictaminadores como una 

costumbre la celebración de eventos masivos para darle un 

realce a nuestro Estado. Y al considerar el solicitante que 

habrá una asistencia mayor a mil personas, cae en el 

supuesto jurídico del artículo 52 del Reglamento de 

Desarrollo Económico, que a la letra dice: Los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a 

eventos masivos con el giro de espectáculos deportivos, 

conciertos musicales, o fin de cursos de instituciones 

educativas, se regirán conforme a las disposiciones 

señaladas en el presente Reglamento, y estarán sujetos a la 

autorización específica por programa, temporada, o por 

evento, por la Autoridad Municipal correspondiente. 

 

QUINTO.-  Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2692 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SE AUTORIZA a los CC. Alberto Ibáñez 

Montoya y Víctor Hugo Flores, Promotores, la realización del 

evento masivo denominado Lucha Libre Triple “A“, en 

conjunto con la venta de bebidas con contenido alcohólico 

modalidad cerveza, en el establecimiento denominado 

“Plaza de Toros Alejandra”, a efectuarse el día 25 de octubre 

del año en curso, con un horario de 18:00 a 21:30 horas.  

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el 

artículo 97 del Reglamento de Desarrollo del Municipio de 

Durango, queda estrictamente prohibida la venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en las áreas externas 

del Recinto en mención. De igual manera y de acuerdo con 

lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el Control de 

Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 

se prohíbe la venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico a menores de edad. 

 

TERCERO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al 

expedir el permiso para la celebración de espectáculos del 

tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso 

amerite. Para este efecto, las Direcciones Municipales de 

Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En 

esta virtud, para el otorgamiento del permiso 

correspondiente y previamente a la entrega del permiso 

relativo, el peticionario deberá obtener y presentar los 

dictámenes expedidos por las Direcciones de, Seguridad 

Pública, y de Protección Civil. Cabe señalar que, los gastos 

erogados por la Autoridad Municipal al determinar las 

medidas de protección civil, y las relativas a mantener el 

orden y la seguridad en la realización del evento, deberán 

ser previamente cubiertos por el solicitante.  

 

CUARTO.- En todo caso, los solicitantes deberán prevenir 

las medidas necesarias para impedir el acceso al evento, a 

personas en estado de ebriedad y para ello, deberá 

establecer un sistema de vigilancia que también impida el 

acceso de cualquier tipo de arma, de artículos elaborados 

con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner en 

riesgo a los asistentes. 

 

En caso de incumplimiento a lo anterior, además de las 

sanciones que genere, la autoridad municipal podrá 

suspender el evento y dejar sin efecto el permiso 

correspondiente. 

 

QUINTO.- Los solicitantes serán responsables de que la 

venta de bebidas  alcohólicas que se distribuyan en el 

evento, tengan las condiciones sanitarias que garanticen la 

salubridad de los consumidores, y además, de que no se 

expendan, por ningún motivo, en recipientes de vidrio o 

metal. 

 

SEXTO.- Conforme al artículo 53 del Reglamento citado en 

el artículo tercero del presente dictamen, los locales 

destinados a la celebración del evento, deberá contar con el 

servicio médico de primeros auxilios, y sanitarios separados 

por sexos, accesibles y en cantidad suficiente con relación al 

aforo para uso del público en general.  

 

SEPTIMO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 
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de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Oficina del Control de Contribuyentes y  Ventanilla Única, 

a Intervención de Taquilla, a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, 

al departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal, a 

la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. 

 

OCTAVO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas para que, una vez presentado 

el recibo de contratación de agentes de policías y pagados 

los impuestos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2015 del Municipio de Durango, a través del Departamento 

de Control de Contribuyentes y Ventanilla única, se expida el 

correspondiente permiso para la realización del evento.   

 

NOVENO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique 

que efectivamente se realizó por parte de los organizadores 

los conceptos de pagos establecidos derivados de dicha 

autorización; de lo contrario, se deberá proceder a dar 

cumplimiento a las disposiciones reglamentarias aplicables 

en materia inspección. 

 

DECIMO.- El presente acuerdo no constituye un permiso, el 

cual solamente y previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios, será otorgado por el Departamento de 

Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, debiendo 

tomar en cuenta, los solicitantes, lo siguiente: 

 

1.- El Departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal 

y Dirección de Protección Civil, mediante solicitud y previo 

pago de los organizadores, deberán expedir un dictamen de 

cada una de las dependencias mencionadas; y a la vez, 

realizar la contratación de los agentes de policías 

municipales para que los eventos derivado de la presente 

autorización transcurran en un ambiente sano y de 

seguridad para todos los asistentes. 

 

2.- El recibo entregado por la Subdirección Municipal de 

Seguridad Pública, se deberá presentar en la Oficina de 

Ventanilla Única y con ello, realizar el pago correspondiente 

de impuestos municipales por la realización del evento y la 

venta y el consumo de bebidas con contenido alcohólico. 

Realizado lo anterior y presentando el dictamen expedido 

por la Dirección de Protección Civil, le será expedido el 

permiso correspondiente. Estos trámites deberá efectuarlos 

antes de las 96 horas, previas a la realización de los 

eventos. En el caso de incumplir con estos trámites, el 

permiso solicitado no le será entregado. 

 

UNDÉCIMO.- Notifíquese a los interesados el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de atole y tamales 

en una vaporera y un triciclo al C. Franco Hernández Luna. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Franco Hernández Luna, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Jesús 

García nº 607, entre las calles Bolivia y Paraguay, colonia 

Adolfo López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Franco Hernández Luna, quien solicita autorización 

para realizar la venta de atole y tamales en una vaporera y 

un triciclo de 1.00x1.80 mts., a ubicarse en Av. Normal, casi 

esquina con Predio Canoas (a un costado del I.M.S.S.) 

colonia Silvestre Dorador, en horario de 07:00 a 10:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Franco 

Hernández Luna,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de atole y tamales en una vaporera y 

un triciclo de 1.00x1.80 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 
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implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3474/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal; asimismo es 

frente a institución de salud, área saturada en 

estacionamiento y muy concurrida;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2693 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Franco Hernández Luna, 

realizar la venta de atole y tamales en una vaporera y un 

triciclo de 1.00x1.80 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. 

Normal, casi esquina con Predio Canoas (a un costado del 

I.M.S.S.) colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y atole 

en un triciclo al C. Jesús Luna Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Luna Rodríguez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República 

de Brasil y calle  México L-513, colonia Francisco Zarco, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Luna Rodríguez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.50 mts., a ubicarse en Av. Normal y Gómez Palacio, 

colonia Silvestre Dorador, en horario de 07:00 a 11:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jesús 

Luna Rodríguez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.50 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 3468/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal; asimismo es 

frente a institución de salud, área saturada en 

estacionamiento y muy concurrida,  por lo que no es viable 



    56                                      GACETA MUNICIPAL             Viernes 9 de Octubre  de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2694 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Luna Rodríguez, 

realizar la venta de tamales y atole en un triciclo de 1.50 

mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Normal y Gómez 

Palacio, colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Angel Alejandro Valles Velázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Angel Alejandro Valles 

Velázquez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Morelos nº 112, fraccionamiento Artemisas, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Angel Alejandro Valles Velázquez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos en un puesto 

semifijo de 2.00x4.00 mts., a ubicarse en calle Plutonio, 

esquina con Manganeso, Ciudad Industrial, en horario de 

08:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Angel 

Alejandro Valles Velázquez,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos en un 

puesto semifijo de 2.00x4.00 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3462/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle 

lateral, frente a institución educativa,  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2695 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Angel Alejandro Valles 

Velázquez,  realizar la venta de alimentos en un puesto 
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semifijo de 2.00x4.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Plutonio, esquina con Manganeso, Ciudad Industrial, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo al C. Ricardo Martínez Barraza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ricardo Martínez Barraza, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Uranio 

Nº 229, Ciudad Industrial, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ricardo Martínez Barraza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos en un puesto 

semifijo de 1.64x.91 mts., a ubicarse en Av. Fidel Velázquez, 

casi esquina con calle Platino, Ciudad Industrial, en horario 

de 18:00 a 24:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ricardo 

Martínez Barraza,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos en un puesto semifijo 

de 1.64x.91 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3469/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en vialidad principal, frente a la farmacia 

Guadalajara, vialidad que presenta constante movimiento 

vehicular y saturada en área de estacionamiento,  por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2696 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ricardo Martínez Barraza, 

realizar la venta de alimentos en un puesto semifijo de 

1.64x.91 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Fidel 

Velázquez, casi esquina con calle Platino, Ciudad Industrial, 

de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y atole 

en un triciclo al C. Ricardo Pérez Hernández. 

  

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ricardo Pérez Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

República de Brasil y calle México L-2 nº 513, colonia 

Francisco Zarco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ricardo Pérez Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales y atole en un 

triciclo de 1.00x1.50 mts., a ubicarse en Libramiento San 

Ignacio y calle Santa María, colonia José Ángel Leal, en 

horario de 07:00 a 11:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ricardo 

Pérez Hernández,   para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.00x1.50 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 3465/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento frente al Hospital 450, en una vialidad 

principal, que presenta constante movimiento vehicular,  por 

lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría 

la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2697 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ricardo Pérez Hernández, 

realizar la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Libramiento 

San Ignacio y calle Santa María, colonia José Ángel Leal, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de  atole y tamales 

en un triciclo a la C. Adriana Salazar De la Cruz. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Adriana Salazar De la Cruz, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Jesús 

García nº 607, entre calle Bolivia y Paraguay, colonia Adolfo 
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López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Adriana Salazar De la Cruz, quien solicita 

autorización para realizar la venta de  atole y tamales en un 

triciclo de 1.00x1.80 mts., a ubicarse en calle Gómez 

Palacio, entre Dolores del Río y Av. Normal, colonia Silvestre 

Dorador, en horario de 7:30 a 10:30 horas, diariamente.   

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de atole y tamales en un 

triciclo de 1.00x1.80 mts., toda vez que la interesada 

pretendía llevar a cabo la actividad económica ocupando un 

cajón de estacionamiento en una vialidad principal y frente al 

ISSSTE, área saturada y muy concurrida tanto peatonal 

como vehicularmente, por lo que se considera que de 

otorgar el permiso en este punto se ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 

donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 

frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2698 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Adriana Salazar De la 

Cruz, realizar la venta de  atole y tamales en un triciclo de 

1.00x1.80 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Gómez 

Palacio, entre Dolores del Río y Av. Normal, colonia Silvestre 

Dorador, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y atole 

en un triciclo al C. Ricardo Pérez Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Ricardo Pérez Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

República de Brasil y calle México L-2 nº 513, colonia 

Francisco Zarco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 



    60                                      GACETA MUNICIPAL             Viernes 9 de Octubre  de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Ricardo Pérez Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tamales y atole en un 

triciclo de1.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Negrete y calle 

Río de la Loza, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 07:00 

a 11:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ricardo 

Pérez Hernández,   para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tamales y atole en un triciclo 

de1.00x1.50 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3466/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse  frente a institución 

educativa (I.T.D.), vialidades muy concurridas y con mucha 

problemática vehicular y peatonal; asimismo existen 

comercios establecidos en la zona,  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2699 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Ricardo Pérez Hernández, 

realizar la venta de tamales y atole en un triciclo de1.00x1.50 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Negrete y calle 

Río de la Loza, colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

un puesto semifijo a la C. Deniza Elizabeth Saavedra 

Almaguer. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Deniza Elizabeth Saavedra 

Almaguer, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Porfirio Martínez nº 312, fraccionamiento Domingo 

Arrieta, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Deniza Elizabeth Saavedra Almaguer, quien solicita 

autorización para realizar la venta de alimentos en un puesto 

semifijo de 1.80x1.00 mts., a ubicarse en calle Francisco 

Arrieta y Av. División Durango, fraccionamiento Domingo 

Arrieta, en horario de 18:00 a 23:00 horas, de lunes a 

sábado.   

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos en un 

puesto semifijo de 1.80x1.00 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

instalándose en una esquina de una avenida principal, que 

presenta constante movimiento vehicular, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2700 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Deniza Elizabeth 

Saavedra Almaguer, realizar la venta de alimentos en un 

puesto semifijo de 1.80x1.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle Francisco Arrieta y Av. División Durango, 

fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y 

hamburguesas en un puesto semifijo al C. Pedro García 

Herrera.. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Pedro García Herrera, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Doroteo 

Arango nº 809, colonia División del Norte, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Pedro García Herrera, quien  solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y hamburguesas en un puesto 

semifijo de 2.50x2.00 mts., a ubicarse en Primo de Verdad, 

frente al OXXO, entrada a Tapias, antes del salón El Cisne, 

en horario de 17:00 a 01:00 horas, de martes a domingo. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Pedro 

García Herrera,  para realizar la actividad económica 
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consistente en la venta de tacos y hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.50x2.00 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3463/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse y realizar la actividad económica en esquina  de 

vialidades principales; asimismo y checando los archivos se 

pudo constatar que el comerciante ya cuenta con un permiso 

para realizar actividad económica en otro punto,  por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este lugar, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2701 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Pedro García Herrera, 

realizar la venta de tacos y hamburguesas en un puesto 

semifijo de 2.50x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

Primo de Verdad, frente al OXXO, entrada a Tapias, antes 

del salón El Cisne, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas en una 

camioneta al C. Emmanuel de Jesús Díaz Serrato.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Emmanuel de Jesús Díaz 

Serrato, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Josefa Ortíz de Domínguez nº 903, colonia Francisco 

Zarco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Emmanuel de Jesús Díaz Serrato, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas en una 

camioneta, a ubicarse en el Blvd.  de la Juventud a la altura 

del Centro de Salud, en horario de 9:30 a 10:30 horas, de 

lunes a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Emmanuel de Jesús Díaz Serrato,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de  gorditas,  toda vez 

que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 
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peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3473/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse y realizar la actividad económica, ocupando un 

cajón de estacionamiento en vialidad principal, frente al 

nuevo Centro de Salud,  por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2702 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Emmanuel de Jesús Díaz 

Serrato, realizar la venta de gorditas en una camioneta, 

misma que pretendía ubicar en  Blvd.  de la Juventud a la 

altura del Centro de Salud, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y atole 

en un triciclo al C. Jesús Luna Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Luna Rodríguez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle República 

de Brasil L-2 Nº. 513, colonia Francisco Zarco, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Luna Rodríguez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. Cuauhtémoc y calle 

Fresno, colonia Fátima, en horario de 07:00 a 11:00 horas, 

diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jesús 

Luna Rodríguez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.00x1.50 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “No se otorgaran 

permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, 

semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines 

y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”; asimismo porque al revisar el 

expediente nº  3467/15 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía instalarse en un área muy concurrida y con 

constante movimiento vehicular y peatonal, vialidades de la 

zona centro,  por lo que no es viable otorgar el permiso en 

este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de 

los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2703 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Luna Rodríguez, 

realizar la venta de tamales y atole en un triciclo de 

1.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. 

Cuauhtémoc y calle Fresno, colonia Fátima, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza licencia de funcionamiento para 

un SPA.a la C. Mildred Pamela Rodríguez Heredia. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución el 

expediente N° 3472/15 que contiene la solicitud presentada 

por la C. Mildred Pamela Rodríguez Heredia, con domicilio 

para oír y recibir notificaciones en Av. Cerro de la Cruz nº 

121-B, fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo licencia de 

funcionamiento para un SPA.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: Que la C. Mildred Pamela Rodríguez Heredia, 

solicita licencia de funcionamiento para un SPA, ubicado en 

Av. Cerro de la Cruz nº 121-B, fraccionamiento Lomas del 

Guadiana, en horario de 09:30 a 19:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

SEGUNDO: Revisado el expediente y checado los archivos 

de esta Comisión, se encontró que con fecha 13 de Junio del 

año 2013, le fue otorgada a la C. Mildred Pamela Rodríguez 

Heredia, la licencia con giro de SPA, y habiendo checado en 

la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 

Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla 

Única, se pudo corroborar que hizo caso omiso de dicha 

autorización y no cubrió el pago de derechos de la licencia 

que le fuera otorgada, por lo que esta Comisión considera 

autorizar de nuevo la licencia en mención debiendo pagar el 

adeudo pendiente a partir de la primera autorización que fue 

con fecha del día 13 de junio del  año 2013. 

 

TERCERO: Una vez realizado el estudio correspondiente a 

la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular 

al lugar destinado para el SPA, se obtiene el resultado de 

que se cumple con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos por el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, referente a las 

condiciones para funcionamiento que deberán de satisfacer 

todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su 

giro o característica, y  que a la letra dice: 

 

I.-  Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las 

medidas para garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables en materia de 

sanidad, protección civil, protección al medio 

ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen 

uso del equipamiento y la infraestructura urbanas; 

II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que 

expida la Autoridad Municipal, en el cual se 

establezca que el lugar en que tienen asiento las 

actividades o giro de que se trata es apto para ello; 

III.- Contar con el dictamen de protección civil que 

garantice la seguridad de la negociación y de 

quienes en ella laboran, documento que deberá 

actualizarse por lo menos una vez al año, o 

cuantas veces sea necesario a juicio de la 

Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de 

actividades económicas basadas en el aforo o 

concurrencia de público asistente, deberá contar 

con el dictamen de protección civil respecto al 

número máximo de asistentes que puede haber en 

el lugar: 

IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que 

garantice la higiene, limpieza y cuidado del local, 

de las personas que en él laboran y en su caso, de 

los productos para el consumo humano que, en su 

caso, ahí se produzcan o procesen.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2704 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se autoriza a la C. Mildred Pamela Rodríguez 

Heredia,  licencia de funcionamiento para un SPA, ubicado 

en Av. Cerro de la Cruz nº 121-B, fraccionamiento Lomas del 

Guadiana, en horario de 09:30 a 19:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

SEGUNDO: Deberá de pagar el adeudo pendiente a partir 

de la primera autorización de la licencia con giro de SPA, 

que le fuera otorgada con fecha  13 de junio del  año 2013 
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TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 

de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 

Municipal de Administración y Finanzas, Departamento de 

Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, además la 

interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 

lo contrario se nulificará. 

 

CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Velia Esperanza 

Escobedo Meza, licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, segunda categoría. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnado por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y dictamen, el 

expediente número 3461/15, remitido por la Titular del 

Departamento de Mejora Regulatoria, Centro de Atención 

Empresarial del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 

(SDARE), que contiene solicitud para obtener licencia de 

funcionamiento con giro de estacionamiento público, ubicado 

en calle Bruno Martínez nº 525 Sur, zona Centro, de esta 

ciudad, que presenta la C. Velia Esperanza Escobedo Meza, 

señalando ese mismo domicilio para oír y recibir 

notificaciones; por lo que, con fundamento en el artículo 4 

del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 

Dictamen con Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene por 

objeto regular las actividades relacionadas con la recepción, 

estacionamiento, guarda y devolución incluyendo el 

funcionamiento de la custodia de vehículos, en lugares 

públicos o privados en el municipio. 

 

SEGUNDO.- La Velia Esperanza Escobedo Meza, solicita se 

le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, denominado “Alamedas”, con 

ubicación en calle Bruno Martínez nº 525 Sur, zona Centro, 

de esta ciudad. 

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que la 

solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 8 y 

38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio de 

Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 

establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, se 

tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado a esta 

Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para la emisión del dictamen correspondiente, 

el cual será sometido a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento para su resolución final. 

 

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 

Estacionamientos, establece que los derechos que se 

generen por las licencias para la prestación de los servicios 

de estacionamiento público y de pensión, serán los que se 

establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 

para el ejercicio fiscal correspondiente. En el caso de 

licencias de servicios mixtos, el derecho se obtendrá de la 

suma de los valores que correspondan en la Ley de 

Ingresos, en función de la categoría y de los cajones que se 

destinarán a cada servicio. 

 

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá ser objeto 

de cesión, venta o contrato traslativo de uso, de propiedad, 

total o parcial, de conformidad con lo que establece el 

artículo 13 del Reglamento de Estacionamientos del 

Municipio de Durango, por lo que la misma será válida 

únicamente para el domicilio otorgado, siempre y cuando 

éste sea operado por la C. Velia Esperanza Escobedo Meza, 

en caso contrario, dejará de tener vigencia, obligándose el 

nuevo propietario o encargado del establecimiento a realizar 

todos los trámites respectivos para obtener la licencia de 

funcionamiento a su nombre. 

 

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el artículo 

15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de un 

estacionamiento público de segunda categoría, de acuerdo a 

las características físicas del propio estacionamiento y al 

dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 

Urbano. 

 

SEPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 

en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que será 

en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y el 

cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 

edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento o 

pensión, documento del cual se desprende que el número 

máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 

cubre la presente solicitud, es de 19 (cajones); por lo que 

deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar un 

buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus vehículos. 

 

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora del 

servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 

temporalidad que corresponda, con las obligaciones que le 

son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 

Estacionamientos, siendo estas las siguientes: 

 

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de 

vigencia a la misma; 

II.  Cumplir y satisfacer de forma permanente los 

requisitos que para el otorgamiento de la licencia, le 

son exigidos; 
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III.  Mantener el local permanentemente aseado y en 

condiciones aptas para la prestación del servicio; 

IV.  Brindar las facilidades necesarias a los conductores 

que presenten alguna discapacidad física;  

V.  Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito 

del vehículo. En el caso de que los propietarios o 

conductores de los vehículos extravíen el boleto, 

éstos deberán comprobar plenamente la propiedad a 

satisfacción del encargado del estacionamiento, sin 

cargo económico adicional alguno. En caso de que 

no se pueda determinar el tiempo de permanencia, 

se cobrará el tiempo estimado; 

VI.  Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 

relativos al desconocimiento de su responsabilidad 

sobre el estado de los vehículos, sus ocupantes o 

los objetos contenidos en su interior; 

VII.  Tomar las precauciones y medidas necesarias para 

evitar que se cause daño a los vehículos mientras se 

encuentren en el estacionamiento, para lo cual se 

deberá contar con herramientas y aditamentos de 

protección tales como extintores, botes areneros, 

palas, hidrantes, topes de contención, señalamiento 

de cajones, de entrada y salida, así como de 

velocidad máxima permitida, sujetándose para ello a 

la opinión que en materia de señal ética les 

determine la Dirección Municipal de Protección Civil; 

VIII.  Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 

una identificación o gafete visible al público, que 

contenga nombre completo, fotografía, cargo y razón 

social del estacionamiento para el que trabaja. La 

identificación o gafete deberá estar vigente y será 

expedida por la Dirección Municipal. Las 

identificaciones a que se refiere esta fracción, 

deberán ser renovadas de forma anual; 

IX.  Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual 

deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, 

mediante la colocación de una leyenda al ingreso del 

estacionamiento y en un lugar visible; el usuario que 

no haya encontrado cajón disponible, podrá retirarse 

del lugar sin cobro alguno; 

X.  Contar con un registro del personal que labore en el 

referido lugar; 

XI.  Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran 

por la prestación del servicio mediante leyendas en 

lugares visibles; 

XII.  Establecer mecanismos para que los usuarios 

puedan externar sus quejas o sugerencias respecto 

del servicio, como la colocación de buzones de 

quejas o líneas telefónicas; 

XIII.  Cubrir el pago del deducible de la compañía 

aseguradora; 

XIV.  Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo 

y daños a los vehículos; 

XV.  Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 

evidente o decretada por autoridad competente, 

quedando liberado de cualquier responsabilidad por 

la apertura de salidas; 

XVI.  Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 

descomposturas de sus vehículos; 

XVII.  Contar con iluminación y vigilancia; 

XVIII.  Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley 

de Ingresos; 

XIX.  Conceder en términos de la licencia el tiempo 

razonable que se especifique en la misma a quienes 

acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro 

del giro o centro comercial; y 

XX.  Las demás que contemplan el presente Reglamento 

y otras disposiciones legales aplicables. 

 

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 

comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que les 

sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma de 

dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 

decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo y 

tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando menos 

deban contener, señalando antecedentes, consideraciones o 

fundamentos, y el mecanismo bajo el cual se pondrán a 

consideración del pleno para su debate y votación. 

 

DECIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 

su sesión ordinaría de fecha 9 de septiembre del presente 

año, acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, 

toda vez que al revisar el expediente, se encontró que el 

mismo contiene los documentos que acreditan haber 

cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 

los artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 

del Municipio de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2705 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Velia Esperanza Escobedo 

Meza, licencia de funcionamiento con giro de 

estacionamiento público, segunda categoría, con ubicación 

en calle Bruno Martínez nº 525 Sur, zona Centro, de esta 

ciudad, en horario de 08:30 a 16:00 horas, de lunes a 

viernes, con capacidad de 19 (diecinueve) cajones,  sujetos 

a las siguientes tarifas: 

 

Por hora     $  10.00 

Fracción     $    5.00 

 

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta efecto, 

se deberá efectuar en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, el pago de los derechos 

correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos del 

Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, 

correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 

autorizada. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente Resolutivo al 

interesado, así como a las direcciones municipales de 

Administración y Finanzas, de Protección Civil, de Salud 

Pública, de Seguridad Pública, de Desarrollo Urbano, y de 

Inspección, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.  
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Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega  el cambio de ubicación y giro del 

permiso para realizar actividad económica en la vía pública 

al C. Jesús Alvarado Zamora. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud  presentada por el C. Jesús Alvarado Zamora, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Felipe 

Ángeles nº 130, colonia 8 de Septiembre, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 

cambio de ubicación y giro del permiso anual para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que las 

responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se 

desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas, de manera plural, y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, 

del mismo Reglamento. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, es competencia de la Comisión de las 

Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes 

que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 

caso que nos ocupa, presentado por el C. Jesús Alvarado 

Zamora, quien solicita el cambio de giro del permiso anual 

con giro actual de palomitas y elotes en un carrito de 2x1 

mts., con ubicación en Priv. Francisco de Urdiñola y José del 

Campo, colonia Nueva Vizcaya, en horario de 10:00 a 18:00 

horas, diariamente; con la presente solicitud pretende se le 

otorgue el cambio de giro  para quedar con el giro de papas 

fritas y con ubicación en calle Capitán Francisco de Ibarra, 

entre José del Campo y Río de la Loza, colonia Nueva 

Vizcaya, de esta ciudad. 

TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las 

Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el 

análisis de la solicitud, se acuerda que no es procedente 

autorizar el cambio de giro ni ubicación del permiso para 

realizar actividad económica que aparece a nombre del C. 

Jesús Alvarado Zamora, ya que el artículo 85 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, establece que: “Los permisos que se expidan en 

los términos del presente capítulo solo tendrán validez para 

las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para 

el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar 

de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 

validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 

dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara 

una nueva solicitud, sin que esto represente una 

autorización premeditada o tácita al mismo. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2706 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Alvarado Zamora, el 

cambio de ubicación ni giro, del permiso para realizar 

actividad económica en la vía pública, por los razonamientos 

y fundamentos expuestos en los considerandos que forman 

parte del presente dictamen. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a Maderas y Sintéticos de 

México, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de carretera 

a San Dimas km. 26, Ejido Nueva Patria, para Centro de 

Acopio y Transformación de Madera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3480/15, que contiene solicitud que presenta la 
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Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta Maderas 

y Sintéticos de México, S.A. de C.V., para cambio de uso de 

suelo de carretera a San Dimas km. 26, Ejido Nueva Patria, 

para Centro de Acopio y Transformación de Madera, por lo 

que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones que la 

propia Constitución Federal atribuye a los municipios, 

destaca en su Título Quinto, la aplicable al asunto que se 

analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 

115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/1667/15, de fecha 

26 de agosto de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 14,943.22  M²., contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 

2020 para Preservación Natural. Actualmente es un terreno 

con una pendiente media y vegetación tipo Pino, existen 

algunas edificaciones de madera y lámina sin uso; colinda 

con la carretera al Sureste, y al Noreste colinda con 

propiedad privada; al Oeste colinda con camino de terracería 

y se pretende la construcción de un centro de acopio y 

transformación para procesar la materia prima de 

desperdicios de aserraderos y/o forestales de la zona, los 

cuales actualmente no se aprovechan al quedarse en las 

áreas forestales, dentro del proceso de la Empresa Maderas 

y Sintéticos de México S.A. de C.V. Planta Durango, para la 

obtención de tableros de fibra de media densidad y el 

desperdicio del proceso de astillado consistente en corteza y 

madera que se utilizará como biomasa dentro de Masisa 

Planta Durango. Después de hacer el análisis 

correspondiente esta Dirección considera factible lo 

solicitado más sin embargo pone a su consideración lo antes 

mencionado para su análisis y resolución, señalando que en 

caso de aprobarse deberá presentar dictamen de Impacto 

Ambiental y dictamen por parte de la SEMARNAT, así como 

dictamen de la S.C.T., además de cumplir con todos y cada 

uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como 

con lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para 

el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y 

demás Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2707 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Maderas y Sintéticos de México, 

S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de carretera a San 

Dimas km. 26, Ejido Nueva Patria, para Centro de Acopio y 

Transformación de Madera, condicionado a presentar 

dictamen de Impacto Ambiental y dictamen por parte de la 

SEMARNAT, así como dictamen de la S.C.T. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, o de todos y cada uno de los 
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requisitos necesarios para el trámite, dejarán sin efecto el 

presente Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos proyectados 

en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Pedro Valencia Nevarez, el 

cambio de uso de suelo del terreno de agostadero del predio 

San Ignacio de Loyola, para concretera y bodega para 

maquinaria pesada. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3502/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta el C. 

Pedro Valencia Nevarez, para cambio de uso de suelo del 

terreno de agostadero del predio San Ignacio de Loyola, 

para concretera y bodega para maquinaria pesada, por lo 

que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción 

I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones que la 

propia Constitución Federal atribuye a los municipios, 

destaca en su Título Quinto, la aplicable al asunto que se 

analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 

115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/1669/15, de fecha 

02 de septiembre de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 16,759.05  M²., contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 

2020 como Industrial y de Servicios a Largo Plazo ubicado 

sobre un Corredor Urbano Intenso (CUI). Actualmente es un 

terreno cercado con una pendiente media y vegetación tipo 

matorral colinda al Norte con predio rustico, al Este colinda 

con callejón, al Sur con la supercarretera Durango-Mazatlán 

y al Oeste con asfaltadora propiedad de Grupo Constructora 

Logo y Predio Rústico. Se pretende la construcción e 

instalación de una concretera y bodega para maquinaria 

pesada, por lo que después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y vialidades cercanas, 

esta Dirección observó que existen asfaltadoras, bancos de 

materiales y otras cementeras cercanas al predio solicitado, 
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más sin embargo es importante que se presente dictamen 

de Impacto Ambiental ya que a 70 mts. de distancia se ubica 

un área habitacional es por ello que ponemos a su 

consideración lo antes mencionado para su análisis y 

resolución, señalando que en caso de aprobarse deberá 

cumplir con lo antes mencionado y respetar el paso de 

servidumbre ubicado al Este del predio con una sección de 

12 mts. de los cuales le corresponden 6 mts., así como 

dictamen Técnico por parte de la Subdirección de Vialidad y 

la supervisión de la PROFEPA en el funcionamiento; 

además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la 

Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2708 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Pedro Valencia Nevarez, el 

cambio de uso de suelo del terreno de agostadero del predio 

San Ignacio de Loyola, para concretera y bodega para 

maquinaria pesada, condicionado a presentar dictamen de 

Impacto Ambiental por el área habitacional que se ubica a 70 

mts. de distancia del predio, y respetar el paso de 

servidumbre ubicado al Este del predio con una sección de 

12 mts. de los cuales le corresponden 6 mts., así como 

presentar dictamen Técnico por parte de la Subdirección de 

Vialidad y la supervisión de la PROFEPA en el 

funcionamiento. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de lo anterior, así como de 

cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas 

establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones del 

Municipio de Durango y demás normativa vigente, o de 

todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, dejarán sin efecto el presente Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos proyectados 

en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Hugo García Cornejo, el 

cambio de densidad habitacional de Camino del Parque No. 

114, Fracc. Los Remedios, para edificio de 4 departamentos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3488/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta el C. 

Hugo García Cornejo, para cambio de densidad habitacional 

de Camino del Parque No. 114, Fracc. Los Remedios, para 

edificio de departamentos, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones que la 

propia Constitución Federal atribuye a los municipios, 

destaca en su Título Quinto, la aplicable al asunto que se 

analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 

115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 
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territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/1668/15, de fecha 

28 de agosto de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 570.72 M²., contemplado en el Programa 

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020 para 

Vivienda Unifamiliar Tipo Residencial Densidad Habitacional 

Baja. Actualmente es un terreno baldío sin barda, en sus 

colindancias laterales se ubican casas habitación y en la 

parte posterior colinda con terreno baldío; el terreno cuenta 

con una pendiente muy pronunciada propia del cerro y se 

pretende la construcción de un edificio habitacional de 3 

niveles (estacionamiento en planta baja y 2 departamentos 

por nivel para un total de 4 departamentos. Cabe señalar 

que anteriormente se Negó en el mismo domicilio una 

solicitud para 6 departamentos (2 por piso) y área de 

estacionamiento con el resolutivo SM/DAA/2828/15 de fecha 

6 de agosto del 2015. Después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y vialidades de acceso, 

esta Dirección observó que en la nueva propuesta del 

edificio solo fue eliminado el ultimo nivel para cumplir con la 

altura del edificio (11 mts. máximo conforme al Reglamento 

de Construcciones) pero la fachada aún se ubica casi al 

límite del terreno, lo que afectaría a los inmuebles vecinos 

en cuanto a vistas laterales con la construcción de lo 

solicitado, señalando que en caso de aprobarse deberá 

presentar estudio de Mecánica de Suelos y estudio de 

Proyección de Sombras, además de cumplir con todos y 

cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así 

como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 

Construcciones y demás Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2709 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Hugo García Cornejo, el 

cambio de densidad habitacional de Camino del Parque No. 

114, Fracc. Los Remedios, para edificio de 4 departamentos, 

en virtud de que el proyecto analizado por la Dirección 

Municipal no atiende el total de observaciones que se 

hicieran en el Resolutivo emitido por el Ayuntamiento, el 

pasado mes de agosto, bajo número de notificación 

SM/DAA/2828/15, por lo que se sugiere al solicitante, 

apegarse a lo aprobado en el resolutivo SM/DAA/2433/15 de 

fecha 23 de abril del 2015, donde se le autorizó en el mismo 

domicilio una solicitud para 3 departamentos (1 por piso) y 

área de estacionamiento. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Alberto González Rocha, la 

subdivisión de Fracción I,  Fracción-II  y Fracción III de la 

Parcela No. 72 P1/1 del Ejido Cristóbal Colón. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3479/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, sobre la solicitud que presenta el C. Alberto 

González Rocha, para subdivisión  de la Parcela No. 72 P 

1/1, del Ejido Cristóbal Colón, por lo que, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 
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y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al Pleno 

los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse 

conforme a derecho, y contando en su caso, con las 

opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, se presenta acompañada del oficio número 

DMDU/1548/15, de fecha 26 de agosto de 2015, emitido por 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala 

que se trata de la subdivisión de Fr-I (1-46-06.80 HAS),  Fr-II 

(2-75-00.00 HAS.) y Fr-III (1-50-50.00 HAS.) de la Parcela 

No. 72 P1/1 del Ejido Cristóbal Colón con superficie total de 

5-71-06.80, propiedad acreditada con Título no. 1000113 de 

fecha de 7 de Enero de 2015, emitido por el Registro Agrario 

Nacional, condicionada a respetar usos y servidumbres, 

entradas y salidas, caminos, calles, callejones y carreteras 

que se encuentren dentro del predio.  No se autoriza para la 

relotificación, por lo que en este caso, deberá cumplir con lo 

estipulado en el Artículo 133 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la 

solicitud y la propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas 

de la relotificación. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2710 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Alberto González Rocha, la 

subdivisión Fr-I (1-46-06.80 HAS),  Fr-II (2-75-00.00 HAS.) y 

Fr-III (1-50-50.00 HAS.) de la Parcela No. 72 P1/1 del Ejido 

Cristóbal Colón con superficie total de 5-71-06.80, propiedad 

acreditada con Título no. 1000113 de fecha de 7 de Enero 

de 2015, emitido por el Registro Agrario Nacional, 

condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se 

encuentren dentro del predio. 

 

SEGUNDO.- No se autoriza para la relotificación. De así 

quererlo, deberá cumplir con lo que establece el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. L.A. Victor Hugo Galván 

Ortega, Director de Promoción y Difusión del ICED, la 

colocación de 60 pendones, y una lona en el puente 

peatonal ubicado en Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado 

de Abastos El Refugio con publicidad del Festival 

Internacional Revueltas 2015. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, 

expediente 3518/15, que contiene solicitud del C. L.A. Víctor 

Hugo Galván Ortega, Director de Promoción y Difusión del 

ICED, para colocación de  pendones y pasacalles con 

publicidad del Festival Internacional Revueltas 2015, por lo 

que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, del mismo Reglamento, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el 

presente Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 

regular la instalación de anuncios y la protección de la 

imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su 

artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando anterior, se materializa en el ámbito normativo 

a través del Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango. 
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TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. En este contexto, aún y que no son 

explícitamente citados, quedan encuadrados los puentes 

peatonales que al no ser objeto de alguna concesión, están 

bajo resguardo del municipio, como son los ubicados en Av. 

20 de noviembre y Miguel de Cervantes Saavedra, y Blvd. 

Domingo Arrieta frente al Mercado de Abastos El Refugio. 

Sin embargo, una vez analizada la solicitud que nos ocupa, 

encontramos que tiene como objetivo difundir un festival 

cultural de alto impacto para nuestro municipio, por lo que 

esta Dictaminadora consideró procedente otorgar el permiso 

solicitado para lo que respecta al puente ubicado en Blvd. 

Domingo Arrieta, fuera del mercado de abastos El Refugio, 

siempre y cuando no exista colocada alguna publicidad 

oficial vigente.  

 

QUINTO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2711 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. L.A. Victor Hugo Galván 

Ortega, Director de Promoción y Difusión del ICED, la 

colocación de 60 pendones, y una lona en el puente 

peatonal ubicado en Blvd. Domingo Arrieta frente al Mercado 

de Abastos El Refugio con publicidad del Festival 

Internacional Revueltas 2015. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Felipe Pescador hasta Blvd. Dolores 

del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares 

donde se encuentren colocados pendones o 

mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y la lona estarán libre de 

frases, dibujos o signos de cualquier índole, que 

ofendan a la moral y las buenas costumbres, así 

como de elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 

imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o 

condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones, no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima de 

5.00 metros. 

V.  Los pendones podrán ser colocados a partir de que 

se autoricen, y deberán ser retirados por el 

solicitante a más tardar el 15 de octubre del presente 

año. 

VII.  Los pendones no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley 

de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano; Servicios Públicos; 

Administración y Finanzas; y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega al C. Arq. Alejandro Vargas 

Godínez, la colocación de 8 publivallas rectangulares en una 

barda ubicada en esq. formada por las calles Blvd. Juan 

Pablo II No. 505 y Av. Ferrocarril. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, 

expediente 3334/15, que contiene solicitud del C. Arq. 

Alejandro Vargas Godínez, para colocación de 8 publivallas 

rectangulares en una barda ubicada en esq. formada por las 

calles Blvd. Juan Pablo II No. 505 y Av. Ferrocarril, por lo 

que, con fundamento en el artículo 78 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo ordenamiento, ponemos a su 

consideración, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

NOVENO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo 

ordenamiento describe los tipos de anuncios en cuanto a su 

colocación, donde se encuentran los adosados, que son 

aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de 

los edificios o vehículos. 

 

DÉCIMO.- Para efecto de contar con la opinión técnica de la 

Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, se solicitó su 

Dictamen, el cual se emitió por oficio de su Directora, de 

fecha 17 de agosto de 2015, y recibido en la Secretaría 
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Municipal y del Ayuntamiento el 01 de septiembre de 2015, 

donde señala que:  

 

“En respuesta a la solicitud del C. Arq. Alejandro 

Vargas Godínez para la colocación de publivallas 

presentada ante la Comisión de Desarrollo Urbano del 

H. Ayuntamiento y turnada a esta Dirección y a su vez 

al Dpto. de Anuncios, para el análisis y dictamen 

Técnico correspondiente, al respecto le comento lo 

siguiente: 

 

Se trata de 8 publivallas de 2.22 x 2.80 mts. c/u y en 

conjunto suman una sup. de 49.728 m², a colocarse 

sobre barda ubicada en Av. Ferrocarril y Blvd. Juan 

Pablo II No. 505 Fracc. Jardines de Durango. 

 

En virtud de no existir en el Reglamento de Anuncios 

para el Mpio. de Durango un apartado que mencione 

específicamente a las publivallas, a continuación se 

incluyen los artículos de las características de estas y 

son: 

 

Art. No. 23.- Son Anuncios Especiales aquellos cuyas 

características no correspondan a alguno de los 

clasificados por el código o por este Reglamento. 

 

Art. No. 35.- Anuncios Espectaculares. 

 

III.- La distancia mínima entre dos anuncios de este 

tipo será de 300 mts. en el mismo sentido de la 

vialidad y de 150 mts. cuando se ubiquen en lados 

opuestos de la misma. 

 

V.- La superficie máxima será de 75 m² por cara. 

 

Art. No. 44.- Los Anuncios Rotulados y Adosados 

además de los requisitos deberán cumplir con: 

 

I.- La superficie total del anuncio no deberá exceder el 

30% de la sup. total de la fachada. 

 

II.- La superficie permisible deberá estar contenida en 

un solo elemento rotulado. 

 

Art. No. 51.- Los anuncios colocados sobre muros, 

tapias o fachadas en general realizados en cualquier 

material, ya sea pintados o impresos, en ningún caso 

se permitirá que ocupen una superficie mayor al 30% 

de la fachada. 

 

III.- Los anuncios pintados, colocados o fijos sobre 

tableros planos y estructuras en bardas no deberán 

rebasar los 45 m². 

 

Se realizó visita de inspección por personal Técnico de 

esta Dependencia a la ubicación ya mencionada y se 

observó que ya están colocadas 5 de estas publivallas 

y presentan sellos de clausura de Desarrollo Urbano 

por colocarlas sin la autorización correspondiente, 

además incumplen con lo estipulado en el Reglamento 

de Anuncios para el Municipio de Durango en su 

artículo No. 35 inciso II referente a las distancias 

mínimas entre anuncios; Art. No. 44 Inciso I y II 

rebasan el 30% de la fachada y no se trata de un solo 

elemento; Art. No. 51 Inciso II y III rebasan el 30% de 

la fachada y los 45 m²  de superficie. 

 

Por todo lo anterior esta Dirección considera No 

Procedente la aprobación del trámite, por lo que se 

pone a la consideración de la Comisión de Desarrollo 

Urbano del H. Ayuntamiento que usted atinadamente 

dirige, para su opinión y resolución definitiva como así 

lo menciona el Art. No. 51 en su párrafo inicial.” 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Una vez conocido lo anterior, esta 

Comisión ha determinado respaldar lo manifestado por el 

área técnica, respecto de que no es procedente autorizar las 

publivallas solicitadas, en virtud de los argumentos 

expuestos por la Dirección Municipal y citados en el 

Considerando que antecede.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2712 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se autoriza al C. Arq. Alejandro Vargas 

Godínez, la colocación de 8 publivallas rectangulares de 

2.22 x 2.80 mts. en una barda ubicada en esq. formada por 

las calles Blvd. Juan Pablo II No. 505 y Av. Ferrocarril. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, y de Administración y 

Finanzas, y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 10 (diez) días del mes 

de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 1035, al C. L.A.E. Cristian Eliud Franco Ávila, 

Representante Legal de Inmobiliaria Nueva Vizcaya, S.C. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el L.A.E. Cristian Eliud 
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Franco Ávila, Representante Legal de Inmobiliaria Nueva 

Vizcaya, S.C., quien señala como domicilio para recibir 

notificaciones el ubicado en Calle Potasio sin número en la 

Ciudad Industrial, en Durango, Dgo., referente a la 

autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 1035. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 18 de Junio de 

2015, el Lic. Cristián Eliud Franco Ávila, Representante 

Legal de Inmobiliaria Nueva Vizcaya, S.C. pide se le autorice 

el cambio de domicilio de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico núm. 1035, ubicada en Carretera a 

Parral Kilómetro 11, en el Fraccionamiento Campestre Las 

Granjas, con giro de Restaurante Bar y Salón de Eventos 

Sociales, para quedar en Boulevard Durango núm. 406, en 

el Fraccionamiento Lomas del Guadiana de esta Ciudad; 

solicitud que fue recibida el mismo día y, posteriormente, 

turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 

resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor urbano intenso, comercial y de servicios, 

combinado con vivienda y se trata de un local con una 

superficie de 500.00 metros cuadrados, en el que se ubica 

un Restaurante denominado “Night Club Poker La Mansión”, 

el cual consta de dos plantas: en la planta baja de localiza 

un área para comensales, el área de barra, la cocina 

totalmente acondicionada para su funcionamiento, y los 

sanitarios para clientes, por separado para damas y 

caballeros; en la planta alta se encuentra el área 

administrativa y una zona privada para comensales. Cuenta 

con buena iluminación y ventilación, aire acondicionado, 5, 

pantallas de televisión, 4 extintores instalados y sistema de 

señalización para rutas de evacuación y salidas de 

emergencia. La inversión que se ha realizado en el 

acondicionamiento del local es de $2’000,000.00 (Dos 

millones de pesos 00/100 m.n.), y se van a generar 15 

empleos directos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio de la licencia  núm. 1035; asimismo, los integrantes 

de esta comisión consideran de suma importancia 

recomendar al titular, que evite en lo posible señalamientos 

negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 

conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “RESTAURANTE BAR Y SALONES DE 

EVENTOS SOCIALES: Establecimiento dedicado a la 

preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 

licores para su consumo en el área de restaurante y con un 

local apropiado para eventos sociales en los cuales se 

podrán consumir bebidas alcohólicas sin especulación.” El 

horario de funcionamiento, será diariamente de las 10:00 a 

03:00 horas del día siguiente. Asimismo, le hacemos saber 

al solicitante, que el artículo 136 del mencionado reglamento 

establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas 

alcohólicas se limitará exclusivamente para consumirse con 

alimentos”.  

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2713 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 1035, ubicada en Carretera a Parral 

Kilómetro 11, en el Fraccionamiento Campestre Las Granjas, 

con giro de Restaurante Bar y Salón de Eventos Sociales, 

para quedar en Boulevard Durango núm. 406, en el 

Fraccionamiento Lomas del Guadiana de esta Ciudad. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
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Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

1035, para quedar en Boulevard Durango núm. 406, en el 

Fraccionamiento Lomas del Guadiana de esta Ciudad. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio que 

se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza la enajenación a título oneroso 

del bien inmueble propiedad municipal, a favor del Ing. 

Eduardo Sosa Velázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su 

estudio y resolución, la solicitud presentada por el Ing. 

Eduardo Sosa Velázquez, quien señala como domicilio para 

oír y recibir notificaciones en Calle Manuel García Obeso 

núm. 85 A, de la Colonia Insurgentes de esta Ciudad, 

referente a la enajenación a título oneroso de un predio 

propiedad del Municipio. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

se emite el presente dictamen con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 10 de Agosto de 

2015, el Ing. Eduardo Sosa Velázquez, solicita adquirir 

mediante enajenación a título oneroso, una propiedad del 

municipio ubicada en la Calle Manuel García Obeso lote 

602, (marcado actualmente con el número 87) de la Colonia 

Insurgentes de esta Ciudad, con clave catastral núm. 10-

0001-005-08-001-018-081-00013-00-0000, solicitud que fue 

recibida el día 13 de Agosto de 2015 y, posteriormente, 

turnada a esta Comisión, para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- El inmueble descrito en el punto anterior, tiene 

una superficie de 46.57 metros cuadrados y se encuentra 

ubicado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al 

Norte, en 7.33 metros lineales, con calle Manuel García 

Obeso; al Sur, en 7.09 metros lineales, con propiedad 

privada; al Este, en 5.60 metros lineales, con propiedad 

privada; al Oeste, en 6.08 metros lineales, con propiedad 

privada. 

 

TERCERO.- Para acreditar la propiedad del bien inmueble 

mencionado en el considerando anterior, se presenta copia 

certificada de la resolución de fecha 30 de Noviembre de 

1993, dictada en las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

Información Ad-perpetuam, expediente núm. 1086/985, 

promovidas por el Lic. Antonio Rodríguez Sosa, Apoderado 

Legal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Durango, registrada bajo la inscripción 225, a foja 61 del 

tomo H. Ayuntamiento de la Propiedad del Registro Público 

de este Distrito de fecha 18 de Agosto de 1995.  

 

CUARTO.- En irtud de que el solicitante cumplió con los 

requisitos que disponen los artículos 166 y 171 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio. Además, el inmueble mencionado en el 

considerando anterior, no reporta gravamen alguno, según 

certificado de liberación de gravamen que se acompaña a la 

solicitud. Por otra parte, mediante oficio DMDU/1075/2015, 

la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, manifestó que 

este inmueble carece de valor histórico, arqueológico y 

cultural, y que no se tiene en proyecto utilizarlo para la 

realización de obra pública.  

 

QUINTO.- Por lo descrito en los considerandos anteriores, 

así como el hecho de que el solicitante cumplió con los 

requisitos que disponen los artículos 166 y 171 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, para la 

desincorporación y enajenación de bienes propiedad del 

municipio y con fundamento en el artículo 170 párrafo 

segundo de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, el cual establece que la adjudicación puede ser 

directa cuando los poseedores sean colindantes del predio a 

enajenar, lo que aplica en el presente caso, los integrantes 

de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal, una vez que fue analizado este asunto, estiman 

conveniente se otorgue la enajenación onerosa del bien 

inmueble descrito en el considerando primero a favor del Ing. 

Eduardo Sosa Velázquez, en la cantidad de: $229,679.54 

(Doscientos veintinueve mil seiscientos setenta y nueve 

pesos 54/100 m.n.), según avalúo técnico núm. 029/2015, 

expedido por la Subdirección de Propiedad Inmobiliaria 

dependiente de la Dirección Municipal de Administración y 

Finanzas, de fecha 5 de Agosto de 2015.  

 

SEXTO.- En caso de que el predio desincorporado y 

enajenado no sea utilizado para los fines indicados en los 

puntos anteriores, o que en el término de un año no se haya 

liquidado el total del valor determinado para la propiedad, se 

revocará la enajenación realizada y se dejará sin efecto el 

presente dictamen. 

 

SÉPTIMO.- Esta Comisión considera conveniente citar que 

el presente dictamen tiene su fundamento en lo dispuesto 

relativo al asunto que se dictamina, en el artículo 115 
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Fracción II, inciso b); en el artículo 82 de la Constitución 

Política del Estado; y la tesis jurisprudencial: P./J. 36/2003, 

Registro No. 183605. Novena Época. Instancia: Pleno. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XVIII, Agosto de 2003. Página: 1251, así como 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2714 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del bien 

inmueble propiedad del municipio ubicada en la Calle 

Manuel García Obeso lote 602, (marcado actualmente con el 

número 87) de la Colonia Insurgentes de esta Ciudad, con 

clave catastral núm. 10-0001-005-08-001-018-081-00013-

00-0000, con una superficie de 46.57 metros cuadrados y se 

encuentra ubicado dentro de las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte, en 7.33 metros lineales, con calle 

Manuel García Obeso; al Sur, en 7.09 metros lineales, con 

propiedad privada; al Este, en 5.60 metros lineales, con 

propiedad privada; al Oeste, en 6.08 metros lineales, con 

propiedad privada, el cual se encuentra registrado bajo la 

inscripción 225, a foja 61 del tomo H. Ayuntamiento de la 

Propiedad del Registro Público de este Distrito de fecha 18 

de Agosto de 1995.  

 

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso del 

bien inmueble descrito en el punto anterior, a favor del Ing. 

Eduardo Sosa Velázquez, en virtud de los fundamentos 

expuestos en los considerandos que forman parte de esta 

resolución.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que reciba la cantidad 

de: $229,679.54 (Doscientos veintinueve mil seiscientos 

setenta y nueve pesos 54/100 m.n.), por concepto de pago 

por el valor de la enajenación a título oneroso a favor del Ing. 

Eduardo Sosa Velázquez, del predio ya indicado. 

 

CUARTO.- En caso de que el predio desincorporado y 

enajenado no sea utilizado para los fines solicitados o que 

en el término de un año no se haya liquidado el total del 

valor determinado del inmueble, se revocará la enajenación 

realizada y se dejará sin efecto el presente resolutivo. 

 

QUINTO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal y 

del Ayuntamiento, para que una vez que se haya realizado el 

pago correspondiente por parte del solicitante, se lleven a 

cabo los trámites y acciones correspondientes a esta 

enajenación.  

 

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal.” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que ordena la cancelación definitiva de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 1144, expedida a nombre de la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio, la 

resolución pronunciada por el Lic. Juan Mejorado Olaguez, 

Juez Administrativo Municipal, en los autos del 

Procedimiento Ordinario, expediente número 37PO/13, 

referente a la cancelación de la licencia de funcionamiento 

número 1144, de la cual es titular la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 

dictamen en base a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I.- El C.P. Mario Alberto Guerrero Nevárez, Director 

Municipal de Administración y Finanzas, mediante oficio 

2472.04/2013, de fecha 15 de Abril de 2013, con 

fundamento en los artículos 24, fracción III y 164, fracción II 

del Reglamento de Desarrollo  Económico del Municipio de 

Durango, así como el artículo 8, fracción II del Reglamento 

Interior del Juzgado Administrativo del Municipio de 

Durango, solicitó el inicio del Procedimiento Ordinario para la 

cancelación de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico identificada con el núm. 1144, expedida 

a nombre de la C. Lorena del Carmen Robles Vázquez, con 

giro de Bodega sin venta al público y Porteador, ubicado en 

Privada de Ocampo núm. 120 del Fraccionamiento La 

Esmeralda de esta Ciudad, manifestando que el titular de la 

licencia incurrió en la causal de cancelación prevista en la 

fracción II del artículo 164 del Reglamento de Desarrollo 

Económico para el Municipio de Durango, ya que no dio 

cumplimiento a la obligación de cubrir el refrendo anual, en 

los términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 79 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el ejercicio 

fiscal 2013.  
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II.- Por lo anterior, el Juzgado Administrativo, dio inicio al 

procedimiento solicitado mediante acuerdo de fecha 8 de 

Mayo de 2013, el cual fue notificado a la C. Lorena del 

Carmen Robles Vázquez, el día 20 de Mayo de 2013, 

emplazándole para que en un término de 8 días 

compareciera a defender sus derechos, conforme lo señala 

el artículo 165 fracción II del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, en relación con el 

artículo 9 fracción II del Reglamento Interior del Juzgado 

Administrativo Municipal, apercibiéndole para que en caso 

de no comparecer sin causa justificada, se tendrían por 

ciertas las imputaciones hechas por el Director de 

Administración y Finanzas.  

 

III.- Con fecha 27 de Junio de 2013, se acordó hacer efectivo 

el apercibimiento realizado al titular de la licencia, ya que a 

pesar de haber sido notificado legalmente no compareció a 

ejercer su derecho y se le declaró perdido el derecho que 

válidamente debió ejercitar, conforme a lo dispuesto por el 

artículo por el artículo 165 fracción V del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango y 133 del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de 

Durango, de aplicación supletoria por disposición expresa 

del artículo 42 del  Reglamento Interno del Juzgado 

Administrativo del Municipio de Durango vigente; igualmente 

se admitieron las pruebas ofrecidas por la autoridad 

municipal, no señalándose fecha para la celebración de 

audiencia de pruebas y alegatos, porque el titular de la 

licencia 1144, no compareció ni ofreció pruebas, además de 

que las probanzas ofrecidas y admitidas al Director 

Municipal de Administración y Finanzas no requerían un 

desahogo especial. Asimismo en el citado acuerdo se 

previno al Director Municipal de Administración y Finanzas, 

para que en un término de 3 días manifestara alegatos de su 

intención; con fecha 2 de Julio de 2013, se tienen por 

presentados los alegatos y por ser el estado procesal de los 

autos, se citó a las partes para oír sentencia.  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Con fecha 2 de Septiembre de 2015, la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 

recibió el oficio de fecha 24 de Agosto de 2015, al cual se 

acompaña la resolución de fecha 15 de Enero de 2014, 

relativa al procedimiento ordinario para cancelación de 

licencia iniciado por la Dirección Municipal de Administración 

y Finanzas, por el incumplimiento realizado al pago de 

refrendos, en el que se cumplió con las formalidades de ley, 

ya que el titular de la licencia 1144, con giro de Bodega sin 

venta al Público y Porteador, fue debidamente citado y 

emplazado para manifestar de su derecho y que ya han 

concluido los juicios de amparo promovidos por el titular de 

la licencia, los cuales fueron sobreseídos.  

   

SEGUNDO.- Mediante la resolución de fecha 15 de Enero 

de 2014, se determina que fue legal el procedimiento 

ordinario seguido en contra de la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez, ya que se demostró el incumplimiento a la 

reglamentación municipal en materia de licencias para la 

venta de bebidas con contenido alcohólico y se le impuso 

como sanción la cancelación de la licencia para la venta de 

bebidas alcohólicas núm. 1144, expedida a nombre de la C. 

Lorena del Carmen Robles Vázquez, con giro de Bodega sin 

venta al público y Porteador, ubicado en Privada de Ocampo 

núm. 120, del Fraccionamiento La Esmeralda de esta 

Ciudad, con fundamento en el artículo 155 fracción V del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango; asimismo se le apercibe para que se abstenga de 

realizar actividad económica alguna relacionada con la venta 

de bebidas con contenido alcohólico y se remite copia de la 

resolución al Ayuntamiento del Municipio de Durango, a 

efecto de que se ordena la cancelación definitiva de la 

mencionada licencia.  

 

TERCERO.- Los artículos 27 de la Ley para el Control de 

bebidas con contenido alcohólico del Estado de Durango y 

114 del Reglamento de Desarrollo económico del Municipio 

de Durango establecen que anualmente, los titulares de la 

licencias o los representantes legales de los 

establecimientos con venta y/o consumo de bebidas con 

contenido alcohólico, deberá realizar ante los Ayuntamiento, 

los trámites correspondientes para su refrendo, el cual se 

llevará a cabo durante el mes de enero de cada año y este 

plazo podrá ampliarse por acuerdo del Ayuntamiento, 

cuando las circunstancias económicas y sociales así lo 

justifiquen, y en el presente caso, la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez, tiene un adeudo por la cantidad de 

$352,156.08 (Trescientos cincuenta y dos mil ciento 

cincuenta y seis pesos 08/100 m.n.), adeudo relativo al pago 

de los refrendos omitidos por el titular de la licencia 1144, 

desde el año 2009, como se acredita con la liquidación de la 

mencionada licencia y que se encuentra agregada al 

expediente 37PO/13 seguido en contra de la titular de la 

licencia 1144. El artículo 164, fracción II del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango dispone que 

mediante el procedimiento ordinario se procede a la 

cancelación de licencias o permisos, clausura definitiva y 

destrucción de bienes, productos e instrumentos 

directamente relacionados con la infracción, en cualquiera 

de los casos expresamente señalados en las disposiciones 

legales y reglamentos municipales vigentes en el municipio y 

además procede… II.- Contra las negociaciones que 

desarrollen alguna actividad económica con licencia o 

permiso expedido por la autoridad municipal, cuando sea 

omisa en cubrir el refrendo anual que corresponda y que el 

procedimiento se iniciará por el Ayuntamiento, el Presidente 

Municipal o la Dirección Municipal de Finanzas y 

Administración. 

 

CUARTO.- Inclusive y como quedó asentado en autos del 

Juicio 37PO/13, se le otorgó a la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez, la oportunidad de manifestar lo que a su 

derecho convenía, así como aportar las pruebas necesarias 

y suficientes para desvirtuar la imputación hecha por la 

autoridad, sin embargo, y como consta en los autos del 

mencionado expediente, el titular de la licencia 1144, no 

compareció y por tanto, se tuvieron por ciertas dichas 

imputaciones, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

165 fracción V del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango. 

 

QUINTO.- Una vez que se analizó la situación que presenta 

la licencia que nos ocupa, en base a lo expuesto en los 

antecedentes y considerandos anteriores, así como en la 

resolución dictada por el Juzgado Administrativo Municipal 

en el Procedimiento Ordinario expediente núm. 37PO/13 y 

conforme a lo dispuesto por el artículo 163 párrafo segundo 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
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Durango que dispone que cuando exista la sentencia del 

Juzgado Administrativo de que procede la cancelación de 

una licencia, el Ayuntamiento, mediante resolutivo ordenará 

su cancelación definitiva; los integrantes de la Comisión de 

Hacienda Protección y Control del Patrimonio Municipal, 

consideran que es procedente la cancelación definitiva de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 1144, expedida a nombre de la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez, con giro de Bodega sin venta al público y 

porteador, ubicada en Privada de Ocampo núm. 120 del 

Fraccionamiento La Esmeralda de esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2715 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se ordena la cancelación definitiva de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 

1144, expedida a nombre de la C. Lorena del Carmen 

Robles Vázquez, con giro de Bodega sin venta al público y 

Porteador, ubicada en Privada de Ocampo núm. 120, 

Fraccionamiento La Esmeralda de esta Ciudad, por las 

razones y fundamentos expuestos en los antecedentes y 

considerandos que forman parte de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que se hagan las 

anotaciones correspondientes en el padrón oficial de 

establecimientos que cuenten con licencia y en el expediente 

de la licencia que ha quedado cancelada definitivamente, 

para los efectos legales a que haya lugar.  

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique que el titular de la licencia 

se abstenga de realizar actividad económica alguna 

relacionada con la venta de bebidas con contenido 

alcohólico, en el establecimiento donde se encuentra 

ubicada la licencia que ha quedado cancelada y de lo 

contrario proceda conforme a lo que establecen las leyes de 

la materia. 

 

 CUARTO.- Notifíquese el presente resolutivo al titular de la 

licencia y publíquese en la Gaceta Municipal.” 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de domicilio y giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 619, al C. Lic. Edmundo Alonso Borrego Limones, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Edmundo 

Alonso Borrego Limones, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones 

el ubicado Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad 

Industrial Durango, referente a la autorización del cambio de 

domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 

contenido alcohólico núm. 619. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 1 de Septiembre de 

2015, el Lic. Edmundo Alonso Borrego Limones, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio 

de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas 

con contenido alcohólico número 619, ubicada en Avenida 

México Lote 13 Manzana 15, en la Colonia 1 de Mayo, con 

giro de Tienda de Abarrotes, para quedar en Carretera 

Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial, Zona 

Suburbana de esta Ciudad, con el giro de Licorería o 

Expendio; solicitud que fue recibida el día 2 de Septiembre 

del presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 

Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Corredor urbano, comercial y de servicios y se trata de 

un local con una superficie de 111.62 metros cuadrados, 

aproximadamente, en el que se ubica un “Modelorama”, el  

cual consta de área principal con cámara fría, seis estantes 

de producto de abarrotes, mostrador de aglomerado con vinil 
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y dos hieleras, bodega y sanitario para empleados. Cuenta 

con buena iluminación y ventilación, cámaras de vigilancia, 

sonido estereofónico y tiene instalados 2 extintores y 

sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas 

de emergencia. La inversión que se ha realizado en el 

acondicionamiento del local es de $150,000.00 (Ciento 

cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), y se están generando 4 

empleos directos, con el beneficio de igual número de 

familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de 

domicilio y giro de la licencia  núm. 619; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma 

importancia recomendar al titular, que evite en lo posible 

señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado 

por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, 

de conforme a  los artículos 25 y 117 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “LICORERÍA O EXPENDIO: Giro comercial que 

se dedica a la venta de cerveza, vinos y licores al mayoreo y 

menudeo para su consumo en lugar distinto del 

establecimiento.” El horario de funcionamiento, será de lunes 

a sábado de 08:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 

17:00 horas. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por conducto del Módulo de Apertura, del 

cambio de denominación de la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2716 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de domicilio 

y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 619, ubicada en Avenida México Lote 13 

Manzana 15, en la Colonia 1 de Mayo, con giro de Tienda de 

Abarrotes, para quedar en Carretera Durango-Torreón 

Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial, Zona Suburbana de esta 

Ciudad, con el giro de Licorería o Expendio. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de domicilio y giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 619, para quedar en Carretera Durango-Torreón 

Kilómetro 8.5, Ciudad Industrial, Zona Suburbana de esta 

Ciudad, con el giro de Licorería o Expendio. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio y 

giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido 

alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y 

el horario. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Antonio Gallegos 

Mora, la realización de un evento de convivencia con una 

“coleadura" como “Tradicional bienvenida del Instituto 

Tecnológico de Durango” dentro de los festejos de 

celebración del 67 aniversario del Instituto Tecnológico de 

Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado, para su 

estudio y resolución correspondiente, la petición presentada 

por el C. Juan Antonio Gallegos Mora, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en Calle Felipe Pescador 1803 Ote. 

(en el Consejo Estudiantil), ostentando el cargo de 

Secretario de Honor y justicia del Consejo Estudiantil del 

Instituto Tecnológico de Durango, que contiene las solicitud 

referente al permiso para la mejor realización del evento de 

convivencia con una “Coleadura” de la “Tradicional 

Bienvenida Estudiantil” y actividades que se llevarán a cabo 

dentro del festejo de celebración del 67 aniversario de la 

Institución de nivel superior denominada Instituto 
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Tecnológico de Durango, por lo que, en cumplimiento a lo 

establecido por artículos 44, 49, 54, 55 y 141 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango; los artículos 134 y 135 del Reglamento de 

Protección Civil, y demás relativos, del Municipio de 

Durango: y los artículos 78 fracciones I, IV, VI, del 

Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar a la 

consideración de este Honorable Pleno, el presente 

dictamen con propuesta de Acuerdo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 10 septiembre 

de 2015, en Sindicatura Municipal, el C. Juan Antonio 

Gallegos Mora, solicita a este                  H. Ayuntamiento, 

los permisos correspondientes para llevar a cabo actividad 

de convivencia relativa a la realización de un evento de 

“Coleadura”, de la “Tradicional Bienvenida Estudiantil del 

Instituto Tecnológico de Durango”. 

 

SEGUNDO.- Que este evento requiere del permiso del H. 

Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; que la fecha para la 

realización de la Tradicional Bienvenida Estudiantil, será el 

día 24 de septiembre del presente año, con un horario a 

partir de las 16:00 y que no excederá de las 21:00 horas. 

 

TERCERO.- En el evento en mención se requiere 

autorización únicamente para el consumo  y distribución de 

bebidas con contenido alcohólico, para el perímetro que 

abarca solamente en el Lienzo Charro de las Instalaciones 

de la Hacienda la “San Martina”. 

 

CUARTO.- Que reconocemos los dictaminadores como una 

costumbre arraigada en el ambiente estudiantil, las 

tradicionales bienvenidas, celebraciones que han ido 

desarrollándose cada vez más, hasta transformarse en 

eventos masivos, al considerar el solicitante que habrá una 

asistencia mayor a mil personas, por lo cual cae en el 

supuesto jurídico del artículo 52 del Reglamento de 

Desarrollo Económico, que a la letra dice: Los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a 

eventos masivos con el giro de espectáculos deportivos, 

conciertos musicales, o fin de cursos de instituciones 

educativas, se regirán conforme a las disposiciones 

señaladas en el presente Reglamento, y estarán sujetos a la 

autorización específica por programa, temporada, o por 

evento, por la Autoridad Municipal correspondiente. 

 

QUINTO.-  Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”.  

 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Comisión 

somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2717 

 

“El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de 

conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 

del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

 

PRIMERO.- Se Autoriza al C. Juan Antonio Gallegos Mora, 

la realización del evento masivo de convivencia “coleadura" 

como “Tradicional bienvenida del Instituto Tecnológico de 

Durango” conmemorando la celebración del 67 aniversario 

de la institucion de nivel superior Instituto Tecnológico de 

Durango, a efectuarse el día 24 de septiembre del año en 

curso, a partir de las 16:00 horas y hasta, máximo, las 21:00 

horas, en el establecimiento denominado lienzo charro de la 

Hacienda la San Martina; esto, conforme a lo dispuesto al 

artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado 

de Durango, en la fracción I, de su inciso D, artículo 2° y 30 

de la Ley para el Control de bebidas con Contenido 

Alcohólico del Estado de Durango, y al 116 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el 

artículo 97 del Reglamento de Desarrollo del Municipio de 

Durango, queda estrictamente prohibida la venta y consumo 

de bebidas con contenido alcohólico en las áreas externas 

del Recinto en mención en el cual se llevará a cabo el 

evento materia del presente dictamen. De igual manera y de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el 

Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 

Durango, se prohíbe la venta y consumo de bebidas con 

contenido alcohólico a menores de edad. 

 

TERCERO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al 

expedir el permiso para la celebración de espectáculos del 

tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso 

amerite. Para este efecto, las Direcciones Municipales de 

Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En 

esta virtud, para el otorgamiento del permiso 

correspondiente y previamente a la entrega del permiso 

relativo, el peticionario deberá obtener y presentar los 

dictámenes expedidos por las Direcciones de, Seguridad 

Pública, y de Protección Civil. Cabe señalar que, los gastos 

erogados por la Autoridad Municipal al determinar las 

medidas de protección civil, y las relativas a mantener el 

orden y la seguridad en la realización del evento, deberán 

ser previamente cubiertos por el solicitante.  

 

CUARTO.- En todo caso, el solicitante deberá prevenir las 

medidas necesarias para impedir el acceso al evento, a 

personas en estado de ebriedad y para ello, deberá 

establecer un sistema de vigilancia que también impida el 

acceso de cualquier tipo de arma, de artículos elaborados 

con pólvora o de cualquier naturaleza, que puedan poner en 

riesgo a los asistentes. 
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En caso de incumplimiento a lo anterior, además de las 

sanciones que genere, la autoridad municipal podrá 

suspender el evento y dejar sin efecto el permiso 

correspondiente. 

 

QUINTO.- El solicitante será responsable de que las bebidas 

alcohólicas que se distribuyan en el evento, tengan las 

condiciones sanitarias que garanticen la salubridad de los 

consumidores, y además, de que no se expendan, por 

ningún motivo, en recipientes de vidrio o metal. 

 

SEXTO.- Conforme al artículo 53 del Reglamento citado en 

el artículo tercero del presente dictamen, el local destinado a 

la celebración del evento, deberá contar con el servicio 

médico de primeros auxilios, y sanitarios separados por 

sexos, accesibles y en cantidad suficiente con relación al 

aforo para uso del público en general.  

 

SEPTIMO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 

de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Oficina del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a 

Intervención de Taquilla, a la Dirección de Seguridad 

Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, a la 

Dirección de Protección Civil y a la Dirección de Inspectores 

Municipales. 

 

OCTAVO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas para que, una vez presentado 

el recibo de contratación de agentes de policías, a través del 

Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla 

Única, se expida el correspondiente permiso para la 

realización del evento.   

 

NOVENO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique 

que efectivamente se realizó por parte del organizador los 

trámites establecidos derivados de dicha autorización; de lo 

contrario, se deberá proceder a dar cumplimiento a las 

disposiciones reglamentarias aplicables en materia de 

inspección. 

 

DECIMO.- El presente acuerdo no constituye un permiso, el 

cual solamente y previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios, será otorgado por el Departamento de 

Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, debiendo 

tomar en cuenta, el solicitante, lo siguiente: 

 

1.- Deberá dirigirse al departamento Jurídico de Seguridad 

Pública Municipal para que se le entregue un dictamen y a la 

vez, realizar la contratación de los agentes de policías 

municipales para que el evento derivado de la presente 

autorización transcurran en un ambiente sano y de 

seguridad para todos los asistentes. 

 

2.- El recibo entregado por la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública y el dictamen de Protección Civil, se 

deberán presentar en la Oficina de Ventanilla Única y con 

ello, se le entregara el permiso correspondiente para la 

realización del evento y el consumo de bebidas con 

contenido alcohólico. Estos trámites deberá efectuarlos 

antes de las 96 horas, previas a la realización del evento. En 

el caso de incumplir con estos trámites, el permiso solicitado 

no le será entregado. 

 

UNDÉCIMO.- Notifíquese al interesado el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Guadalupe Arellano 

Ibarra, la subdivisión de Fracción 1 y Fracción Restante de 

Fracción Segregada del Predio Rústico “San Vicente de 

Chupaderos”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3521/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, sobre la solicitud que presenta el C. José 

Guadalupe Arellano Ibarra, para subdivisión de Fracción 

Segregada del Predio Rústico “San Vicente de Chupaderos”, 

por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  
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TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al Pleno 

los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse 

conforme a derecho, y contando en su caso, con las 

opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, se presenta acompañada del oficio número 

DMDU/1550/15, de fecha 08 de septiembre de 2015, emitido 

por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 

señala que del predio rústico “San Vicente de Chupaderos” 

con superficie original de 438-06-30 has., se segregó 

anteriormente la fracción de 10,003.07 m²., de la cual se 

está solicitando la subdivisión de Fr-1 (5,000.00 m².) 

restando una Fracción de 5,003.07 m²., y establece que la 

misma queda condicionada a respetar usos y servidumbres, 

entradas y salidas, caminos, calles, callejones y carreteras 

que se encuentren dentro del predio.  No se autoriza para la 

relotificación, por lo que en este caso, deberá cumplir con lo 

estipulado en el Artículo 133 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la 

solicitud y la propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas 

de la relotificación. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2718 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Guadalupe Arellano 

Ibarra, la subdivisión de Fr-1 (5,000.00 m².) y Fracción 

Restante (5,003.07 m².) de Fracción Segregada del Predio 

Rústico “San Vicente de Chupaderos” con superficie original 

de 10,003.07 m²., condicionado a respetar usos y 

servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, callejones 

y carreteras que se encuentren dentro del predio. 

 

SEGUNDO.- No se autoriza para la relotificación. De así 

quererlo, deberá cumplir con lo que establece el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Iriarte Martínez, la 

subdivisión de Fracción I y Fracción Restante del terreno de 

agostadero del lote 26 del Fracc. Mimbres. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3511/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, sobre la solicitud que presenta el C. Juan Iriarte 

Martínez, para subdivisión de terreno de agostadero del lote 

26 del Fracc. Mimbres, por lo que, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al Pleno 

los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse 

conforme a derecho, y contando en su caso, con las 
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opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, se presenta acompañada del oficio número 

DMDU/1549/15, de fecha 03 de septiembre de 2015, emitido 

por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 

señala que se trata de la subdivisión de Fr-I (5,000 M2), del 

terreno de agostadero que le corresponde al lote 26 del 

Fracc. Mimbres que tiene una superficie total de 2-00-50 

Has; por lo que restaría una superficie de 1-50-50 Has., 

condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se 

encuentren dentro del predio.  No se autoriza para la 

relotificación, por lo que en este caso, deberá cumplir con lo 

estipulado en el Artículo 133 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la 

solicitud y la propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas 

de la relotificación. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2719 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Juan Iriarte Martínez, la 

subdivisión de Fr-I (5,000 M2) y Fr. Restante (1-50-50 Has.), 

del terreno de agostadero del lote 26 del Fracc. Mimbres con 

superficie total de 2-00-50 Has; condicionado a respetar 

usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, 

callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. 

 

SEGUNDO.- No se autoriza para la relotificación. De así 

quererlo, deberá cumplir con lo que establece el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Carlos Cuauhtémoc Nájera 

Muñoz, la subdivisión del predio de fracción norte de San 

Buenaventura (Rancho La Galera). 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos 

fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de 

número 3550/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, sobre la solicitud que presenta el C. Carlos 

Cuauhtémoc Nájera Muñoz, para subdivisión del predio de 

fracción norte de San Buenaventura (Rancho La Galera), por 

lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, 

establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 

Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 

actos sobre los mismos. 

 

SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, 

específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos 

y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 

construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

materia urbana, en la realización de cualquier estudio, 

dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 

fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios.  

 

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones 

de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán presentar al Pleno 

los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse 

conforme a derecho, y contando en su caso, con las 

opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos 

ocupa, se presenta acompañada del oficio número 

DMDU/1551/15, de fecha 14 de septiembre de 2015, emitido 

por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 

señala que se trata de la subdivisión de L-1 (9,351.00 M2), 

L-2 (3,681.56 M2), L-3 (41,644.61 M2), L-4 (15,492.37 M2), 

L-5 (6,327.07 M2), L-6 (11,130.70 M2), L-7 (10,543.00 M2), 

L-8 (38,002.28 M2), L-9 (119,907.65 M2), L-10 (49,099.36 

M2), L-11 (8,084.72 M2), y L-12 (1,999.70 M2), camino de 

acceso 1 (4,371.15 M2) y camino de acceso 2 (6,285.90 M2) 

del predio de fracción norte de San Buenaventura, conocido 

como Rancho La Galera, que tiene una superficie total de 
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32-59-21.07 Has; condicionada a respetar usos y 

servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, callejones 

y carreteras que se encuentren dentro del predio.  No se 

autoriza para la relotificación, por lo que en este caso, 

deberá cumplir con lo estipulado en el Artículo 133 de la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

debiendo presentar la solicitud y la propuesta del plano 

general de lotificación de fraccionamiento que contenga las 

modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución 

de la Comisión de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y 

aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación 

aplicable”. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2720 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Carlos Cuauhtémoc Nájera 

Muñoz, la subdivisión de L-1 (9,351.00 M2), L-2 (3,681.56 

M2), L-3 (41,644.61 M2), L-4 (15,492.37 M2), L-5 (6,327.07 

M2), L-6 (11,130.70 M2), L-7 (10,543.00 M2), L-8 (38,002.28 

M2), L-9 (119,907.65 M2), L-10 (49,099.36 M2), L-11 

(8,084.72 M2), y L-12 (1,999.70 M2), camino de acceso 1 

(4,371.15 M2) y camino de acceso 2 (6,285.90 M2) del 

predio de fracción norte de San Buenaventura, conocido 

como Rancho La Galera, que tiene una superficie total de 

32-59-21.07 Has; condicionado a respetar usos y 

servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, callejones 

y carreteras que se encuentren dentro del predio. 

 

SEGUNDO.- No se autoriza para la relotificación. De así 

quererlo, deberá cumplir con lo que establece el artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta 

del plano general de lotificación de fraccionamiento que 

contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al Ing. Eduardo Melero Vela, la 

municipalización del Fraccionamiento “Hacienda Las Flores 

III”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos Regidores, integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y 

dictamen expediente no. 3545/15 que contiene solicitud que 

presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, para Municipalización del 

Fraccionamiento “Hacienda Las Flores III” del Ing. Eduardo 

Melero Vela, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 3, fracción XXXVII, de la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el artículo 105, fracción IX, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La municipalización de un fraccionamiento, 

según se define en la fracción XXXVII del artículo 3 de la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

es: “El acto formal mediante el cual se realiza la entrega 

recepción por parte del fraccionador al ayuntamiento 

respectivo”. 

 

SEGUNDO.- El expediente que se dictamina, una vez que 

fue turnado a la Comisión, fue sometido a revisión, 

encontrándose que el mismo se acompaña de los 

documentos siguientes: 

 

 Dictamen No. 1895/15 de la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, donde emite dictamen técnico para 

la municipalización del Fraccionamiento “Hacienda Las 

Flores III” desarrollado por el Ing. Eduardo Melero 

Vela, en el cual describe que el fraccionamiento en 

mención cuenta con dictámenes positivos de Aguas 

del Municipio de Durango, de alumbrado público, 

áreas verdes y alcantarillado. 

 Oficio No. DSPM/0897/09/15 de fecha 08 de 

septiembre de 2015, emitido por la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos donde manifiestan que se 

verificó el equipamiento y situación de las áreas 

verdes del Fraccionamiento  encontrándose en 

óptimas condiciones, por lo cual es factible emitir la 

aprobación para su municipalización. 

 Oficio No. DSPM/0890/09/15 de fecha 08 de 

septiembre de 2015, emitido por la Dirección Municipal 

de Servicios Públicos donde manifiestan que se realizó 

la inspección física y visual del Fraccionamiento “Las 

Magdalenas”, determinándose que dicho 

fraccionamiento, en su área de alumbrado público es 

aceptado por parte de esa Dirección Municipal. 

 Oficio emitido por el Organismo Aguas del Municipio 

de Durango, de número AMD/DT/APA/003/14, de 
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fecha 16 de julio de 2014, mediante el cual se informa 

que en marzo de 2007 se otorgó factibilidad de 

servicios de agua y alcantarillado para la construcción 

de 25 viviendas ubicadas en el Fraccionamiento 

“Hacienda Las Flores III” y una vez realizada la 

revisión correspondiente, se tiene que el organismo 

operador está en condiciones de recibir las redes de 

agua potable y alcantarillado del Fraccionamiento, 

mismas que están construidas de acuerdo al proyecto 

autorizado y cumplen con la normatividad vigente. 

 

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, señala en los párrafos primero y 

segundo de su artículo 230, que: “El Ayuntamiento 

respectivo recibirá el fraccionamiento mediante el 

levantamiento de un acta administrativa.  

 

La entrega recepción tiene por objeto que los bienes 

inmuebles, equipo e instalaciones destinados a los servicios 

públicos y de las obras de urbanización de un 

fraccionamiento, que cumpliendo con lo dispuesto en la 

presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables se 

asignen al ayuntamiento para su cuidado y mantenimiento 

debiendo o encontrarse estos en posibilidad de operar 

suficiente y adecuadamente permitiendo al Ayuntamiento en 

la esfera de su competencia prestar los servicios públicos 

necesarios para el bienestar de los colonos ahí asentados. 

…..” 

 

CUARTO.- Para el presente trámite, se ha cumplido con lo 

que dicta la misma Ley en su artículo 247, relativo a la 

obligación del Ayuntamiento de elaborar, una vez concluida 

la totalidad de las obras de urbanización, el dictamen técnico 

correspondiente, para efectos de su municipalización. 

 

QUINTO.- En lo que respecta al Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 21 determina que: “Los 

fraccionamientos en el municipio de Durango, deberán 

cumplir con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado, en relación con el acto de entrega que 

debe hacer el desarrollador, respecto de la infraestructura 

para la prestación de los servicios públicos elementales, la 

cual solo será recibida mediante el resolutivo de 

municipalización, siempre y cuando se haya cumplido el 

proyecto en todos los términos que fue aprobado”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2721 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Eduardo Melero Vela, la 

municipalización del Fraccionamiento “Hacienda Las Flores 

III”. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas de la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin 

efecto el presente resolutivo. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano,  y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Flores Hernández, 

representante de CAFLO Inmobiliaria A.S. de C.V., la 

constitución del régimen de propiedad en condómino 

horizontal, del conjunto habitacional denominado “Cerrada 

Jade”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3547/14, que contiene solicitud de la Arq. Ana 

Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, para la constitución del régimen de propiedad en 

condominio horizontal del conjunto habitacional ubicado en 

calle Jade no. 338, Col. 20 de noviembre, que presenta 

CAFLO Inmobiliaria, S.A. de C.V., representado por el Ing. 

José Flores Hernández, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción X,  del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 

Estado de Durango, en su artículo 3, en su fracción XLVII, 

define al Régimen de Propiedad en Condominio como: 

“Aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales o 

áreas, que se construyan en un inmueble en forma 
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horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 

aprovechamiento independiente”. 

 

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede a 

los Ayuntamientos en su artículo 233, la facultad para la 

autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 

constitución o modificación del régimen de propiedad en 

condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 

aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto en 

el presente artículo”. 

 

CUARTO.- El expediente que se analiza, contiene los 

requisitos establecidos en el artículo 235 de la mencionada 

Ley de Desarrollo Urbano, situación que se hace constar en 

el oficio que bajo el número 1892/15, del 10 de septiembre 

de 2015, emitido por la Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, donde señala que el cálculo del indiviso del régimen 

de propiedad está hecho en base a la superficie arrojada por 

el dictamen de apeo y deslinde emitido por la Subdirección 

de Propiedad Inmobiliaria con número de oficio 

DMAF/SPI/DC/1179/09/2015, por lo que se procede en 

consecuencia, otorgando la aprobación respectiva para la 

constitución del Régimen de Propiedad en Condominio 

Horizontal, soportada la decisión en el “Reglamento Interno 

del Condominio Horizontal denominado Cerrada Jade”, que 

se anexa a este Resolutivo, mismo que al someterse a 

revisión minuciosa, se determinó que cumple con las 

disposiciones contenidas en la Ley de la materia. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

establece en su artículo 164, que: “En cualquier tipo de 

fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 

de terrenos, la constitución o modificación del régimen de la 

propiedad en condominio o la ejecución de cualquier obra de 

urbanización, se requiere obtener autorización expedida por 

el Gobierno Municipal, quien la extenderá al cubrirse los 

requisitos que establecen las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables”, y complementa lo anterior con lo 

indicado en el artículo 165, respecto de que las 

autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 

constitución o modificación del régimen de la propiedad en 

condominio, incluidos los proyectos de urbanización que 

sobre los mismos se ejecuten, serán otorgadas mediante el 

resolutivo correspondiente del Ayuntamiento, estableciendo 

que para emitir su autorización, el Ayuntamiento se basará 

en la solicitud por escrito del interesado, el expediente 

técnico de la obra, y el dictamen del proyecto, validados por 

las dependencias municipales y la comisión, 

correspondientes.  

 

SEXTO.- El mismo Bando, de manera correlativa con la Ley 

General de Desarrollo Urbano, define en sus artículos 169 y 

170 al régimen de propiedad en condominio, como aquel 

que se constituye sobre bienes inmuebles que en razón de 

sus características físicas, permiten a sus titulares tanto el 

aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones 

privativas, como el aprovechamiento común de las áreas o 

construcción que no admiten división, confiriendo a cada 

condómino un derecho de propiedad exclusivo sobre la 

unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con 

los demás condóminos, respecto de las áreas o 

instalaciones comunes; y al condominio, como la modalidad 

que previamente se autorice por el Ayuntamiento, como una 

unidad integral de las áreas privativas y comunes, de 

acuerdo a la zonificación y normas de uso y 

aprovechamiento del suelo, pudiendo ser de carácter 

vertical, horizontal o mixto, y que pueden tener el uso 

habitacional, comercial, industrial, o de servicios, teniendo 

las obras de infraestructura primaria, así como de imagen 

urbana. 

 

SÉPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

los casos relacionados con la creación o extinción del 

régimen de propiedad en condominio y, en su caso las obras 

de urbanización que se ejecuten, contenida en la fracción X. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2722 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José Flores Hernández, 

representante de CAFLO Inmobiliaria A.S. de C.V., la 

constitución del régimen de propiedad en condómino 

horizontal, del conjunto habitacional denominado “Cerrada 

Jade”, ubicado en calle Jade no. 338, Col. 20 de noviembre, 

con base en el Reglamento que se anexa, y que consta de 8 

lotes y área común. 

 

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 

cubertura de los derechos que se deriven de la presente, 

según se establezca en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos 

del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

nulificará los efectos del presente resolutivo. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a los vecinos del Fracc. La 

Rioja, la colocación de una caseta reguladora de acceso. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3512/15 que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, sobre la solicitud de la asamblea de vecinos del 

Fracc. “La Rioja” para la instalación de una caseta de control 

de acceso en dicho asentamiento, por lo que, con 

fundamento en los artículos 78, fracción I y 105, fracción III, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), 

establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

 

SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, 

atribuye de igual forma esta facultad a los ayuntamientos 

para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 

conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. 

 

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 

que los ayuntamientos están facultados para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones y 

cambios, entre algunas otras. 

 

CUARTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

QUINTO.- Mediante oficio de número no. 1810/15 la Ana 

Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo 

Urbano, envía oficio donde turna la solicitud que presentan 

los vecinos del Fracc. La Rioja, para la colocación de una 

caseta de acceso, donde señala que mediante oficio 

DMSP/DIV/607/2015, de fecha 23 de agosto de 2015, se 

obtuvo dictamen de vialidad por parte de la Dirección 

Municipal de Seguridad Pública, donde indican que se 

considera procedente, por lo que procede la continuidad del 

trámite y ahora su análisis y consideración por la Comisión 

de Desarrollo Urbano. 

 

SÉPTIMO.- Esta Comisión, una vez conociendo las 

opiniones técnicas que emiten las direcciones municipales 

tanto de desarrollo urbano como de seguridad pública, 

coincide en autorizar lo solicitado, condicionado a que el 

proyecto de caseta sea aprobado por la propia Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y considerar el acceso de 

vehículos de atención a emergencias y el paso de peatones. 

 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2723 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a los vecinos del Fracc. La Rioja, la 

colocación de una caseta reguladora de acceso. 

 

SEGUNDO.- El proyecto de caseta a instalar deberá ser 

presentado para su aprobación a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y deberá considerar de manera 

invariable, el acceso de los vehículos de atención a 

emergencias y el paso de peatones. Así mismo, se deberá 

supervisar la instalación por parte de la Dirección Municipal 

de Protección Civil. 

 

TERCERO.- Se deberán cumplir las obligaciones técnicas y 

económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango y/o en el Reglamento de 

Construcciones vigente, así como las recomendaciones que 

emitan las direcciones municipales de Protección Civil, y de 

Seguridad Pública, en cuyo caso contrario, se nulificará el 

presente resolutivo, bastando para ello que la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano inicie el procedimiento 

respectivo mediante comunicado formal, dirigido al 

Ayuntamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Protección Civil, 

Seguridad Pública, Administración y Finanzas, y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que autoriza a Alumbrados Eléctricos S.A. de 

C.V., el cambio de uso de suelo del predio ubicado en Blvd. 

Francisco Primo de Verdad #3317, Ejido El Nayar, para uso 

industrial. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3551/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta 

Alumbrados Eléctricos S.A. de C.V., para cambio de uso de 

suelo de Blvd. Francisco Primo de Verdad #3317, Ejido El 

Nayar, para uso industrial, por lo que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, 

fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter 

a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones que la 

propia Constitución Federal atribuye a los municipios, 

destaca en su Título Quinto, la aplicable al asunto que se 

analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 

115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del 

artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para 

formular y administrar la zonificación y el control de los usos 

y destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones 

y cambios de uso, entre otras. 

 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 

a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, en el artículo 105, determina las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen 

técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el 

cual se dio bajo oficio de número DMDU/1672/15, de fecha 

15 de septiembre de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa 

Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a 

detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una 

superficie total de 107,272.52 m2., contemplado en el 

Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 

2020 como habitacional, comercial y de servicios, ubicado 

sobre un Corredor Urbano Moderado (CUM). Actualmente es 

un predio rústico donde existen colindando con el Boulevard 

algunos inmuebles como locales comerciales y un salón de 

eventos sociales; por la parte posterior aún esta baldío; 

colinda con predios rústicos y algunas casas habitación 

correspondientes a las colonias aledañas. Se pretende la 

construcción de una planta industrial de manufactura de 

partes automotrices; después de hacer el análisis 

correspondiente del entorno urbano y vialidades cercanas, 

esta Dirección  considera factible lo solicitado, más sin 

embargo pone a su consideración lo antes mencionado para 

su análisis y resolución, señalando que en caso de 

aprobarse deberá respetar el alineamiento y sección de 60 

mts. de una vialidad futura ubicada al Noreste del predio, 

también una calle localizada al Sureste y una más al 

Suroeste ambas de 12 mts. de sección transversal; así 

mismo deberá presentar Dictamen Técnico por parte de la 

Subdirección de Vialidad y demás autorizaciones 

ambientales; también cumplir con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como con lo 

indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y 

demás Normativas Vigentes. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2724 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a Alumbrados Eléctricos S.A. de 

C.V., el cambio de uso de suelo de Blvd. Francisco Primo de 
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Verdad #3317, Ejido El Nayar, para uso industrial, 

condicionado a respetar el alineamiento y sección de 60 mts. 

de una vialidad futura ubicada al Noreste del predio, también 

una calle localizada al Sureste y una más al Suroeste ambas 

de 12 mts. de sección transversal, así como presentar 

Dictamen Técnico por parte de la Subdirección de Vialidad y 

demás autorizaciones ambientales. 

 

SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones técnicas o económicas establecidas en la Ley 

General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones del Municipio de Durango y 

demás normativa vigente, o de todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, dejarán sin efecto el 

presente Resolutivo.  

 

TERCERO.- El presente Resolutivo, no representa 

autorización alguna para iniciar con los trabajos proyectados 

en el predio.  

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya 

y/o Víctor Hugo Flores la colocación de 11 mamparas para 

promocionar un espectáculo de lucha libre triple A, que se 

realizará el día 25 de octubre del presente año. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3513/15, que contiene solicitud que presentan 

los C. Alberto Ibáñez Montoya y/o Víctor Hugo Flores para la 

colocación de 11 mamparas en la vía pública para 

promocionar un espectáculo de lucha libre triple A, a partir 

del momento en que se cubran los derechos respectivos, 

para ser retirados a más tardar el 27 de octubre, por lo que 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; 

y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta 

Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de 

este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en 

forma popular y directa cada tres años, y que la competencia 

que constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, 

se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la 

aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y 

vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. 

 

TERCERO.- La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, establece en su artículo 147 lo 

siguiente: “Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 

que la ley determine. Para el Presidente Municipal, Síndico y 

Regidor propietario, se elegirá un suplente. Todos los 

regidores propietarios serán considerados como 

representantes populares, con idéntica categoría e igualdad 

de derechos y obligaciones. En la elección de los 

ayuntamientos se contemplará el principio de la 

representación proporcional. El Ayuntamiento se renovará 

en su totalidad cada tres años e iniciará sus funciones el 

primero de septiembre posterior a la elección. El gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 

y el gobierno del Estado. Los municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley.” 

 

CUARTO.- En el estado de Durango, los ayuntamientos 

encuentran claramente definidas sus atribuciones y 

responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre 

del Estado de Durango, destacando para este caso, la 

contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), 

del artículo 33, que los faculta para autorizar, controlar y 

vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, la 

utilización del suelo, en su territorio.  

 

QUINTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, establece en la fracción VIII del artículo 

11, de manera correlativa con las disposiciones anteriores, la 

misma facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 

del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios 

de uso, entre otras. 

 

SEXTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 

que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, en su 

artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar 

general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, 

regulación, supervisión, vigilancia y ordenamiento de su 

territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo 
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a sus atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así 

mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la 

utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. 

 

SÉPTIMO.- Particularizando lo anterior, el Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, documento de 

carácter normativo que establece las bases para el 

funcionamiento del máximo órgano de gobierno del 

municipio, determina en el artículo 105, las atribuciones de 

esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a 

la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la 

tenencia de la tierra y la administración de las reservas 

territoriales, contenida en la fracción III. 

 

OCTAVO.- El Reglamento de Anuncios regula 

específicamente aquellas acciones que realicen las 

personas físicas o morales, públicas o privadas en el 

territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 

espacios públicos y de los demás espacios utilizados para la 

colocación de medios de publicidad, con el propósito de 

asegurar que los anuncios generados para la publicidad de 

empresas, locales comerciales y de servicios, productos y 

demás actividades económicas y sociales, sean planeados, 

dosificados, diseñados y ubicados en la forma y en los sitios 

dispuestos y que no representen daño alguno a la población. 

 

NOVENO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

DÉCIMO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 54, 

contiene determinaciones cuyo interés es la protección de la 

moral y las buenas costumbres, estableciendo de forma 

clara que no debe autorizarse ningún medio publicitario cuyo 

contenido haga referencia a ideas o imágenes con textos o 

figuras, que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual de su entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la discriminación 

de raza o condición social, resulten ofensivos, difamatorios o 

atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad 

en general. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- El expediente que nos ocupa, 

establece un número de 11 mamparas a colocar, indicando 

el evento de que se trata y la fecha a realizarse, razón por la 

cual, esta Comisión, en función del Acuerdo que de manera 

previa a sostenido, no encuentra objeción para autorizar las 

mamparas solicitadas, las que podrán ser colocadas a partir 

del momento en que se cubran los derechos respectivos y 

retiradas por el solicitante o la empresa que al efecto se 

contrate, a más tardar 2 días posteriores al evento, en cuyo 

caso, sentará precedente para posteriores eventos que 

pretenda realizar en esta Ciudad. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2725 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a los C. Alberto Ibáñez Montoya y/o 

Víctor Hugo Flores la colocación de 11 mamparas en la vía 

pública para promocionar un espectáculo de lucha libre triple 

A, que se realizará el día 25 de octubre del presente año, a 

partir del momento en que se cubran los derechos que se 

generen por el uso de la vía pública, para ser retiradas por 

el/los solicitantes, a más tardar el día 27 del mismo mes y 

año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para futuras 

solicitudes de eventos que pretendan realizar en esta 

Ciudad. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Las mamparas podrán ser colocadas en los principales 

cruceros de la ciudad, respetando únicamente el 

perímetro del Centro Histórico, comprendido de oriente 

a poniente desde la calle Independencia hasta la Av. 

Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren colocados 

pendones o mamparas de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II. El diseño de las mamparas estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan a la 

moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o imágenes 

con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del 

entorno o la arquitectónica de los edificios, promuevan 

la discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad del 

individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 

deberán ser retirados por la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de las 

mamparas, no deberá rebasar el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán 

estar colocadas de manera que la distancia mínima del 

plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la 

vialidad hasta la esquina, sea de 2.50 metros, para no 

obstruir la visibilidad de conductores; 

V.  Las mamparas podrán ser colocadas una vez que se 

cubran los derechos que por el uso de la vía pública se 

generen y deberán ser retiradas por el/los solicitantes, 

a más tardar el 27 de octubre del presente año, es 

decir, dos días posteriores al evento, en cuyo caso 

contrario, sentará precedente para futuras solicitudes 

de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. 
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VII.  Las mamparas no deberán obstruir los señalamientos 

de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la 

vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 

Ingresos del Municipio de Durango para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al/los interesados, y a las 

direcciones municipales de Desarrollo Urbano; Servicios 

Públicos y, Administración y Finanzas, y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que Se autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí 

Medina Santaella, la colocación de 30 pendones y 8 

mamparas, para promocionar la obra de teatro denominada 

“Peppa Pig”, la cual se llevará a cabo el día 15 de noviembre 

del presente año en el Teatro Ricardo Castro. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3523/15, que contiene solicitud de la C. Lic. Elisa 

Noemí Medina Santaella, para colocar 30 pendones y 08 

mamparas para promocionar la obra de teatro denominada 

“Peppa Pig”, a partir de la fecha de su autorización hasta el 

día 15 de noviembre del presente año, por lo que, con 

fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 

mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, 

con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que 

a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 30 pendones y 08 mamparas, por lo 

que resulta procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2726 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, la colocación de 30 pendones de 1.20 x .80 Mts. y 

08 mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes partes de la 
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ciudad para promocionar la obra de teatro denominada 

“Peppa Pig”, la cual se llevará a cabo el día 15 de noviembre 

del presente año en el Teatro Ricardo Castro, a partir de la 

fecha de su autorización. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II El diseño de los pendones y mamparas estará 

libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras 

que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la 

dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

III La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 17 de noviembre 

del presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos 

que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, la colocación de 30 pendones y 8 mamparas para 

promocionar un evento denominado “Forever Tango”, el cual 

se llevará a cabo el día 29 de octubre del presente año en el 

Teatro Ricardo Castro. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3522/15, que contiene solicitud de la C. Lic. Elisa 

Noemí Medina Santaella, para colocar 30 pendones y 08 

mamparas para promocionar un evento denominado 

“Forever Tango”, el cual se llevará a cabo el día 29 de 

octubre del presente año en el Teatro Ricardo Castro, por lo 

que, con fundamento en el artículo 78, fracción I, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y 

en base a la atribución conferida a esta Comisión en el 

artículo 105, del propio Reglamento del Ayuntamiento, 

ponemos a la consideración de este Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes 

antecedentes y considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 
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transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 

mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, 

con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que 

a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 30 pendones y 08 mamparas, por lo 

que resulta procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2727 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Elisa Noemí Medina 

Santaella, la colocación de 30 pendones de 1.20 x .80 Mts. y 

08 mamparas de 3.00 x 1.5 Mts. en diferentes partes de la 

ciudad para promocionar un evento denominado “Forever 

Tango”, el cual se llevará a cabo el día 29 de octubre del 

presente año en el Teatro Ricardo Castro, a partir del 

momento en que se cubran los derechos respectivos. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II. El diseño de los pendones y mamparas estará 

libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras 

que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la 

dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

III. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV. En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V. La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI. Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 03 de julio del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos 

que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII. Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese a la interesada, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 



    96                                      GACETA MUNICIPAL             Viernes 9 de Octubre  de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Lic. Bibiana Lazalde 

Medina, Directora General de COPARMEX, la colocación de 

50 pendones en diferentes partes de la ciudad, para 

promocionar la conferencia “Alcanza la Cima de tu Montaña 

Personal”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3538/15, que contiene solicitud que presenta la 

C. Lic. Bibiana Lazalde Medina, Directora General de 

COPARMEX, para colocación de 50 pendones en diferentes 

partes de la ciudad, a partir de su autorización, para 

promocionar la conferencia “Alcanza la Cima de tu Montaña 

Personal” la cual se llevara el día 02 de octubre del presente 

año, en el Auditorio del Pueblo, por lo que, con fundamento 

en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 50 pendones, por lo que resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 

razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2728 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Lic. Bibiana Lazalde Medina, 

Directora General de COPARMEX, la colocación de 50 

pendones en diferentes partes de la ciudad, a partir de su 

autorización, para promocionar la conferencia “Alcanza la 

Cima de tu Montaña Personal” la cual se llevara el día 02 de 

octubre del presente año, en el Auditorio del Pueblo, a partir 

del momento de su aprobación para ser retirados el 04 de 

octubre del presente año. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la calle 

Independencia hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. 

II El diseño de los pendones estará libre de frases, 

dibujos o signos de cualquier índole, que ofendan 

a la moral y las buenas costumbres, así como de 

elementos que hagan referencia a ideas o 

imágenes con textos o figuras que inciten a la 

violencia, sean pornográficos, desarmonicen la 
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imagen visual del entorno o la arquitectónica de 

los edificios, promuevan la discriminación de raza 

o condición social, resulten ofensivos, difamatorios 

o atenten contra la dignidad del individuo o de la 

comunidad en general, en cuyo caso, deberán ser 

retirados por la Dirección Municipal de Servicios 

Públicos. 

III La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

IV En el caso de colocación de pendones en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y 

deberán estar colocadas de manera que la 

distancia mínima del plano vertical que contiene el 

anuncio, paralelo a la vialidad hasta la esquina, 

sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad 

de conductores; 

V La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI Los pendones podrán ser colocados a partir del 

momento en que se cubran los derechos 

respectivos, y deberán ser retirados por la 

solicitante a más tardar el 04 de octubre del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos 

que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. L.A. Gabriel Montes 

Escalier, la colocación de 60 pendones y 20 mamparas en 

diferentes partes de la ciudad, para la difusión del 2do. 

Congreso Nacional CNOPista con sede en el estado. 

 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente 3524/15, que contiene solicitud del C. L.A. 

Gabriel Montes Escalier, para colocación de 60 pendones y 

60 mamparas en diferentes partes de la ciudad, a partir de 

su autorización, para difusión del 2do. Congreso Nacional 

CNOPista con sede en el estado, el cual se llevara el día 01 

al 03 de octubre del presente año, por lo que, con 

fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y 

considerandos. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) 

específicamente, se contemplan los pendones, por lo que en 

atención a la presente solicitud, lo que compete es 

determinar el número conveniente y las zonas donde no es 

posible instalarse y establecer las restricciones previamente 

contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y 

mamparas con publicidad ya sea empresarial, o de eventos 

particulares, se dan de manera frecuente, por lo que esta 

Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, 

con las restricciones que correspondan y el pago de los 

derechos respectivos, un número apropiado de pendones 

que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que 

a la vez, no representen contaminación a la imagen urbana 

de nuestra ciudad, condición que la presente solicitud no 

vulnera por tratarse de 60 pendones y en el caso de las 

mamparas, lo acordado por esta Comisión es de máximo 20 

mamparas, por lo que una vez señalado lo anterior, resulta 

procedente su autorización. 

 

SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango otorga a los Ayuntamientos, 
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razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha 

determinado, en coordinación con la Dirección Municipal de 

Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento 

en la colocación  de los pendones, mamparas y similares 

que se autoricen. Por tal motivo, se deberán registrar en la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones 

donde se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá 

equilibrar la cantidad de accesorios y a la vez, poder dar 

mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo 

acordarse entre el particular y la dependencia municipal los 

cambios que resulten convenientes sin que se afecte el 

impacto publicitario buscado por el particular. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2729 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. L.A. Gabriel Montes Escalier, 

la colocación de 60 pendones de 1.20 x .80 Mts. y 20 

mamparas de 3.00 x 1.00 Mts. en diferentes partes de la 

ciudad, para la difusión del 2do. Congreso Nacional 

CNOPista con sede en el estado, el cual se llevara el día 01 

al 03 de octubre del presente año, a partir de la fecha de su 

autorización. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I Los pendones y mamparas podrán ser colocados 

en los principales cruceros de la ciudad, 

respetando únicamente el perímetro del Centro 

Histórico, comprendido de oriente a poniente 

desde la calle Independencia hasta la Av. Lázaro 

Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador 

hasta Blvd. Dolores del Río. Se deberá evitar su 

colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por 

este Ayuntamiento. 

II El diseño de los pendones y mamparas estará 

libre de frases, dibujos o signos de cualquier 

índole, que ofendan a la moral y las buenas 

costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras 

que inciten a la violencia, sean pornográficos, 

desarmonicen la imagen visual del entorno o la 

arquitectónica de los edificios, promuevan la 

discriminación de raza o condición social, resulten 

ofensivos, difamatorios o atenten contra la 

dignidad del individuo o de la comunidad en 

general, en cuyo caso, deberán ser retirados por la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos. 

III La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones y de las mamparas, no deberá rebasar 

el límite de la banqueta. 

IV En el caso de colocación de mamparas en 

esquina, estas no deberán obstruir el paso 

peatonal y deberán estar colocadas de manera 

que la distancia mínima del plano vertical que 

contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la 

visibilidad de conductores; 

V La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

VI Los pendones y mamparas deberán ser retirados 

por el solicitante a más tardar el 04 de octubre del 

presente año, en cuyo caso contrario, sentará 

precedente para futuras solicitudes de eventos 

que pretenda realizar en esta Ciudad. 

VII Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VIII Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de 

Administración y Finanzas, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 17 (diecisiete) días 

del mes de septiembre de 2015 (dos mil quince). DR. 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO.- LA. ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  

Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que aprueba el Estado del Informe Preliminar 

del cuarto bimestre, correspondiente a los meses de Julio-

Agosto del ejercicio fiscal 2015. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnado el Estado del Informe 

Preliminar, presentado por la M.F. Diana Gabriela Gaitán 

Garza, Directora Municipal de Administración y Finanzas, 

correspondiente al bimestre Julio-Agosto de 2015, para su 

análisis, discusión y dictamen. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 122 del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; 78, fracción I y 91, 

fracción II del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, se emite el presente Dictamen, con base en los 

siguientes antecedentes y considerandos: 
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ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Con fecha 17 de Septiembre de 2015, la M.F. 

Diana Gabriela Gaitán Garza, Directora Municipal de 

Administración y Finanzas, remite el Estado del Informe 

Preliminar, correspondiente a los meses de Julio-Agosto de 

2015, para su análisis, discusión y dictamen;  por lo que con 

fundamento en lo que dispone el artículo 122 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, se somete para su 

aprobación, por parte del Honorable Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- La Contraloría Municipal, auxiliar de la 

Comisión de Hacienda y  Control del Patrimonio Municipal, 

en contribución al análisis de los Informes Preliminares, 

presenta un catálogo que contiene un resumen del Activo 

Fijo adquirido en el período y de la Obra Pública ejercida, 

dentro de los programas Normal Municipal y del Ramo 33, 

correspondiente al cuarto bimestre de 2015; en este 

catálogo, presentado mediante gráficas, fotografías, avances 

físicos y contables, informa de los diferentes programas en 

que el Ayuntamiento realiza las acciones encaminadas a dar 

cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 

 

TERCERO.- La administración de la hacienda municipal, 

está encomendada a la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, la cual tiene como obligación, 

entre otras, la de presentar para su aprobación al Honorable 

Ayuntamiento los informes preliminares, a través de esta 

Comisión de Hacienda, quien realiza un análisis con base en 

los elementos proporcionados, la información 

complementaria que se solicita y la comparecencia en las 

Sesiones de trabajo, de los titulares de la Contraloría 

Municipal y de Administración y Finanzas, quienes aclaran 

las dudas y amplían la información, para posteriormente 

someter a esta Honorable Representación el dictamen 

correspondiente. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En el Estado Analítico de los Ingresos 

Presupuestales, se puede apreciar que se tenía 

presupuestado recaudar al mes de Agosto la cantidad de: 

$1,212´461,774.31 (Mil doscientos doce millones 

cuatrocientos sesenta y un mil setecientos setenta y cuatro 

pesos 31/100 m.n.) y la cantidad que se recaudó fue de 

$1,216’502,738.78 (Mil doscientos dieciséis millones 

quinientos dos mil setecientos treinta y ocho pesos 78/100 

m.n.); indicando una variación positiva por la cantidad de 

$4’040,964.47 (cuatro millones cuarenta mil novecientos 

sesenta y cuatro pesos 47/100 m.n.), o sea un 0.33%  (cero 

punto treinta y tres por  ciento) más de lo programado. 

 

SEGUNDO.- Durante el periodo que se analiza, se observan 

ingresos superiores a lo presupuestado en un 0.33% (cero 

punto treinta y tres por ciento), que por capítulo se reflejan 

de la siguiente manera: Impuestos, con un 8.31% (ocho 

punto treinta y uno por ciento); contribuciones de mejoras 

por obras públicas, sin recaudación;  derechos, con 5.43% 

(cinco punto cuarenta y tres por ciento); Productos, con -

15.42% (menos quince punto cuarenta y dos por ciento); 

Aprovechamientos, 75.44% (setenta y cinco punto cuarenta 

y cuatro por ciento); Participaciones y Aportaciones, un -

5.68% (menos cinco punto sesenta y ocho por ciento); e 

Ingresos Financieros, sin recaudación.  

TERCERO.- De conformidad con el Estado del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se tenía presupuestado ejercer al 

mes de Agosto la cantidad de $1,092’424,749.05 (mil 

noventa y dos millones cuatrocientos veinticuatro mil 

setecientos cuarenta y nueve pesos 05/100 m.n.), pero se 

ejerció la cantidad de $1,110’687,262.67 (mil ciento diez 

millones, seiscientos ochenta y siete mil doscientos sesenta 

y dos pesos 67/100 m.n.), que equivale a la cantidad de 

$18,262,513.62 (Dieciocho millones doscientos sesenta y 

dos mil quinientos trece pesos 62/100 m.n.), más de lo 

presupuestado, es decir, un 1.67% (uno punto sesenta y 

siete por ciento) más del presupuesto, al corte de este 

Bimestre. 

 

CUARTO.- Es importante señalar que de los recursos 

ejercidos en este cuarto bimestre, se destinó el 79.65%  

(setenta y nueve punto sesenta y cinco por ciento) a obra 

pública y gasto social y, sólo el 20.35% (veinte punto treinta 

y cinco por ciento) a gasto administrativo, lo que indica un 

comportamiento aceptable y regular de los egresos, en este 

período. 

 

QUINTO.- El Estado de Actividades al 31 de Agosto de 

2015, muestra lo siguiente: los ingresos y otros beneficios 

recaudados en el bimestre Julio-Agosto, ascienden a la 

cantidad de $234’090,347.38 (doscientos treinta y cuatro 

millones noventa mil trescientos cuarenta y siete pesos 

38/100 m.n.); mientras que la totalidad de egresos en este 

bimestre, fue por la cantidad de $246’949,563.38 

(Doscientos cuarenta y seis millones novecientos cuarenta y 

nueve mil quinientos sesenta y tres pesos 38/100 m.n.); y 

considerando que, el ahorro o desahorro inicial es de 

248’211,391.83 (Doscientos cuarenta y ocho millones 

doscientos once mil trescientos noventa y un pesos 83/100 

m.n.), resulta un ahorro final al bimestre, de $235’352,175.83 

(Doscientos treinta y cinco millones trescientos cincuenta y 

dos mil ciento setenta y cinco pesos 83/100 m.n.) 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2730 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba el Estado del Informe Preliminar del 

cuarto bimestre, correspondiente a los meses de Julio-

Agosto del ejercicio fiscal 2015. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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ACUERDO que ratifica el nombramiento del Comandante 

José Guadalupe López Carbajal, como Director Municipal de 

Seguridad Pública. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

El suscrito Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 

Presidente Constitucional del Municipio de Durango, de 

conformidad con lo que establecen los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 147 

de la Constitución Política local; 89, inciso B), fracción II, del 

Bando de Policía y Gobierno de Durango; 14, fracción V, del 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 

Durango; y 14, fracción XVII, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; someto a la 

consideración de este Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo que ratifica al C. Cmdte. José Guadalupe López 

Carbajal, como Director Municipal de Seguridad Pública, con 

base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  Los estados, de conformidad con el artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

tienen para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo y popular. Así mismo, como base 

de su división territorial y de su organización política y 

administrativa, nuestra Carta Magna les establece al 

Municipio Libre.  

 

SEGUNDO.- El artículo 147 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango, establece que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine, que se 

renovará en su totalidad cada tres años e iniciará sus 

funciones el primero de septiembre posterior a la elección.  

 

TERCERO.- El máximo ordenamiento municipal, que es el 

Bando de Policía y Gobierno de Durango, en el inciso b), 

fracción II, de su artículo 89, establece al Presidente 

Municipal la facultad de expedir los nombramientos a los 

servidores públicos que habrán de integrar la Administración 

Municipal, y de presentarlos a la consideración del H. 

Ayuntamiento para su ratificación.  

 

CUARTO.- De manera correlativa con el Bando, en la 

fracción V del artículo 14 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Durango, se 

establece la facultad del Presidente Municipal para 

“Designar y remover libremente al Secretario Municipal y del 

Ayuntamiento, Director Municipal de Administración y 

Finanzas, Juez Administrativo Municipal, Director Municipal 

de Seguridad Pública, y a los titulares de las dependencias, 

institutos u organismos administrativos municipales, que solo 

entrarán en funciones hasta la ratificación de su 

nombramiento mediante acuerdo del Ayuntamiento y la 

protesta de ley, que efectuará el propio Presidente 

Municipal;”. 

 

QUINTO.- De manera complementaria, la facultad del 

máximo órgano de gobierno para ratificar, en términos de la 

normatividad vigente los nombramientos de Secretario, 

Director Municipal de Administración y Finanzas, Juez 

Administrativo Municipal, y Director Municipal de Seguridad 

Pública, así como los titulares de las dependencias y 

entidades de la administración pública municipal, se 

encuentra contenida en el artículo 14, fracción XVII, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango. 

 

SEXTO.- La presente Propuesta de Acuerdo, se presenta 

una vez que quien ostentaba el cargo de Director Municipal 

de Seguridad Pública, Lic. Noel Díaz Flores, fuere invitado 

por el C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador 

Constitucional del Estado, para asumir la titularidad de la 

Secretaría de Seguridad Pública, en reconocimiento a su 

dedicación, entrega y compromiso con la ciudadanía, 

mostrados en el desempeño no solo del cargo de Director 

Municipal en estos dos últimos años, sino en su trayectoria 

como profesionista y servidor público.  

 

SÉPTIMO.- La Dirección Municipal de Seguridad Pública, es 

una de las dependencias de mayor responsabilidad del 

Gobierno Municipal. Por ello, el perfil de quien debe ocupar 

el cargo de Director, debe estar perfectamente orientado a 

las labores policiales, además de contar con el conocimiento 

en ese importante tema.  Por ello, en uso de las facultades 

que ya se han enunciado, he designado al Comandante 

José Guadalupe López Carbajal, quien hasta ahora ese 

momento se venía desempeñando como Subdirector de 

Policía de Tránsito, para que asuma el cargo de Director de 

la dependencia, una vez que así lo determine este Pleno.  

 

OCTAVO.- El Comandante López Carbajal, cuenta con la 

experiencia en materia policial y conocimiento de la 

corporación municipal, puesto que ingresó a la misma como 

Agente B en el año de 1994, logrando su ascenso a Agente 

A en 1999, a subcomandante en el año 2004, segundo 

comandante en 2007 y primer comandante en el año 2010. 

En su desempeño administrativo al interior de la misma, fue 

designado subjefe del departamento de accidentes en 2005, 

como auxiliar del Departamento Jurídico en 2009, Jefe de 

Servicios y Vigilancia en 2009, y en el año 2010, Subdirector 

de Policía Vial. Su vocación de servicio lo ha motivado a 

seguir preparándose, ya que habiendo obtenido la 

Licenciatura en Derecho, continuó con la especialidad en 

Derecho Constitucional y Administrativo, la Maestría en 

Derecho y actualmente, se encuentra cursando el Doctorado 

en Investigación Jurídica, todo esto en la División de 

Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de 

la Universidad Juárez del Estado de Durango, lo que debe 

representar para este Ayuntamiento y para la ciudadanía de 

nuestro municipio, la seguridad de su alto desempeño como 

Director Municipal de Seguridad Pública. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 86 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se ratifica el nombramiento del Comandante 

José Guadalupe López Carbajal, como Director Municipal de 

Seguridad Pública. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Presidente Municipal, Dr. 

Esteban Alejandro Villegas Villarreal, para que en los 

términos de los artículos 174 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; y 22, fracción IX, del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

proceda con la respectiva Protesta de Ley del citado 

funcionario municipal. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que no aprueba la iniciativa presentada por la 

C. Gina Gerardina Campuzano Gonzalez, Décima Primera 

Regidora en relación a las reformas y/o adiciones a los 

artículos 76 y 109 bis del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, C. Gina Gerardina 

Campuzano Gonzalez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, nos fue turnada para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Resolutivo presentada por la C. 

Gina Gerardina Campuzano González, Décima Primera 

Regidora,  misma que contiene reformas y/o adiciones a los 

artículos 76 y 109 bis del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango; por lo que, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 123 y 130, de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre del Estado de Durango; 62, 68, Y 73 fracción 

VI, del Bando de Policía y Gobierno de Durango; 74, 76 

fracción I, 78 fracción I, 79 fracciones II y V, 81, 82, y 90 

fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, nos permitimos someter a la consideración del 

Honorable Pleno, el presente dictamen, con base en los 

siguientes  

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- De   conformidad   con  lo  establecido  por  el 

artículo 90 fracción II, del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, es atribución de esta Comisión, 

estudiar las iniciativas de legislación municipal que turne el 

Ayuntamiento.  

 

SEGUNDO.- La iniciativa que se dictamina, fue presentada 

el 10 de septiembre del presente año, por la C. Regidora 

Gina Gerardina Campuzano González, misma a la que se 

dictó trámite de turnarse a esta Comisión, para su análisis y 

respectivo dictamen.   

 

TERCERO.- La iniciadora propone la creación de una 

Comisión de trabajo del Ayuntamiento denominada 

Comunicación Social, y sugiere como atribuciones de la 

misma las siguientes:  

 

 Revisar que la información que surge del 

Ayuntamiento esté a la mano de la ciudadanía en 

general y de los diferentes medios de 

comunicación, así como el cumplimiento de su 

objetivo informativo.  

 Evaluar y coadyuvar en el desempeño de las 

funciones a la Dirección de Comunicación Social. 

 Examinar la aplicación del presupuesto destinado 

a comunicación social y contratación de medios. 

 Analizar las campañas establecidas e información 

que surge por parte de la Dirección de 

Comunicación Social, para que se mantenga un 

carácter institucional en las mismas. 

 Promover la aplicación de estrategias e 

instrumentos que faciliten la comunicación entre 

los ciudadanos y el Ayuntamiento. 

 

CUARTO.-  Esta Comisión, coincide con la iniciadora en que 

la Dirección de Comunicación Social es una de las áreas 

relevantes en el cumplimiento de la obligación de ser un 

Ayuntamiento transparente; y tan es así, que el Reglamento 

de la Administración Pública del Municipio de Durango, 

otorga a esta Dirección Municipal, la facultad difundir a 

través de los medios de comunicación, los planes, las 

disposiciones, y las acciones del Gobierno Municipal, así 

como propiciar el vínculo entre la autoridad municipal y la 

población, propiciando la colaboración y participación social 

en las tareas del gobierno. 

 

QUINTO.- Las comisiones de trabajo del Ayuntamiento 

tienen su fundamento en el artículo 62 del Bando de Policía 

y Gobierno de Durango, y en el artículo 74 del título segundo 

capítulo IX, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 

de Durango, los cuales señalan que, al seno de las 

comisiones de trabajo, se hará el análisis y las propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean 

planteados y tratarán asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría Municipal 

y del Ayuntamiento. En los mismos numerales, se hace 

énfasis en que las comisiones de trabajo no podrán tomar 

decisiones que sustituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal. 

 

SEXTO.- Es importante precisar que entre  las obligaciones 

y atribuciones de la Contraloría Municipal, órgano técnico 

contable del Ayuntamiento y cuyo enlace es la Comisión de 

Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, se encuentran 

la de planear, programar, operar, dirigir, organizar y 
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coordinar el sistema de control y evaluación municipal, 

llevando a cabo acciones y programas que propicien la 

legalidad, honestidad y transparencia en la gestión pública, 

así como la debida rendición de cuentas y el acceso a la 

información; así como la de vigilar el manejo eficiente, 

honesto y transparente en el ejercicio de los recursos 

públicos con los que operan las dependencias y organismos 

de la administración pública municipal, expresadas en las 

fracciones I y III del artículo 73 del Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Durango. 

 

SÉPTIMO.- El actual Reglamento del Ayuntamiento, 

publicado en la Gaceta Municipal con fecha 14 de marzo de 

2014, contempla ciertas adecuaciones en las atribuciones de 

las comisiones de trabajo, a efecto del presente dictamen, 

destacamos las que se refieren a la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información, tales como la de 

“proponer lineamientos y acciones concretas en la 

Administración Pública Municipal” y la de “analizar la 

situación de la Administración Pública Municipal respecto de 

los mecanismos de información y rendición de cuentas, y en 

su caso, proponer lo necesario para que la ciudadanía 

pueda acceder a la información pública del Municipio”.   

 

OCTAVO.- Los dictaminadores advertimos que, derivado de 

los resultados del análisis de la iniciativa vertidos en los 

anteriores considerandos, no es procedente la creación de 

una Comisión de Comunicación Social ya que, con las 

facultades que se le pretenden asignar, se estaría 

duplicando atribuciones ya conferidas al Ayuntamiento, y con 

atribuciones otorgadas a las Comisiones de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, y de Transparencia y 

Acceso a la Información, no es de aprobarse la propuesta 

contenida en la iniciativa que se dictamina.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2731 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- No se aprueban las reformas y/o adiciones a los 

artículos 76 y 109 bis del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 

días 14 y 15 de noviembre del año 2015,  en las 

instalaciones del carril hípico Durango 2000, 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos los días 14 y 15 de noviembre  del año 

2015, en las instalaciones del carril hípico Durango 2000, 

ubicado en carretera  Durango-México km 4 a un costado del 

poblado Cristóbal Colón, parcela No. 47 P 1/1, Ejido del 

mismo nombre municipio de Durango,  por lo que se emite el 

presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2732 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando tenga el permiso correspondiente de la 
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Autoridad Federal, los días 14 y 15 de noviembre del año 

2015,  en las instalaciones del carril hípico Durango 2000, 

ubicado en carretera Durango-México km 4 a un costado del 

poblado Cristóbal Colón, parcela No. 47 P 1/1, Ejido del 

mismo nombre municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, los 

días 08, 20, 22 y 29 de noviembre y 13 de diciembre del año 

2015,  en las instalaciones del carril hípico Durango 2000. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 

carreras de caballos los días 08, 20, 22 y 29 de noviembre y 

13 de diciembre del año 2015, en las instalaciones del carril 

hípico Durango 2000, ubicado en carretera  Durango-México 

km 4 a un costado del poblado Cristóbal Colón, parcela No. 

47 P 1/1, Ejido del mismo nombre municipio de Durango,  

por lo que se emite el presente Dictamen con base en los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional 

regula los juegos de azar con o sin apuestas, establece en la 

fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos 

como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, 

entre otros, así como las carreras de personas, de vehículos, 

de animales, y en general toda clase de deportes. 

 

SEGUNDO.- La Ley otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de 

apuestas en los espectáculos que determina su propio 

reglamento. 

TERCERO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2733 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado 

Maldonado, para que lleve a cabo carreras de caballos, 

siempre y cuando tenga el permiso correspondiente de la 

Autoridad Federal, los días 08, 20, 22 y 29 de noviembre y 

13 de diciembre del año 2015,  en las instalaciones del carril 

hípico Durango 2000, ubicado en carretera Durango-México 

km 4 a un costado del poblado Cristóbal Colón, parcela No. 

47 P 1/1, Ejido del mismo nombre municipio de Durango  

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de que la realización se lleve a 

cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la autoridad municipal, 

el apoyo con elementos de la policía preventiva municipal. 

 

TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Municipal  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que otorga al C. C. Pedro Huizar García la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 

gallos, los días 7 y 21 de noviembre del presente año, en el 

Palenque el Ciprés, de la comunidad El Ciprés. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que 

le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la 

cual el C. Pedro Huizar García, solicita del H. Ayuntamiento 

la anuencia municipal para llevar a cabo Torneo de Gallos 

los días 7 y 21 de noviembre del presente año, en el 

Palenque El Ciprés, de la comunidad El Ciprés,  con 

domicilio en calle Olmos No. 100 corredor Industrial del 

Municipio de Durango.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2734 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 

anuencia municipal para que se lleven a cabo torneo de 

gallos, siempre y cuando se tenga el permiso 

correspondiente de la autoridad federal, los días 7 y 21 de 

noviembre del presente año, en el Palenque el Ciprés, de la 

comunidad El Ciprés, con domicilio en calle Olmos No. 100, 

corredor Industrial del Municipio de Durango. 

 

SEGUNDO.- La autoridad Municipal, previa contratación a 

expensas del solicitante, otorgará el auxilio de la fuerza 

pública suficiente para que el evento se realice de manera 

ordenada y pacífica, en cumplimiento de sus obligaciones 

constitucionales y legales. 

 

TERCERO.-  Notifíquese al interesado y publíquese en la 

Gaceta Oficial. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que aprueba otorgar la prejubilación al C. Efraín 

Rivero Amador, empleado municipal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, C. Gina Gerardina 

Campuzano González, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos permitimos presentar a la 

Consideración de ese Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo para autorizar la prejubilación del C. Efraín Rivero 

Amador,  con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- En la cláusula 48 del Contrato Colectivo de 

Trabajo 2013–2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango conviene en otorgar la ayuda de pensión a sus 

trabajadores sindicalizados, con problemas de salud o que 

presenten incapacidad parcial o total, debidamente 

acreditada mediante valoración médica, y que cuenten con 

la antigüedad necesaria y/o semanas de cotización ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Reunidos estos 

requisitos, la ayuda pensionaria se otorgará previo acuerdo 

calificado que emita el H. Cabildo en pleno. Esto, hasta en 

tanto se gestione y obtenga la pensión o jubilación ante el 

IMSS. 

 

SEGUNDO.- Con fecha veinticinco de junio del dos mil 

quince, la Unidad de medicina Familiar No. 44 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal Durango, 

expidió una constancia donde se diagnostica al trabajador 

municipal C. Efraín Rivero Amador, portador de secuelas de 

fractura de tobillo izquierdo de larga evolución e hipertensión 

arterial. 

 

TERCERO.- El solicitante, actualmente se desempeña como 

albañil en la Dirección Municipal de Servicios Públicos, con 

número de empleado 9442 y con fecha de ingreso en el año 

2005. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado por esta Comisión se 

advierte que la propuesta que se dictamina, se encuentra en 

el supuesto a que se refiere la cláusula 48 del Contrato 

Colectivo de Trabajo 2013–2015, y en esta virtud, aprueba el 

presente acuerdo y así, coadyuvar a preservar la protección 

de los derechos de los trabajadores al servicio de la 

administración municipal de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 87 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar la prejubilación al C. Efraín 

Rivero Amador, en los términos de la cláusula 48 del 

Contrato Colectivo de Trabajo 2013-2015, hasta en tanto no 

se autorice la jubilación por la institución responsable de la 

seguridad social. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO que aprueba otorgar la prejubilación a la C. Irma 

Maturino Cardoza empleada municipal. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

Los suscritos, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Lic. 

José Luis Cisneros Pérez, Lic. Cristhian Abraham Salazar 

Mercado, Profr. Alfonso Herrera García, C. Gina Gerardina 

Campuzano Gonzalez, I.S.C. Ezequiel García Torres, y Arq. 

Jesús Eduardo Peyro Andrade, integrantes de la Comisión 

de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 78 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, nos permitimos presentar a la 

Consideración de ese Honorable Pleno, Propuesta de 

Acuerdo para autorizar la prejubilación de la C. Irma 

Maturino Cardoza,  con base en los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- En la cláusula 48 del Contrato Colectivo de 

Trabajo 2013–2015, el H. Ayuntamiento del Municipio de 

Durango conviene en otorgar la ayuda de pensión a sus 

trabajadores sindicalizados, con problemas de salud o que 

presenten incapacidad parcial o total, debidamente 

acreditada mediante valoración médica, y que cuenten con 

la antigüedad necesaria y/o semanas de cotización ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Reunidos estos 

requisitos, la ayuda pensionaria se otorgará previo acuerdo 

calificado que emita el H. Cabildo en pleno. Esto, hasta en 

tanto se gestione y obtenga la pensión o jubilación ante el 

IMSS. 

 

SEGUNDO.- Con fecha cinco de febrero del dos mil quince, 

la Unidad de medicina Familiar No. 44 del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Delegación Estatal Durango, expidió una 

constancia donde se diagnostica a la trabajadora municipal 

C. Irma Maturino Cardoza, diabetes mellitus tipo 2 y 

depresión grave. 

 

TERCERO.- La solicitante, actualmente se desempeña 

como peón en el departamento de barrido manual de la 

Dirección Municipal de Servicios Públicos, con número de 

empleado 2934 y con fecha de ingreso en el año 1993. 

 

CUARTO.- Del análisis realizado por esta Comisión se 

advierte que la propuesta que se dictamina, se encuentra en 

el supuesto a que se refiere la cláusula 48 del Contrato 

Colectivo de Trabajo 2013–2015, y en esta virtud, aprueba el 

presente acuerdo y así, coadyuvar a preservar la protección 

de los derechos de los trabajadores al servicio de la 

administración municipal de Durango. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

ACUERDO No. 88 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar la prejubilación a la C. Irma 

Maturino Cardoza, en los términos de la cláusula 48 del 

Contrato Colectivo de Trabajo 2013-2015, hasta en tanto no 

se autorice la jubilación por la institución responsable de la 

seguridad social. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza el cambio de giro de la licencia 

para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 916, 

al C. Lic. Edmundo Alonso Borrego Limones, Representante 

Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. 

de R.L. de C.V. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del 

Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y 

resolución la solicitud presentada por el Lic. Edmundo 

Alonso Borrego Limones, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de 

C.V., quien señala como domicilio para recibir notificaciones 

el ubicado Carretera Durango-Torreón Kilómetro 8.5, Ciudad 

Industrial Durango, referente a la autorización del cambio de 

giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 916. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 

91 Fracción V del Reglamento del Ayuntamiento se emite el 

presente dictamen en base a los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 11 de Septiembre 

de 2015, el Lic. Edmundo Alonso Borrego Limones, 

Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 

en el Norte, S. de R.L. de C.V., pide se le autorice el cambio 

de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico número 916, ubicada en Calle Negrete núm. 

1005, Zona Centro de esta Ciudad, con el giro de 

Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores, para 

quedar con el giro de Restaurante Bar; solicitud que fue 

recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a la 

Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 

establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 

imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 

demás disposiciones legales aplicables en materia de 

actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 

Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 

artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 

deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 

administrativas y sociales necesarias.  

 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 

social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 

licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 

como Habitacional - Comercial y se trata de un local con una 

superficie de 507.00 metros cuadrados, aproximadamente, 

en el que se ubica un Restaurante denominado “Luts 

Friendly Club”, el cual consta de área principal con mesas, 

sillones y sillas de madea con acabado en tapiz, con 

capacidad para 32 comensales; barra de bebidas de 

madera, con capacidad para 10 personas, dos áreas 

privadas con capacidad para 20 personas cada una, área de 

caja, oficina administrativa, cocina totalmente acondicionada, 

área de monitoreo, área al aire libre con capacidad para 30 

personas, bodega, sanitarios para clientes, por separado 

para damas y caballeros y sanitarios para empleados. 

Cuenta con buena iluminación y ventilación, cámaras de 

vigilancia, sonido estereofónico y ventilación tipo mini split; 

tiene instalados 6 extintores y sistema de señalización para 

rutas de evacuación y salidas de emergencia. La inversión 

que se ha realizado en el acondicionamiento del local es de 

$2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 m.n.), y se 

están generando 15 empleos directos, con el beneficio de 

igual número de familias duranguenses.  

 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con lo 

señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 

ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de giro 

de la licencia  núm. 916; asimismo, los integrantes de esta 

comisión consideran de suma importancia recomendar al 

titular, que evite en lo posible señalamientos negativos al 

establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 

respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los 

artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 

“RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a 

la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos y 

licores para consumo en el área de restaurante, debiendo 

ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de 

alimentos; tratándose de licor la venta será al copeo.” El 

horario de funcionamiento, será diariamente de las 08:00 a 

02:00 horas del día siguiente. Asimismo, le hacemos saber 

al solicitante, que el artículo 136 del mencionado reglamento 

establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas 

alcohólicas se limitará exclusivamente para consumirse con 

alimentos”. 

 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 

artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 

titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 

Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, del 

cambio de  denominación  de  la negociación. La violación a 

este precepto, se sancionará con una multa por el 

equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general 

vigente en el Estado de Durango, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones y prohibiciones que el reglamento 

establece. La reincidencia por primera ocasión será 

sancionada con una multa equivalente al doble de la que se 

haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el triple de 

su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura 

del establecimiento y a la cancelación de la licencia 

respectiva. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2735 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 

con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de giro de la 

licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 

núm. 916, ubicada en Calle Negrete núm. 1005, Zona Centro 

de esta Ciudad, con el giro de Restaurante con venta de 

cerveza, vinos y licores, para quedar con el giro de 

Restaurante Bar. 

 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto 

por el artículo 78 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el 

documento que ampare el cambio de giro de la licencia para 

la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 916, para 

quedar con el giro de Restaurante Bar. 

 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 

de Inspección, para que verifique el cambio de giro que se 

autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 

aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 

en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. 
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CUARTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 

publíquese en la gaceta Municipal”. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la M.C. Lucero González 

Hermosillo, Directora General del Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF), la realización de la “tradicional Kermesse de la 

Familia 2015”, en conjunto con la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, a efectuarse el día 15 de noviembre 

del año en curso. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de las Comisiones de 

Gobernación, de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal y de las Actividades Económicas, nos fue turnada 

para su estudio y resolución correspondiente el expediente 

3478/15,  que contiene la solicitud presentada por la M.C. 

Lucero González Hermosillo, Directora General del Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Negrete  

805 Ote., casi esquina con Avenida Lázaro Cárdenas, Zona 

Centro, referente a la solicitud para la realización de los 

diferentes eventos y actividades que se llevarán a cabo 

dentro del festejo anual conmemorativo de la “KERMESSE 

DE LA FAMILIA 2015”. Solicita también por parte de la 

autoridad municipal se suspenda la autorización para la 

celebración de eventos de carácter masivo con la finalidad 

de alcanzar  los objetivos planeados  en dicha Kermesse. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 

44, 49, 54, 55 Y 141 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango; los artículos 134 y 135 

del Reglamento de Protección Civil, y demás relativos, del 

Municipio de Durango; y los artículos 78 fracciones I, IV, VI, 

del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar 

a la consideración de este Honorable Pleno, el presente 

Dictamen con propuesta de Acuerdo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 18  agosto de 

2015, la M.C. Lucero González Hermosillo, Directora 

General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF), solicita los permisos correspondientes para 

llevar a cabo Festejo Anual Conmemorativo de la “Kermesse 

de la Familia 2015”, en conjunto con la venta de bebidas con 

contenido alcohólico. De igual manera solicita la suspensión 

de eventos masivos, con la finalidad de alcanzar los 

objetivos planteados para los festejos de dicha Kermesse. 

 

SEGUNDO.- El lugar para llevarse a cabo la “Kermesse de 

la Familia 2015”, será dentro de las instalaciones del Centro 

Estatal de Convenciones y Ferias del Estado de Durango 

(FENADU).  

 

TERCERO.- Que este evento requiere del permiso del H. 

Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 

responsable de su expedición; Por lo que en Sesiones 

Ordinarias de Trabajo, los CC. Integrantes de las 

Comisiones dictaminadoras, de manera conjunta, 

analizamos la solicitud a que se hace referencia y que 

establece de manera precisa las actividades que se habrán 

de desarrollar en el marco del “la Kermesse de la Familia 

2015”, encontrándose que se trata de actividades que serán 

de beneficio para los duranguenses, cuyo objetivo es la 

recaudación de fondos el cual se destinarán a la Asistencia 

Social.  

 

CUARTO.- Los autorizaciones del orden municipal que se 

requieren para dicha Kermesse, son los correspondientes a 

actividades económicas, de diversión y espectáculos, los 

cuales comprenden: presentación de eventos deportivos, 

artísticos y culturales, zona gastronómica, expo-autos, 

charreada, baile del recuerdo, venta de alimentos y bebidas 

alcohólicas, además de instalación de juegos mecánicos y 

una exposición militar.  

 

QUINTO.- El período a realizarse el evento en mención será 

el día 15 de noviembre del año en curso. También dentro de 

los festejos se estará contando con el evento de 

presentación de artista reconocido el día 06 de noviembre 

del año en curso, tiempo durante el cual se realizarán 

diversos eventos que requieren de los permisos del H. 

Ayuntamiento de Durango. 

 

SEXTO.- Por otra parte y con el objetivo de fortalecer los 

eventos que Integran el programa de dicha Kermesse 

también se solicita el apoyo de este H. Ayuntamiento para 

que no se otorguen permisos relativos a la realización de 

carácter masivo, durante un lapso previo  y posterior de los 

eventos. 

 

SEPTIMO.- En los eventos en mención se requiere 

autorización únicamente para la venta, consumo y 

distribución de bebidas con contenido alcohólico, para el 

interior del perímetro que abarca solamente en las 

instalaciones del establecimiento mencionado en el 

considerando segundo de este dictamen. 

 

OCTAVO.-  Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 



     Viernes 9 de Octubre  de 2015      GACETA MUNICIPAL                                        109         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”.  

 

NOVENO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al 

expedir el permiso para la celebración de espectáculos del 

tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso 

amerite. Para este efecto, las Direcciones Municipales de 

Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En 

esta virtud, para el otorgamiento del permiso 

correspondiente y previamente a la entrega del permiso 

relativo, la peticionaria deberá obtener y presentar los 

dictámenes expedidos por las Direcciones de, Seguridad 

Pública, y de Protección Civil.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2736 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la M.C. Lucero González 

Hermosillo, Directora General del Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF), la realización de la “tradicional Kermesse de la 

Familia 2015”, en conjunto con la venta de bebidas con 

contenido alcohólico, a efectuarse el día 15 de noviembre 

del año en curso, en un horario de las 10:00 a las 03:00 

horas del día siguiente, en las instalaciones de la FENADU. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la presentación del reconocido 

artista “Alejandro Fernández”, en conjunto con la venta de 

bebidas con contenido alcohólico, para llevarse a cabo el día 

06 de noviembre del año en curso, en un horario de las 

18:00 a las 02:00 horas del día siguiente, en la Velaría de las 

Instalaciones de la FENADU.  

 

TERCERO.- Se autoriza la presentación de la cantante 

Margarita la Diosa de la Cumbia, en conjunto con la venta de 

bebidas con contenido alcohólico,  a celebrarse el 15 de 

noviembre del 2015, en la Velaría de las Instalaciones de la 

FENADU, en un horario de las 18:00 a las 02:00 horas del 

día siguiente. 

 

CUARTO.- Se autoriza la instalación de juegos mecánicos, 

la realización del baile del recuerdo, presentación de artistas 

locales y nacionales; así como eventos deportivos, culturales 

y artísticos, también la venta de alimentos (zona 

gastronómica), expo-autos. Charreada, una exposición 

militar y la venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico, condicionado a respetar las siguientes 

restricciones: 

 

 Queda prohibida la venta o suministro de bebidas con 

contenido alcohólico en las áreas externas del recinto 

ferial, así como en los pasillos y áreas verdes. 

 Queda prohibida la venta o suministro de bebidas con 

contenido alcohólico a menores de edad, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el 

Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 

Estado de Durango. 

 

 En todo caso, la solicitante deberá prevenir las 

medidas necesarias para impedir el acceso al evento, 

a personas en estado de ebriedad y para ello, deberá 

establecer un sistema de vigilancia que también 

impida el acceso de cualquier tipo de arma, de 

artículos elaborados con pólvora o de cualquier 

naturaleza, que puedan poner en riesgo a los 

asistentes. 

 

 En caso de incumplimiento a lo anterior, además de 

las sanciones que genere, la autoridad municipal 

podrá suspender el evento y dejar sin efecto el 

permiso correspondiente. 

 
 

QUINTO.- SE AUTORIZA la venta y consumo de bebidas 

con contenido alcohólico, con horario diario de 10:00 horas y 

que no exceda de las 03:00 horas del día siguiente; esta 

autorización está condicionada a que la venta y consumo se 

realice dentro de las Instalaciones de la FENADU. 

 

SEXTO.-  Con la finalidad de que no afecte en el desarrollo y 

la buena marcha de los eventos de la Kermesse de la 

Familia 2015, SE PROHÍBE la celebración de espectáculos 

de carácter masivo, que no formen parte del programa de 

dicha Kermesse, que se pretendan llevar a cabo en el 

período comprendido del 29 de octubre al 18 de noviembre 

del año en curso, con excepción de los eventos solicitados 

por aniversario de poblados. Para que con esto no 

disminuya la afluencia de la población con la finalidad de 

alcanzar los objetivos planeados del programa establecido 

de la Kermesse. 

 

SEPTIMO.- Estas autorizaciones son conforme a lo 

dispuesto al artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en la fracción I, de su inciso D, 

artículo 2° y 30 de la Ley para el Control de bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango, y al 116 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango.  

 

OCTAVO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 

de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Oficina del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a 

Intervención de Taquilla, a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, a 

la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. 

 

NOVENO.- SE SOLICITA al Presidente Municipal, para que 

de conformidad con sus facultades como Titular de la 

Administración Pública Municipal, gire instrucciones a las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y Vialidad, 

Servicios Públicos, Protección Civil, Salud Pública y Medio 

Ambiente, Administración y Finanzas y a la Dirección 
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General de Inspección Municipal, para que en uso de sus 

facultades y atribuciones, implementen los operativos 

necesarios, de manera coordinada con los organizadores 

para que la “Kermesse de la Familia 2015” transcurra en un 

ambiente sano, de armonía social y de seguridad para todos 

los asistentes. 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza a la M.C. Lucero González 

Hermosillo, Directora General del Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), la venta de bebidas 

con contenido alcohólico, en la realización de los eventos de 

“Carreras de Caballos”, a efectuarse los días 14 y 15 de 

noviembre del año en curso, el cual tendrá lugar en las 

instalaciones del Carril Hípico Durango 2000. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos, Integrantes de las Comisiones de 

Gobernación, de Hacienda y Control del Patrimonio 

Municipal y de las Actividades Económicas, nos fue turnada 

para su estudio y resolución correspondiente el expediente 

3489/15,  que contiene la solicitud presentada por la M.C. 

Lucero González Hermosillo, Directora General del Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Negrete  

805 Ote., casi esquina con Avenida Lázaro Cárdenas, Zona 

Centro, referente a la venta de bebidas con contenido 

alcohólico en los eventos de “Carreras de Caballos”, dentro 

del marco del festejo anual conmemorativo de la tradicional 

“Kermesse de la Familia 2015”. Por lo que, en cumplimiento 

a lo establecido por artículos 44, 49, 54, 55 y 141 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango; los artículos 134 y 135 del reglamento de 

Protección Civil,  los artículos 78 fracciones I, IV, VI, del 

Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar a la 

consideración de este Honorable Pleno, el presente 

Dictamen con propuesta de Acuerdo, en base a los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 04 de 

septiembre de 2015, la M.C. Lucero González Hermosillo, 

Directora General del Sistema Estatal para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF,) solicita los permisos 

correspondientes para llevar a cabo la venta de bebidas con 

contenido alcohólico en la realización de los eventos de 

“Carreras de Caballos”, dentro del festejo anual 

conmemorativo de la “Kermesse de la Familia 2015 y cuyo 

tramite estara a cargo del C. Silvestre Alvarado Maldonado. 

 

SEGUNDO.- El lugar para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico es dentro de las instalaciones del Carril Hípico 

Durango 2000, con un horario de las 14:00 a las 24:00 

horas. 

 

TERCERO.- El Período a realizarse la venta de bebidas con 

contenido alcohólico que requieren de los permisos del H. 

Ayuntamiento de Durango, será los días 14 y 15 de 

noviembre del año en curso. 

 

CUARTO.- El horario a realizarse las “Carreras de Caballos” 

es de las 12:00 a las 24:00 horas. 

 

QUINTO.- En los eventos en mención se requiere 

autorización únicamente para la venta, consumo y 

distribución de bebidas con contenido alcohólico, para el 

interior del perímetro que abarca solamente en las 

instalaciones del establecimiento mencionado en el 

considerando segundo de este dictamen. 

 

SEXTO.- Las responsabilidades del Ayuntamiento se 

desahogan para su estudio y tratamiento a través de 

comisiones de trabajo, las cuales se encuentran 

formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

de las que destaca lo contenido en el artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

que señala “al seno de las comisiones de trabajo del 

Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a 

los problemas de la comunidad que les sean planteados y 

tratarán los asuntos públicos del Gobierno Municipal que les 

sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al 

Ayuntamiento o, que sean atribución del Presidente y de la 

Administración Pública Municipal”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2737 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza a la M.C. Lucero González 

Hermosillo, Directora General del Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF), la venta de bebidas 

con contenido alcohólico, en la realización de los eventos de 

“Carreras de Caballos”, a efectuarse los días 14 y 15 de 

noviembre del año en curso, el cual tendrá lugar en las 

instalaciones del Carril Hípico Durango 2000, ubicado en 

carretera Durango-México Km. 4 con entronque al poblado 

Cristóbal Colon, Km 1.5 Parcela No. 47 P1/1 del municipio 
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de Durango, encontrándose que se trata de actividades que 

serán de beneficio para los duranguenses, cuyo objetivo es  

la recaudación de fondos el cual se destinarán a la 

Asistencia Social. Dicho trámite estará a cargo del C. 

Silvestre Alvarado Maldonado. 

 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA la venta y consumo de bebidas 

con contenido alcohólico, con horario diario de 14:00 horas y 

que no exceda de las 24:00 horas; Esta autorización está 

condicionada a que la venta y consumo se realice dentro de 

las Instalaciones del recinto en mención y está condicionada 

a respetar las siguientes restricciones: 

 

 Queda prohibida la venta o suministro de bebidas con 

contenido alcohólico a menores de edad. 

 

 De conformidad con lo establecido por el artículo 97 

del Reglamento de Desarrollo del Municipio de 

Durango, queda estrictamente prohibida la venta y 

consumo de bebidas con contenido alcohólico en las 

áreas externas del Recinto en mención.  

 

 En todo caso, la solicitante y el encargado del trámite 

deberán prevenir las medidas necesarias para impedir 

el acceso al evento, a personas en estado de ebriedad 

y para ello, deberá establecer un sistema de vigilancia 

que también impida el acceso de cualquier tipo de 

arma, de artículos elaborados con pólvora o de 

cualquier naturaleza, que puedan poner en riesgo a los 

asistentes. 

 

 La solicitante y el encargado del trámite serán 

responsables de que  la venta de bebidas  alcohólicas 

que se distribuyan en el evento, tengan las 

condiciones sanitarias que garanticen la salubridad de 

los consumidores, y además, de que no se expendan, 

por ningún motivo, en recipientes de vidrio o metal. 

 

 En caso de incumplimiento a lo anterior, además de 

las sanciones que genere, la autoridad municipal 

podrá suspender el evento y dejar sin efecto el 

permiso correspondiente. 

 

TERCERO Estas autorizaciones son conforme a lo 

dispuesto al artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en la fracción I, de su inciso D, 

artículo 2° y 30 de la Ley para el Control de bebidas con 

Contenido Alcohólico del Estado de Durango, y al 116 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. 

 

CUARTO.- además en el artículo 53 del Reglamento de 

Desarrollo Económico establece que los locales destinados 

a la celebración del evento, deberá contar con el servicio 

médico de primeros auxilios, y sanitarios separados por 

sexos, accesibles y en cantidad suficiente con relación al 

aforo para uso del público en general y el artículo 54 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de 

Durango establece que: Al expedir el permiso para la 

celebración de espectáculos del tipo que trata la presente 

sección, la Autoridad Municipal deberá implementar las 

medidas de seguridad que el caso amerite. Para este efecto, 

las Direcciones Municipales de Seguridad Pública y la de 

Protección Civil, deberán emitir los requerimientos y los 

dictámenes que sean necesarios.  

 

QUINTO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, regula los 

juegos de azar con o sin apuestas, establece en la fracción I 

de su artículo 2, que solo podrán permitirse juegos como 

ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre 

otros, así como las carreras de personas, de vehículos, de 

animales, y en general toda clase de deportes, además 

otorga a la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal, 

la facultad para autorizar, el cruce de apuestas en los 

espectáculos que determina su propio reglamento. 

 

SEXTO.- El reglamento de la Ley citada, indica que la 

Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos para 

celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la 

fracción I del artículo 20, tales como carreras de caballos o 

“hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la 

cual acredite el solicitante, que cuenta con la opinión 

favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del 

establecimiento cuyo permiso se solicita; disposición 

contenida de manera clara en su artículo 22.  

 

SEPTIMO.- Las Comisiones dictaminadoras solo autorizan la 

venta de bebidas con contenido alcohólico y esta 

autorización estará condicionada a que quien esté a cargo 

del trámite realice sus solicitudes ante las instancias 

correspondientes para obtener la Anuencia y el Permiso 

para la realización de las Carreras de Caballos, de lo 

contrario la venta de bebidas con contenido alcohólico se 

suspenderá. 

 

OCTAVO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a 

las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias 

necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente 

de sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la 

resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de 

Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a 

la Oficina del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a 

Intervención de Taquilla, a la Dirección Municipal de 

Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, 

al departamento Jurídico de Seguridad Pública Municipal, a 

la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. 

 

NOVENO.- SE SOLICITA al Presidente Municipal, para que 

de conformidad con sus facultades como Titular de la 

Administración Pública Municipal, gire instrucciones a las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y Vialidad, 

Servicios Públicos, Protección Civil, Salud Pública y Medio 

Ambiente, y a la Dirección General de Inspección Municipal, 

para que en uso de sus facultades y atribuciones, 

implementen los operativos necesarios, de manera 

coordinada con los organizadores para que la “Kermesse de 

la Familia 2015” transcurra en un ambiente sano, de armonía 

social y de seguridad para todos los asistentes. 

 

DECIMO.- Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 
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ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tamales y 

champurrado de manera ambulante en un triciclo a la C. 

Lucina González Juárez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Lucina González Juárez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Enrique 

Torres Sánchez, nº 300, colonia Héctor Mayagoitia 

Domínguez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Lucina González Juárez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tamales y champurrado de manera 

ambulante en un triciclo, por las calles Nogal, Aserraderos, 

El  Salto, Madereros, Encino, Pino y Providencia, de la 

colonia Santa María, en horario de 7:30 a 12:00 horas y de 

18:30 a 23:00 horas, de lunes a sábado. 

  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tamales y 

champurrado de manera ambulante en un triciclo, toda vez 

que la interesada pretendía llevar a cabo la actividad 

económica de manera ambulante por diversas calles, 

algunas principales muy concurridas, de ruta de transporte 

urbano y se observan locales establecidos, por lo que no se 

considera viable otorgar el permiso en estos términos ya que 

se ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por dichas  zonas. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2738 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Lucina González Juárez, 

realizar la venta de tamales y champurrado de manera 

ambulante en un triciclo, misma que pretendía llevar a cabo 

por las calles Nogal, Aserraderos, El  Salto, Madereros, 

Encino, Pino y Providencia, de la colonia Santa María, de 

esta ciudad. 

 

 SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas y 

burritos en una hielera en la vía pública al C. José Camilo 

Miranda Dueñez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Camilo Miranda 

Dueñez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Sinaloa nº 205, colonia Morga, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Camilo Miranda Dueñez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas y burritos en 

una hielera de 80x40 cms., y una más para los refrescos, a 

ubicarse en calle Prolongación Canoas, casi esquina con el 

Blvd. Dolores del Río, colonia Silvestre Dorador, en horario 

de (8:30 a 10:00 y de 14:30 a 16:00 horas, de lunes a 

sábado. (La venta es a los camiones de las rutas 

anaranjados y Huizache). 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Camilo Miranda Dueñez,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gorditas y burritos en 

una hielera de 80x40 cms., y una mas para los refrescos,  

toda vez que al revisar el expediente nº  3501/15 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que 

se llevó a cabo, el comerciante pretendía instalarse 

ocupando un espacio de banqueta en una vialidad principal, 

que presenta constante movimiento vehicular y peatonal; 

asimismo es contra esquina de institución de salud, área 

saturada en estacionamiento y muy concurrida;  por lo que 

no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2739 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Camilo Miranda 

Dueñez, realizar la venta de gorditas y burritos en una 

hielera de 80x40 cms., y una más para los refrescos, misma 

que pretendía ubicar en calle Prolongación Canoas, casi 

esquina con el Blvd. Dolores del Río, colonia Silvestre 

Dorador, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

tacos y hot dogs en un puesto semifijo al C. Armando Miguel 

Betancourt Rivera. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
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MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Armando Miguel Betancourt 

Rivera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Ciénega nº 102, fraccionamiento Las Vegas, entre calle 

Manantial y  El Llano, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Armando Miguel Betancourt Rivera, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, tacos y 

hot dogs en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse 

en Av. Estaño antes de llegar a la Av. Solidaridad, entre las 

calles Agustín Castro y Calixto Contreras, fraccionamiento 

San Marcos, en horario de 18:00 a 01:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Armando 

Miguel Betancourt Rivera,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas, tacos 

y hot dogs en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts.,  toda 

vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3494/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a 

vialidad principal, que presenta constante movimiento 

vehicular y peatonal;  por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2740 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Armando Miguel Betancourt 

Rivera, realizar la venta de hamburguesas, tacos y hot dogs 

en un puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. Estaño antes de llegar a la Av. 

Solidaridad, entre las calles Agustín Castro y Calixto 

Contreras, fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega al C. Apolonio Pérez Zúñiga, 

instalar dos mesas mismas que pretendía ubicar en el 

puesto semifijo con giro de tacos de barbacoa y consomé de 

borrego. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Apolonio Pérez Zúñiga, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 5 de 

Febrero M-44 L-4, colonia 20 de Noviembre, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Apolonio Pérez Zúñiga, quien solicita autorización 

para instalar dos mesas de 1x1 mts., a ubicarlas en el 

puesto semifijo con giro de tacos de barbacoa y consomé de 

borrego, ubicado en Antiguo Camino a Contreras y Plan de 

Ayala, Ampliación 20 de Noviembre, en horario de 07:00 a 

14:00 horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 92 fracción VI del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles 

de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 

el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal”, y 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”;  

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Apolonio 

Pérez Zúñiga,  para la instalación de dos mesas de 1x1 mts., 

mismas que pretendía instalar ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular, lo que ocasionaría 

obstrucción impidiendo el libre desplazamiento de quienes 

por ahí transitan;  por lo que no es viable otorgar el permiso 

citado, ya que se contraviene la  reglamentación citada 

vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2741 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Apolonio Pérez Zúñiga, 

instalar dos mesas de 1x1 mts., mismas que pretendía 

ubicar en el puesto semifijo con giro de tacos de barbacoa y 

consomé de borrego, ubicado en Antiguo Camino a 

Contreras y Plan de Ayala, Ampliación 20 de Noviembre, de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de dulces, paletas, 

chicles y chocolates, en un triciclo al C. José Oscar 

Hernández González. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Oscar Hernández 

González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Andador  Caracas, Depto. 2, escalera 4, Av. Las Américas, 

en el fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 
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Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Oscar Hernández González, quien solicita 

autorización para realizar la venta de dulces, paletas, chicles 

y chocolates, en un triciclo de 1.50x1.00 mts., a ubicarse en 

Av. Las Américas, entre Andador Caracas y Andador 

Bogotá, fraccionamiento Guadalupe, en horario de 13:00 a 

20:30 horas, de lunes a viernes. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Oscar Hernández González,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de dulces, paletas, 

chicles y chocolates, en un triciclo de 1.50x1.00 mts.,  toda 

vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3500/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón parte de un andador, frente a 

institución educativa, lo que ocasionaría obstrucción 

impidiendo el libre tránsito; asimismo no se están otorgar 

permisos con este giro al exterior de instituciones 

educativas, lo que contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2742 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Oscar Hernández 

González, realizar la venta de dulces, paletas, chicles y 

chocolates, en un triciclo de 1.50x1.00 mts., mismo que 

pretendía ubicar en Av. Las Américas, entre Andador 

Caracas y Andador Bogotá, fraccionamiento Guadalupe, de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo al C. Jonathan Ricardo 

Chávez Camacho. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jonathan Ricardo Chávez 

Camacho, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Héctor Suárez nº 303, colonia Valle del Guadiana, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 
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la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jonathan Ricardo Chávez Camacho, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 2.20x2.00 mts., a ubicarse en calle 

Guadalupe Victoria, esquina con calle Espinoza Armillita, 

entre calle Dr. Jorge Ramírez Díaz y Dra. María Pescador, 

colonia Las Encinas, en horario de 09:00 a 14:00 horas, de 

lunes a sábado.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Jonathan Ricardo Chávez Camacho,  para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo de 2.20x2.00 mts.,  toda vez 

que, al revisar el expediente nº  3495/15 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento frente a  vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2743 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jonathan Ricardo Chávez 

Camacho, realizar la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo de 2.20x2.00 mts.,  mismo que pretendía ubicar en 

calle Guadalupe Victoria, esquina con calle Espinoza 

Armillita, entre calle Dr. Jorge Ramírez Díaz y Dra. María 

Pescador, colonia Las Encinas, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

barbacoa en un puesto semifijo al C. Virgilio Vergara 

Hernández. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Virgilio Vergara Hernández, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Paladio nº 

301, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Virgilio Vergara Hernández, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa en 

un puesto semifijo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en Av. San 

Ignacio, entre Araucarias y Alison (estacionamiento de un 

local de Carta Blanca), colonia El Ciprés, en horario de 07:00 

a 13:00 horas, diariamente excepto el día miércoles. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Virgilio 

Vergara Hernández,  para realizar la actividad económica 
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consistente en la venta de tacos de barbacoa en un puesto 

semifijo de 2.00x1.50 mts.,  toda vez que se contraviene el 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida 

la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos 

o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre 

el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 3507/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2744 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Virgilio Vergara Hernández, 

realizar la venta de tacos de barbacoa en un puesto semifijo 

de 2.00x1.50 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. San 

Ignacio, entre Araucarias y Alison (estacionamiento de un 

local de Carta Blanca), de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un triciclo al C. César Rafael López Huízar. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. César Rafael López Huízar, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 16 de 

Septiembre nº 314, colonia José Revueltas, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. César Rafael López Huízar, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 

triciclo de 1.50x2.50 mts., a ubicarse en el Blvd. Juan Pablo 

II, entre 5 de Mayo y 16 de Septiembre, colonia José 

Revueltas, en horario de 7:30 a 12:30 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 
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La Ley de Salud del Estado de Durango, considera en la 

fracción IV de su artículo 5, dentro de las autoridades 

sanitarias estatal, a los Ayuntamientos, en materia de 

salubridad local.   Así mismo, en el artículo 35, fracción IV de 

la misma Ley, se establece que es obligación de los 

Ayuntamientos, vigilar y hacer cumplir en la esfera de su 

competencia, todos los ordenamientos legales sanitarios 

correspondientes. En tal virtud, es responsabilidad de este 

cuerpo colegiado considerar antes de tomar sus 

determinaciones, los posibles riesgos sanitarios que existan, 

sobre todo, tratándose del expendio de alimentos en la vía 

pública. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. César 

Rafael López Huízar,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de venta de tacos rancheros en un 

triciclo de 1.50x2.50 mts.,  toda vez que al revisar el 

expediente nº  3486/15 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía instalarse ocupando un espacio de terracería en 

una vialidad principal, que presenta constante movimiento 

vehicular;  por lo que resulta improcedente conceder la 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros, en 

virtud de que el lugar propuesto no reúne las condiciones 

mínimas de higiene que garanticen la salubridad de las 

personas, al igual que se ocasionaría obstrucción en el área. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2745 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. César Rafael López Huízar, 

realizar la venta de tacos rancheros en un triciclo de 

1.50x2.50 mts., mismo que pretendía ubicar en el Blvd. Juan 

Pablo II, entre 5 de Mayo y 16 de Septiembre, colonia José 

Revueltas, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo al C. Miguel Cortez Alvarez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Miguel Cortez Alvarez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Canis  

Mayor nº 204, fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Miguel Cortez Alvarez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo de 2x3 mts., a ubicarse en calle Lázaro Cárdenas nº 

306 A, exterior, esquina con Francisco I Madero, colonia 

José López Portillo, en horario de 08:00 a 12:00 horas, de 

lunes a sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Miguel 

Cortez Alvarez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo de 2x3 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 
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tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3481 /15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2746 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Miguel Cortez Alvarez, 

realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo de 

2x3 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Lázaro 

Cárdenas nº 306 A, exterior, esquina con Francisco I 

Madero, colonia José López Portillo, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega  realizar la venta de dulces, papas, 

refrescos y fruta de temporada en un puesto semifijo al C. 

Gilberto Adame Barrios.  

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Gilberto Adame Barrios, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Puerto 

Escondido nº 113, colonia Maderera, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Gilberto Adame Barrios, quien solicita autorización 

para realizar la venta de dulces, papas, refrescos y fruta de 

temporada en un puesto semifijo de 2.30 mts., a ubicarse en 

carretera al Mezquital, afuera de la U.T.D. antes de llegar a 

la FENADU, en horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a 

viernes.  

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Gilberto 

Adame Barrios,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de dulces, papas, refrescos y fruta 

de temporada en un puesto semifijo de 2.30 mts.,  toda vez 

que al revisar el expediente nº  3504/15 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse en lateral de rúa rápida, 

área de institución educativa;  por lo que no es viable otorgar 

el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 
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de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2747 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Gilberto Adame Barrios, 

realizar la venta de dulces, papas, refrescos y fruta de 

temporada en un puesto semifijo de 2.30 mts., mismo que 

pretendía ubicar en carretera al Mezquital, afuera de la 

U.T.D. antes de llegar a la FENADU, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos, tortas, 

tostadas y burritos de cochinita pibil, en un puesto a la C. 

María José Flores Ramírez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María José Flores Ramírez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Manzanos 

no 205, fraccionamiento Real del Naranjal, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María José Flores Ramírez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos, tortas, tostadas 

y burritos de cochinita pibil, en un puesto (camión), de 6.30 a 

2.25 mts., a ubicarse en calle Teresa Arratia, esquina con 

Profr. Manuel Estebane S., colonia Azteca, en horario de 

08:00 a 14.00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos, tortas, tostadas 

y burritos de cochinita pibil, en un puesto (camión), de 6.30 a 

2.25 mts., toda vez que la interesada pretendía llevar a cabo 

la actividad económica instalándose en  esquina de lateral 

de una avenida principal, que presenta constante 

movimiento vehicular, por lo que se considera que de otorgar 

el permiso en este punto se ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 

donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 

frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2748 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 
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BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María José Flores 

Ramírez, realizar la venta de tacos, tortas, tostadas y 

burritos de cochinita pibil, en un puesto (camión), de 6.30 a 

2.25 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Teresa 

Arratia, esquina con Profr. Manuel Estebane S., colonia 

Azteca, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

tacos, hot dogs y burros en un puesto semifijo al C. Juan 

Gabriel Soto Avalos. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Juan Gabriel Soto Avalos, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Primero 

de Mayo nº 200, colonia Francisco Villa, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Juan Gabriel Soto Avalos, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, tacos, 

hot dogs y burros en un puesto semifijo de 2.00x3.05 mts., a 

ubicarse en calle Primo de Verdad, casi esquina con calle 

Morelos nº 218, colonia Vicente Guerrero, en horario de 

18:00 a 00:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Juan 

Gabriel Soto Avalos,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de hamburguesas, tacos, hot dogs y 

burros en un puesto semifijo de 2.00x3.05 mts.,  toda vez 

que se contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3497/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un espacio frente a vialidad principal, 

que presenta constante movimiento vehicular y peatonal;  

por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí 

circulan, contraviniendo la reglamentación vigente; asimismo 

existe comercio establecido en el área. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2749 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Gabriel Soto Avalos, 

realizar la venta de hamburguesas, tacos, hot dogs y burros 

en un puesto semifijo de 2.00x3.05 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Primo de Verdad, casi esquina con 

calle Morelos nº 218, colonia Vicente Guerrero, de esta 

ciudad.  
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SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 

asada en un puesto semifijo al C. Josue Eliasif Cabrera 

Espinoza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Josue Eliasif Cabrera 

Espinoza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Guadalupe Victoria nº 600, colonia Villa de Guadalupe, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Josue Eliasif Cabrera Espinoza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de carne asada 

en un puesto semifijo de 2 x 1 mts., a ubicarse en calle 

Guadalupe Victoria ext. nº 600 A, entre Av. Francisco Villa y 

calle Emiliano Zapata, colonia Villa de Guadalupe, en horario 

de 19:30 a 24:00 horas, horas, diariamente. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Josue 

Eliasif Cabrera Espinoza,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de carne asada 

en un puesto semifijo de 2 x 1 mts.,  toda vez que al revisar 

el expediente nº  3533/15 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento 

en calle lateral esquina con una vialidad principal, que 

presenta constante movimiento vehicular;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2750 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Josue Eliasif Cabrera 

Espinoza, realizar la venta de tacos de carne asada en un 

puesto semifijo de 2 x 1 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Guadalupe Victoria ext. nº 600 A, entre Av. Francisco 

Villa y calle Emiliano Zapata, colonia Villa de Guadalupe, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos de 

tripitas en un triciclo a la C. Laura Guadalupe Aragón 

Esparza. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Laura Guadalupe Aragón 

Esparza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Andador Yopis nº 207, fraccionamiento Huizache I, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Laura Guadalupe Aragón Esparza, quien solicita 

autorización para realizar la venta de taquitos de tripitas en 

un triciclo de 2x1 mts., a  ubicarse en Av. Tres Culturas y Av. 

Cuitláhuac, fraccionamiento Huizache II, en horario de 19:00 

a 23:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de taquitos de tripitas en 

un triciclo de 2x1 mts., toda vez que la interesada pretendía 

llevar a cabo la actividad económica instalándose en espacio 

de estacionamiento, sobre una avenida principal, que 

presenta constante movimiento vehicular, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona; asimismo se 

observa comercio establecido en el área. Por lo 

anteriormente expuesto esta petición contraviene el artículo 

89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2751 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Laura Guadalupe Aragón 

Esparza, realizar la venta de taquitos de tripitas en un triciclo 

de 2x1 mts., mismo que pretendía ubicar en Av. Tres 

Culturas y Av. Cuitláhuac, fraccionamiento Huizache II, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gorditas en un 

puesto semifijo al C. Roberto Carlos Mata Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 
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A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Roberto Carlos Mata 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

carretera al Mezquital nº 124 A, fraccionamiento Residencial 

Santa Teresa, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Roberto Carlos Mata Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gorditas en un puesto 

semifijo de 2.00x3.00 mts., a ubicarse en carretera al 

Mezquital, casi llegando a la gasolinera que está en esa 

misma dirección, carretera al Mezquital y Nazas, poblado 

Gabino Santillán, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de 

lunes a sábado. 

  

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Roberto 

Carlos Mata Martínez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de gorditas en un puesto semifijo de 

2.00x3.00 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº  3505/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse en lateral de carretera a un 

costado de tienda de autoservicio en una rúa rápida, que 

presenta constante movimiento vehicular;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2752 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Roberto Carlos Mata 

Martínez, realizar la venta de gorditas en un puesto semifijo 

de 2.00x3.00 mts., mismo que pretendía ubicar en carretera 

al Mezquital, casi llegando a la gasolinera que está en esa 

misma dirección, carretera al Mezquital y Nazas, poblado 

Gabino Santillán, de este Municipio. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de gordas y tacos 

en un puesto semifijo a la C. María del Rosario Vidales 

Gurrola. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. María del Rosario Vidales 

Gurrola, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Florinda Meza nº 106, colonia Valle del Guadiana, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  
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Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. María del Rosario Vidales Gurrola, quien solicita 

autorización para realizar la venta de gordas y tacos en un 

puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., a ubicarse en esquina de 

Circuito Interior y calle Julio Alemán, colonia Valle del 

Guadiana, en horario de 08:00 a 15:00 horas, diariamente. 

  

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de gordas y tacos en un 

puesto semifijo de 1.50x2.00 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

instalándose sobre avenida principal con mucho tráfico 

vehicular; por lo que se considera que de otorgar el permiso 

en este punto ya que se ocasionaría obstrucción  impidiendo 

la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan por la 

zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 

donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 

frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2753 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. María del Rosario Vidales 

Gurrola, realizar la venta de gordas y tacos en un puesto 

semifijo de 1.50x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

esquina de Circuito Interior y calle Julio Alemán, colonia 

Valle del Guadiana, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo al C. José Torres 

Rodríguez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Torres Rodríguez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Oscar 

Zarzosa nº 110, colonia Paraíso, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 
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propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Torres Rodríguez, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo (estufa del .50x1.30 mts.), a ubicarse en Circuito 

Interior, entre calle Ópalo y Amatista, colonia Ampliación las 

Rosas (exterior de la tortillería Las Rosas), en horario de 

08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Torres Rodríguez,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo (estufa del .50x1.30 mts.),  toda vez que al revisar el 

expediente nº  3484/15 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía instalarse ocupando un espacio en calle de 

terracería que hace esquina con vialidad principal, que 

presenta constante movimiento vehicular;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha 

actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la 

visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2754 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Torres Rodríguez, 

realizar la venta de tacos rancheros en un puesto semifijo 

(estufa del .50x1.30 mts.), mismo que pretendía ubicar en 

Circuito Interior, entre calle Ópalo y Amatista, colonia 

Ampliación las Rosas (exterior de la tortillería Las Rosas), de 

esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de taquitos y  

burros de carne asada en un puesto semifijo a la C. Cecilia 

Torres Mijares. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Cecilia Torres Mijares, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Camino del 

Rayo nº 121, fraccionamiento Los Remedios, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 
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SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Cecilia Torres Mijares, quien solicita autorización 

para realizar la venta de taquitos y  burros de carne asada 

en un puesto semifijo de 1.40x.90 mts., a ubicarse en calle 

María Bayona nº 700 A exterior, entre Prof. Everardo Gamiz 

y calle Vicente Guerrero, colonia Santa Fe, en horario de 

10:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de taquitos y  burros de 

carne asada en un puesto semifijo de 1.40x.90 mts., toda 

vez que la interesada pretendía llevar a cabo la actividad 

económica instalándose en una  vialidad principal, que 

presenta constante movimiento vehicular, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2755 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Cecilia Torres Mijares, 

realizar la venta de taquitos y  burros de carne asada en un 

puesto semifijo de 1.40x.90 mts., mismo que pretendía 

ubicar en calle María Bayona nº 700 A exterior, entre Prof. 

Everardo Gamiz y calle Vicente Guerrero, colonia Santa Fe, 

de esta ciudad.  

 

 SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de 

barbacoa, asada, refrescos, agua fresca y jugos, en un 

puesto semifijo a la C. Sandra Araceli Nájera Mayoral. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Sandra Araceli Nájera 

Mayoral, con domicilio para oír y recibr notificaciones en 

calle Río Papaloapan nº 1400, colonia Valle del Sur, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
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relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Sandra Araceli Nájera Mayoral, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de barbacoa, 

asada, refrescos, agua fresca y jugos, en un puesto semifijo 

de 2.00x1.25 mts., a ubicarse en calle Río Huyuapan, entre 

Río Piaxtla y Av. San Pedro, colonia Valle del Sur, en horario 

de 08:00 a 15:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos de barbacoa, 

asada, refrescos, agua fresca y jugos, en un puesto semifijo 

de 2.00x1.25 mts., toda vez que la interesada pretendía 

llevar a cabo la actividad económica en calle que hace 

esquina con avenida principal, en la cual se observa 

problemática de estacionamiento y de vialidad, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2756 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Sandra Araceli Nájera 

Mayoral, realizar la venta de tacos de barbacoa, asada, 

refrescos, agua fresca y jugos, en un puesto semifijo de 

2.00x1.25 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Río 

Huyuapan, entre Río Piaxtla y Av. San Pedro, colonia Valle 

del Sur, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de tripitas 

en un triciclo al C. José Israel Gaytán Ortega. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. José Israel Gaytán Ortega, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Caoba 

nº 125, fraccionamiento Nuevo Durango II, de esta ciudad, 

quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. José Israel Gaytán Ortega, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de tripitas en un 

triciclo de 2x2 mts., a ubicarse en calle Adolfo López Mateos 

nº 117, entre calle Mariano Paredes y Joaquín Herrera, 

fraccionamiento Primer Presidente, en horario de 07:00 a 

12:00 horas, diariamente.  
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TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. José 

Israel Gaytán Ortega,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tripitas en un triciclo de 2x2 mts.,  

toda vez que en los reportes presentados por el personal de 

apoyo de esta Comisión se pudo constatar que el solicitante 

manifiesta que ya no le interesa seguir con el trámite del 

permiso. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2757 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. José Israel Gaytán Ortega, 

realizar la venta de tacos de tripitas en un triciclo de 2x2 

mts., mismo que pretendía ubicar en calle Adolfo López 

Mateos nº 117, entre calle Mariano Paredes y Joaquín 

Herrera, fraccionamiento Primer Presidente, de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos y burros 

al vapor en un triciclo al C. Salvador Monreal Pulido. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Salvador Monreal Pulido, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Adelitas nº 

412, colonia División del Norte, de esta ciudad, quien solicita 

a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Salvador Monreal Pulido, quien solicita autorización 

para realizar la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo 

de 1.30x2.30 mts., a ubicarse en calle División del Norte, 

entre Toma de Zacatecas y calle Adelitas, colonia División 

del Norte, en horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  

fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. 

 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Salvador 

Monreal Pulido,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos y burros al vapor en un 

triciclo de 1.30x2.30 mts.,  toda vez que al revisar el 

expediente nº  3526/15 que contiene dicha solicitud se 

observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante 

pretendía instalarse ocupando parte de la banqueta;  por lo 

que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya que 

dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría 

la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. 
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En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2758 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Salvador Monreal Pulido, 

realizar la venta de tacos y burros al vapor en un triciclo de 

1.30x2.30 mts., mismo que pretendía ubicar en calle División 

del Norte, entre Toma de Zacatecas y calle Adelitas, colonia 

División del Norte, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al vapor y 

burritos a la C. Ma. Leticia Carrillo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Ma. Leticia Carrillo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Km. 1, La 

Ferrería s/n, (pasando el salón de eventos Emperadores), de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 

autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Ma. Leticia Carrillo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos al vapor y burritos, así como agua 

fresca en una mesa de 2.00x2.00 mts., a ubicarse en km. 1, 

a la Ferrería, pasando el salón de eventos “Emperadores”, 

exterior de su casa, en horario de 09:00 a 12:00 horas, de 

lunes a viernes.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos al vapor y 

burritos, así como agua fresca en una mesa de 2.00x2.00 

mts., toda vez que la interesada pretendía llevar a cabo la 

actividad económica en lateral de carretera, misma que 

presenta contante movimiento vehicular, por lo que se 

considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2759 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Leticia Carrillo, 

realizar la venta de tacos al vapor y burritos, así como agua 

fresca en una mesa de 2.00x2.00 mts., mismo que pretendía 

ubicar en km. 1, a la Ferrería, pasando el salón de eventos 

“Emperadores”, de esta ciuidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de alimentos en 

una camioneta al C. Arturo Ríos Galindo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Arturo Ríos Galindo, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Ocampo nº 

121, Int. 3, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la 

vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Arturo Ríos Galindo, quien solicita autorización para 

realizar la venta de alimentos en una camioneta de 4x3 mts., 

a ubicarse en carretera al Mezquital, esquina con Prol. 

Nazas, en horario de 09:00 a 15:00 horas, de lunes a 

sábado. 

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Arturo 

Ríos Galindo,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de alimentos en una camioneta de 

4x3 mts.,  toda vez que se contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 

de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 

porque al revisar el expediente nº 3527/15 que contiene 

dicha solicitud se observa que los reportes presentados que 

se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía instalarse en lateral de carretera, a un 

costado de tienda de autoservicio;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2760 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Arturo Ríos Galindo, realizar 

la venta de alimentos en una camioneta de 4x3 mts., mismo 

que pretendía ubicar en carretera al Mezquital, esquina con 

Prol. Nazas, de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 



     Viernes 9 de Octubre  de 2015      GACETA MUNICIPAL                                        133         
 

 

 

Viernes 14 de Enero del  2005 
 

www.municipiodurango.gob.mx 

 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de elotes y tostitos 

preparados en un triciclo a la C. Olga Lidia Juárez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Olga Lidia Juárez, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan Lira nº 

422, colonia Juan Lira, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Olga Lidia Juárez, quien solicita autorización para 

realizar la venta de elotes y tostitos preparados en un triciclo 

de 1.30x2.00 mts., a ubicarse en calle Pasteur, casi esquina 

con 5 de Febrero, zona Centro, en horario de 15:00 a 21:00 

horas, diariamente.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de elotes y tostitos 

preparados en un triciclo de 1.30x2.00 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

instalándose en una esquina de vialidades principales de la 

zona Centro, que presentan constante movimiento vehicular 

y peatonal; asimismo saturadas en comercio establecido, por 

lo que se considera que de otorgar el permiso en este punto 

se ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 párrafo III 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2761 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Olga Lidia Juárez, realizar 

la venta de elotes y tostitos preparados en un triciclo de 

1.30x2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle 

Pasteur, casi esquina con 5 de Febrero, zona Centro, de 

esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de donas en la vía 

pública a la C. Miriam Neyibe González Cervantes. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por la C. Miriam Neyibe González 

Cervantes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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calle Martín López nº 215, colonia Felipe Ángeles, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Miriam Neyibe González Cervantes, quien solicita 

autorización para realizar la venta de donas en una cabrilla 

de 30x60 cms., a ubicarse en calle Predio Canoas, esquina 

con Canoas, colonia Los Ángeles, atrás del IMSS, en horario 

de 08:00 a 21:00 horas, de lunes a viernes.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de donas en una cabrilla 

de 30x60 cms., toda vez que la interesada pretendía llevar a 

cabo la actividad económica instalándose en vialidades muy 

concurridas, tanto peatonal como vehicularmente, saturadas 

en área de estacionamiento y zona de hospitales; por lo que 

se considera que de otorgar el permiso en este punto se 

ocasionaría obstrucción  impidiendo la visibilidad y el libre 

tránsito de quienes circulan por la zona. Por lo anteriormente 

expuesto esta petición contraviene el artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar 

actividades económicas en donde se tengan que instalar 

vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en 

las plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en 

vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 

histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro 

histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2762 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Miriam Neyibe González 

Cervantes, realizar la venta de donas en una cabrilla de 

30x60 cms., misma que pretendía ubicar en calle Predio 

Canoas, esquina con Canoas, colonia Los Ángeles, atrás del 

IMSS, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos de carne 

asada en un puesto semifijo al C. Jesús Alberto Juárez 

Osorio. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Jesús Alberto Juárez Osorio, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Fuente 

de Cantos nº 307, fraccionamiento Las Fuentes, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Jesús Alberto Juárez Osorio, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos de carne asada 

en un puesto semifijo de 3.50x4.00 mts., a ubicarse en calle 

Fuente de los Olivos, entre calle Fuente de Cantos y Fuente 

de las Bailarinas, fraccionamiento Las Fuentes, en horario 

de 19:30 a 01:00 horas, de martes a domingo.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Jesús 

Alberto Juárez Osorio,  para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de tacos de carne asada en un 

puesto semifijo de 3.50x4.00 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº 

3528/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle 

lateral, casi esquina  con vialidad principal, que presenta 

constante movimiento vehicular;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 

 

RESOLUTIVO No. 2763 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús Alberto Juárez Osorio, 

realizar la venta de tacos de carne asada en un puesto 

semifijo de 3.50x4.00 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Fuente de los Olivos, entre calle Fuente de Cantos y 

Fuente de las Bailarinas, fraccionamiento Las Fuentes, de 

esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas, 

burros, tacos y tostadas, en un puesto semifijo al C. Sergio 

Gerardo Favela Cangas. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Sergio Gerardo Favela 

Cangas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Ópalo nº 328, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 
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Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Sergio Gerardo Favela Cangas, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas, burros, 

tacos y tostadas, en un puesto semifijo de 3x2 mts., a 

ubicarse en calle Sauco ext. nº 123, fraccionamiento 

Jardines de Durango, entre blvd. Juan Pablo II y calle Haití, 

en horario de 19:00 a 03:00 horas, diariamente.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Sergio 

Gerardo Favela Cangas,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas, 

burros, tacos y tostadas, en un puesto semifijo de 3x2 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3537/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento frente a 

blvd. principal, que presenta constante movimiento vehicular 

y peatonal; asimismo es área de comercios establecidos y 

zona saturada en estacionamiento;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2764 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Sergio Gerardo Favela 

Cangas, realizar la venta de hamburguesas, burros, tacos y 

tostadas, en un puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle Sauco ext. nº 123, fraccionamiento 

Jardines de Durango, entre blvd. Juan Pablo II y calle Haití, 

de esta ciudad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos 

rancheros en un puesto semifijo a la C. Evelin Itzel Chávez 

Martínez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Evelin Itzel Chávez 

Martínez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

calle Viga nº 412, fraccionamiento Aserraderos, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 
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fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por la C. Evelin Itzel Chávez Martínez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 2.40x1.53 mts., a ubicarse en calle Viga, 

entre Aserrín y J. F. Kennedy, fraccionamiento Aserraderos, 

en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a sábado.  

 

TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el 

acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos rancheros en un 

puesto semifijo de 2.40x1.53 mts., toda vez que la 

interesada pretendía llevar a cabo la actividad económica 

ocupando un cajón de estacionamiento en calle lateral, de 

vialidad principal, por lo que se considera que de otorgar el 

permiso en este punto se ocasionaría obstrucción  

impidiendo la visibilidad y el libre tránsito de quienes circulan 

por la zona. Por lo anteriormente expuesto esta petición 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier 

vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre 

tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se 

otorgaran permisos para realizar actividades económicas en 

donde se tengan que instalar vehículos, casetas o puestos 

fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 

jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, 

frente a edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad 

denominada centro histórico”. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2765 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza a la C. Evelin Itzel Chávez 

Martínez, realizar la venta de tacos rancheros en un puesto 

semifijo de 2.40x1.53 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Viga, entre Aserrín y J. F. Kennedy, fraccionamiento 

Aserraderos, de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 

Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de hamburguesas 

en un puesto semifijo al C. Francisco Javier Cisneros 

Nevarez. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Francisco Javier Cisneros 

Nevarez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 

Puerto de Ensenada nº 403-A, colonia Maderera, de esta 

ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 

para realizar actividad económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Francisco Javier Cisneros Nevarez, quien solicita 

autorización para realizar la venta de hamburguesas en un 

puesto semifijo de 2.50x2.30 mts., a ubicarse en calle Puerto 

de Ensenada ext. nº 403 A, colonia Maderera, entre Puerto 

de Veracruz y Puerto Chetumal, en horario de 19:00 a 24:00 

horas, de martes a domingo. 
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TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Francisco Javier Cisneros Nevarez,  para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de 

hamburguesas en un puesto semifijo de 2.50x2.30 mts.,  

toda vez que se contraviene el artículo 89 del Reglamento 

de Desarrollo Económico del Municipio de Durango que a la 

letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 

casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún 

caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de 

las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y 

peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3536/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en una 

vialidad principal, que presenta constante movimiento 

vehicular y peatonal;  por lo que no es viable otorgar el 

permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo 

de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito 

de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación 

vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2766 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Francisco Javier Cisneros 

Nevarez, realizar la venta de hamburguesas en un puesto 

semifijo de 2.50x2.30 mts., mismo que pretendía ubicar en 

calle Puerto de Ensenada ext. nº 403 A, colonia Maderera, 

entre Puerto de Veracruz y Puerto Chetumal, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que niega realizar la venta de tacos al vapor y 

burros, en un triciclo al C. Humberto Calderón Trejo. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 

Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, 

la solicitud presentada por el C. Humberto Calderón Trejo, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Pino nº 

107, colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita a 

este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública.  

 

Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y 

propuestas de solución a los problemas de la comunidad 

que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. 

Éstas, no podrán tomar decisiones que substituyan las 

facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución 

del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo que estipula el artículo 

83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 

de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 

fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia 

de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 

relativas a la realización de cualquier actividad económica en 

la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 

por el C. Humberto Calderón Trejo, quien solicita 

autorización para realizar la venta de tacos al vapor y burros, 

en un triciclo de 1.10 x 2.00 mts., a ubicarse en calle Pino 

ext. nº 107, entre calle Madereros y Blvd. Armando del 

Castillo Franco, en horario de 19:00 a 24:00 horas, de 

domingo a viernes.  

 

TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la 

sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 

Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 

Humberto Calderón Trejo,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de tacos al vapor y 

burros, en un triciclo de 1.10 x 2.00 mts.,  toda vez que se 

contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones 

de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
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autorizará alguna actividad económica en la vía pública o 

sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública 

que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”; asimismo porque al revisar el expediente nº  

3535/15 que contiene dicha solicitud se observa que los 

reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 

instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en calle 

lateral de una vialidad principal, que presenta constante 

movimiento vehicular y peatonal;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad 

sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación vigente 

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

RESOLUTIVO No. 2767 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No se autoriza al C. Humberto Calderón Trejo, 

realizar la venta de tacos al vapor y burros, en un triciclo de 

1.10 x 2.00 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Pino 

ext. nº 107, entre calle Madereros y Blvd. Armando del 

Castillo Franco, de esta ciudad.  

 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo 

y publíquese en la Gaceta Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. José Alfredo Holguín 

Quiñonez, Director del Teatro Victoria, la colocación de 13 

pendones para la promoción de la obra de teatro “Intensa-

Mente”. 

 

 

EL SUSCRITO DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, A SUS HABITANTES HACE 

SABER: 

 

A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fueron turnados para su estudio y dictamen, 

expediente no. 3555/15 con solicitud del C. Ing. José Alfredo 

Holguín Quiñonez, Director del Teatro Victoria, para 

colocación de 13 pendones en diversas partes de la ciudad 

para la promoción de la obra de teatro “Intensa-Mente” que 

se llevará a cabo el día 04 de octubre,  por lo que, con 

fundamento en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del 

propio Reglamento del Ayuntamiento, ponemos a la 

consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano del Estado de Durango, en su fracción VIII, 

establece como uno de sus objetivos, regular la instalación 

de anuncios y la protección de la imagen urbana. 

 

SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción III de su artículo 

7, considera a los Ayuntamientos como autoridades 

competentes para su aplicación, lo que vinculado al 

considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 

 

TERCERO.- El Reglamento de Anuncios del Municipio de 

Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de 

espacios para la colocación de medios de publicidad, para 

garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, 

y evitar el posible daño a la población o a su patrimonio. 

 

CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples 

clasificaciones, la relacionada a su duración, distinguiendo 

dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso m) 

específicamente, se contemplan a todos aquellos que se 

fijen, instalen o coloquen por un término no mayor de 

noventa días naturales, por lo que en atención a la presente 

solicitud, lo que compete es determinar las zonas donde no 

es posible instalarse y establecer las restricciones 

previamente contempladas en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento municipal. 

 

QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se 

dan de manera frecuente, por lo que esta Comisión ha 

establecido un acuerdo interno de autorizar, con las 

restricciones que correspondan y el pago de los derechos 

respectivos, un número apropiado de pendones que les 

permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la 

vez, no representen contaminación a la imagen urbana de 

nuestra ciudad, por lo que a la presente solicitud no vulnera 

ese Acuerdo de esta Dictaminadora.  

 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:  

 

 



    140                                      GACETA MUNICIPAL             Viernes 9 de Octubre  de  2015 
 

 

 

www.municipiodurango.gob.mx 
 

RESOLUTIVO No. 2768 

 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2013-2016, DE CONFORMIDAD CON LAS 

FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 65 DEL 

BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DE DURANGO, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ing. José Alfredo Holguín 

Quiñonez, Director del Teatro Victoria, la colocación de 13 

pendones para la promoción de la obra de teatro “Intensa-

Mente” que se llevará a cabo el día 04 de octubre, a partir 

del momento en que se cubran los derechos 

correspondientes, para ser retirados dos días posteriores al 

evento. 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: 

 

I.  Los pendones podrán ser colocados en los 

principales cruceros de la ciudad, respetando 

únicamente el perímetro del Centro Histórico, 

comprendido de oriente a poniente desde la Av. 

Lázaro Cárdenas a la calle Independencia y de 

norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta el Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en 

lugares donde se encuentren colocados pendones 

o mamparas de otro evento aprobado por este 

Ayuntamiento. 

II. La proyección vertical del saliente máximo de los 

pendones no deberá rebasar el límite de la 

banqueta. 

III.  La altura mínima a la cual deberán colocarse los 

pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. 

IV.  Los pendones podrán ser instalados a partir del 

momento en que sean cubiertos los derechos 

correspondientes y deberán ser retirados por el 

solicitante según se determina en el punto Primero 

del presente Resolutivo, en cuyo caso contrario, 

sentará precedente para futuros permisos que el 

solicitante pueda presentar, relacionado con la 

publicidad de eventos. 

V.  Los pendones no deberán obstruir los 

señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los 

conductores hacia los mismos. 

VI. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 

la vía pública se generen, de conformidad con la 

Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. 

 

CUARTO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones 

municipales de Desarrollo Urbano, Administración y 

Finanzas, y Servicios Públicos, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 

 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 18 (dieciocho) días 

del mes de junio de 2015 (dos mil quince). DR. ESTEBAN 

ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- LA. 

ERNESTO ABEL ALANIS HERRERA, SECRETARIO 

MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO.  Rúbricas.  
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